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 Normativa Laboral (*)  
 
TÍTULO I  
 
Ámbito Territorial y Personal 
  
Artículo 1-2. El presente Convenio es de ámbito estatal y afectará a todas las personas pertenecientes 
a Renfe, con excepción del personal de la Estructura de Dirección, que conforma el equipo directivo de 
Renfe, y está excluido por condiciones especiales pactadas. 
 
 La Estructura de Dirección se divide en tres grupos:  
 
1. Alta Dirección: con carácter general, no exclusivo, constituyen este grupo las personas que 
desempeñan puestos del primer nivel de responsabilidad del organigrama general de Renfe, en 
dependencia directa del Presidente, Vicepresidente o Director General y los Directores Gerentes de 
Unidades de Negocio, que ejercen las funciones de línea o «staff» que, en su caso, se les asigne. 
 
 2. Dirección: con carácter general, no exclusivo, constituyen este grupo las personas que desempeñan 
puestos del primer nivel de responsabilidad en cada Dirección General, Órgano Corporativo o Unidad de 
Negocio y ejercen funciones de línea o «staff». 
 
 3. Cuadros Superiores: constituyen este grupo aquellas personas que ocupan puestos así designados 
por la Dirección, de nivel superior a la Estructura de Apoyo y no relacionados con ésta. 
 
 Carácter de la relación: 
 
 La naturaleza jurídica de la relación del personal de Estructura de Dirección, si bien es laboral, se halla 
sujeta a regulación específica y particular, por lo que se encuentra excluido del ámbito del Convenio 
Colectivo, siendo la provisión y remoción de vacantes efectuadas mediante libre designación.  
 
Asimismo, están excluidos el personal técnico titulado que no dedique, al menos, una atención 
preferente en la forma que establecen las normas relativas a jornada y el facultativo contratado por 
Renfe por tiempo cierto, o para obra o servicio determinado, sin sujeción a jornada reglamentaria, o 
mediante honorarios libremente convenidos o sujetos a tarifas ajenas a esta normativa.  
 
TÍTULO II 
 
 Organización e Inspección 
 
 Capítulo primero  
 
1. Organización  
 
Artículo 3. La organización del trabajo en Renfe es facultad de la propia Entidad, que responderá de su 
uso ante el Gobierno, de acuerdo con las disposiciones vigentes.  
 
En el ejercicio de esta facultad la Red procurará mejorar la formación profesional en concordancia con 
los sistemas de racionalización, mecanización o división del trabajo que los adelantos técnicos 
impongan y, en general, tendrá en cuenta las directrices de la política social del Estado dentro de los 
fines a que responde el servicio público que le está encomendado.

Artículo 4.  
 
Las necesidades de la explotación y la importancia del servicio determinarán en cada caso la 
clasificación o categoría que corresponda a los centros de trabajo y la composición de las plantillas.  
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La Empresa se compromete a que, en el caso de que sean necesarias las reestructuraciones de los 
servicios de la Red, se realicen de forma que se eviten en lo posible perjuicios a los trabajadores 
afectados, en un clima de entendimiento y de diálogo y sin llegar a ceses forzosos vía regulación de 
empleo. 
 
 Capítulo segundo  
 
2. Plantillas  
 
Artículo 5. 
 
 La Dirección de Renfe establecerá anualmente, como máximo, la plantilla general de su personal fijo y 
la de cada una de sus dependencias, con arreglo a las necesidades previstas para el normal desarrollo 
de su explotación en el transcurso del año correspondiente  
 
Artículo 6. 
 
 Tanto la plantilla general como la de cada una de sus dependencias se fijará numéricamente por 
categorías profesionales.  
 
Artículo 7. 
 
 Las plantillas a establecer por Renfe serán notificadas al Comité General de Empresa dentro de los tres 
últimos meses de cada año, para que éste formule en el plazo máximo de un mes las sugerencias que 
estime oportunas. 
 
 A este efecto, la Red facilitará a dicho Comité los siguientes datos: plantilla y existencias de la Red, 
por residencias, provincias, dependencias y categorías. Igualmente, la Dirección facilitará aquellas otras 
situaciones que afecten sustancial y cualitativamente a la globalidad de la plantilla. 
 
 En caso de no entregarse al Comité General de Empresa nueva plantilla cada año, se mantendrá la del 
año anterior.  
 
Posteriormente, y en la primera reunión bimestral del año, se entregará a cada Comité de Centro de 
Trabajo la misma información referente a la plantilla de su ámbito.  
 
Artículo 8-18. 
 
 En función de las cambiantes necesidades de personal, la Red podrá modificar las plantillas de cada 
dependencia, ateniéndose para los cambios de destino o residencia a lo establecido en las disposiciones 
legales y reglamentarias. 
 
 Efectuará también un nuevo estudio de la correspondiente plantilla, en orden a las modificaciones que 
procedan, cuando en una determinada dependencia se produzca la realización de horas extraordinarias 
con carácter permanente o exista personal cedido en prestación también de modo permanente. 
 
 Capítulo tercero  
 
3. Cómputo de antigüedades 
 
I. Antigüedad en la Red. Fecha inicial de cómputo de la misma 

Regla general  
 
Artículo 19.  
 
Con carácter general, la antigüedad en la Red se computará desde la fecha efectiva del ingreso, es 
decir, desde la toma de posesión. 
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 Casos particulares  
 
Artículo 20. Agentes procedentes de Militares en Prácticas. 
 
 Se considerará como fecha de antigüedad en la Red la fecha de incorporación a la Agrupación de 
Movilización y Prácticas de Ferrocarriles o al Regimiento de Zapadores Ferroviarios, salvo en lo 
establecido en el párrafo siguiente.  
 
A efectos de concursos y cualesquiera otros derechos que hayan de resolverse y adjudicarse en 
concurrencia con terceros, el reconocimiento de antigüedad en la Red sólo comprenderá un período de 
dos años anterior a la fecha prevista para su incorporación a la Red como agentes civiles. 
 
 Artículo 21. Agentes procedentes de la Escuela de Formación de Renfe o Centros 
Concertados.  
 
A los agentes que hubieran ingresado procedentes de las citadas Escuelas o Centros Concertados se les 
computará la antigüedad en la Red desde la fecha fijada de inicio de los cursos de Formación 
Profesional de Primer Grado. 
 
 Artículo 22. Agentes procedentes de Convocatorias Generales de Ingreso.  
 
Para los agentes ingresados procedentes de Convocatorias de Ingreso se considerará a efectos de 
antigüedad en la Red todo el tiempo en que hayan estado realizando las prácticas correspondientes a la 
convocatoria de ingreso.  
 
Artículo 23. Agentes procedentes de los colectivos de Explotaciones Forestales, Confea y 
CAT.  
 
Exclusivamente a efectos de cuatrienios, se les computará la antigüedad desde la fecha inicial, según 
los acuerdos específicos o individuales. 
 
 Artículo 24. Personal contratado y personal eventual. 
 
 La antigüedad del personal contratado o eventual se contará desde el inicio de su respectiva actividad 
si no hubiera habido interrupción en la relación laboral entre el período eventual o contratado y su 
regularización a fijo. 
 
 En los casos en que hubiera habido interrupciones se contará la antigüedad en la Red a partir de la 
fecha en que se hubiese cumplido un año de servicio como contratado o como eventual, descontando 
siempre los períodos de eventualidad por los que se hubiese percibido indemnización por extinción de 
la relación laboral. 
 
II. Antigüedad en la categoría  
 
Regla general  
 
Artículo 25. La antigüedad en la categoría comenzará a computarse desde la fecha de nombramiento 
por el que el agente accede a la misma.  
 
En caso de ingreso, la fecha de antigüedad en la categoría será la de toma de posesión. 
 
 Reglas especiales 
 

Artículo 26. Agentes procedentes de Militares en Prácticas.  
 
La antigüedad en la categoría de ingreso de los agentes citados coincidirá con la antigüedad en la Red, 
salvo a efectos de concursos y cualesquiera otros derechos que hayan de resolverse y adjudicarse en 
concurrencia con terceros, en que el reconocimiento de antigüedad en la categoría sólo comprenderá 
un período de dos años anterior a la fecha de su incorporación a la Red como agente civil, y salvo para  
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ascensos automáticos y clasificación, a cuyo fin, se computará la prevista en el citado nombramiento 
como agente civil. 
 
Artículo 27. A todos los efectos, la antigüedad en la categoría de Ayudante de Maquinista Autorizado 
será la correspondiente a la fecha de incorporación a la Red como agente civil.  
 
Artículo 28. Agentes procedentes del CAF. 
 
 La antigüedad en la categoría de los agentes procedentes del CAF será la prevista en el nombramiento 
de terminación del mismo, salvo que tengan reconocida una anterior, caso en que se les mantendrá la 
misma, excepto a efectos de ascensos automáticos y clasificación, que seguirá siendo la prevista en el 
nombramiento de terminación del CAF. 
 
 Artículo 29. Ascensos automáticos con prueba de aptitud o cursillo. 
 
 En los ascensos automáticos que requieran la superación de prueba de aptitud o cursillo, la antigüedad 
será la fijada con carácter general, una vez superadas dichas pruebas.  
 
La fecha de los ascensos de aquellos agentes que no hayan sido convocados en su debido tiempo a las 
mismas, será la que les hubiera correspondido de haber sido convocados en su momento.  
 
En el caso de agentes que hubieran sido suspendidos o que no se hubieran presentado en la fecha en 
que fueron convocados por causas imputables a los mismos, y que con posterioridad y en una nueva 
oportunidad superen las correspondientes pruebas, la fecha de antigüedad en su nueva categoría será 
la que figure en el correspondiente nombramiento que se establezca una vez superadas dichas pruebas  
 
Artículo 30. Ascensos por tiempos de permanencia y con ofrecimiento de vacantes.  
 
Si para mantener derecho al ascenso fuera necesario ofrecer previamente las vacantes existentes, la 
antigüedad en la nueva categoría vendrá determinada por la fecha al efecto fijada en los 
nombramientos derivados de la resolución del referido ofrecimiento. 
 
 Artículo 31. Programadores y Operadores. 
 
 Los Programadores y Operadores que alcancen cinco años de antigüedad en la categoría, asistirán a 
un cursillo específico de capacitación durante el año siguiente al del cumplimiento de la citada 
antigüedad. 
 
 Si lo superan, serán nombrados con fecha 1 de enero del año en que el cursillo se realice o se debiera 
haber realizado. Si los agentes suspendidos, con posterioridad y en una nueva oportunidad superan 
otro cursillo, serán nombrados con fecha 1 de enero del año en que éste se lleve a cabo.  
 
Artículo 32.  
 
El agente que como consecuencia de una acción de movilidad forzosa cambie de categoría y, en su 
caso especialidad a otra de igual o inferior nivel salarial, con reconversión profesional cuando proceda, 
tendrá antigüedad en el nuevo cargo desde la fecha de reconversión. Sin embargo, a efectos de 
futuras acciones de movilidad forzosa que se realicen con el mismo agente, se tendrá en cuenta la 
antigüedad en el cargo de procedencia.  
 
Preferencias de colectivos por clasificación  
 
Artículo 33. 
 
 Lo señalado anteriormente, respecto de la antigüedad en la categoría, es sin perjuicio de la 
preferencia entre colectivos recogida en las Disposiciones Transitorias Generales de la vigente 
Clasificación de Categorías, de tal forma que los agentes que viniesen ostentando una determinada 
categoría tendrán preferencia sobre los agentes que por clasificación les corresponda la misma 
categoría, independientemente de la antigüedad que se les reconozca a estos últimos. 
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III. Tratamiento de las interrupciones tanto a efectos de antigüedad en la Red como en la 

categoría 
 
Artículo 34.  
 
Se deducirán los períodos de ausencia en que no se hubiera percibido sueldo de la Red, salvo los 
siguientes: 
 a) El período del Servicio Militar o Prestación Social Sustitutoria siempre que, al ser llamados a filas, 
los agentes tuvieran la consideración de fijos o vinieran prestando servicios en la Red como 
contratados o eventuales durante más de un año sin interrupción. 
 
 b) Las licencias sin sueldo cuya duración no exceda de seis meses 
 
 c) La incapacidad temporal.  
 
d) La invalidez provisional si en el momento de producirse ésta llevase el agente un mínimo de diez 
años de servicio.  
 
e) Las excedencias forzosas derivadas de nombramiento o elección para cargo político o sindical, del 
Estado, Comunidad Autónoma, Provincia, Municipio, cuyo ejercicio sea incompatible con la normal 
prestación de los servicios del agente en la Red, y las derivadas del cumplimiento de un deber 
inexcusable de carácter público y permanente, que suponga la imposibilidad de la prestación del 
trabajo debido en más del veinte por ciento de las horas laborales en un período de tres meses. 
 
 f) Período de duración de la excedencia por cuidado de hijos.  
 
g) Suspensiones de empleo y sueldo, cualquiera que sea su duración, o rebajes de categoría iguales o 
inferiores a seis meses. 
 
 Artículo 35.  
 
En cuanto a la incidencia que tienen en la antigüedad las demoras en la toma de posesión o, incluso, 
la no cumplimentación de la misma en caso de ascenso o cambio de categoría, se aclara que siempre 
que sean imputables a la Red y estén autorizados por la Dirección Corporativa de Organización y 
Recursos Humanos, se considerará que las referidas tomas de posesión han sido cumplimentadas en la 
forma y fecha previstas inicialmente; por el contrario, si son imputables a los agentes, aunque cuenten 
con las necesarias autorizaciones, se deducirán de la antigüedad en la categoría los períodos que 
correspondan.  
 
Artículo 36. 
 
 A los agentes que procedentes de invalidez permanente total hayan reingresado en la Red se les 
descontará el tiempo que lleven en aquella situación hasta la fecha del reingreso a efectos del 
cómputo de su antigüedad. 
 

Capítulo cuarto  
 
4. Tablones de Anuncios 
 
 Artículo 37. 
 
 Las Circulares, Avisos, Anuncios, Convocatorias y notificaciones en general, que sea necesario o 
conveniente que lleguen a conocimiento de todo o parte del personal de la Red, habrán de fijarse 
obligatoriamente en los Tablones de Anuncios que existirán en todos los centros de trabajo. 
 
 Los Tablones de Anuncios estarán colocados en lugares bien visibles de los respectivos centros de 
trabajo y serán protegidos por una rejilla metálica o bien adoptarán la forma de un marco cerrado, con 
cristales, según las circunstancias y características del lugar en que se sitúen. 
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Artículo 38.  
 
En todas las Circulares, Avisos, etc., que hayan de publicarse, se hará constar el plazo de exposición, 
que será el mismo que en las propias comunicaciones se señale para formular reclamaciones, recursos 
o cualquier otro trámite derivado de ellas. Si no se fijara ninguno a estos efectos, el plazo será de 
quince días. Para las convocatorias, éste será el plazo mínimo.  
 
Los Jefes de los centros de trabajo serán responsables de la fijación en el respectivo Tablón de las 
notificaciones que a tal fin reciban. Transcurrido el plazo de fijación, retirarán los documentos 
expuestos y consignarán al dorso de los mismos una diligencia certificando el plazo de exposición y 
archivándolos después para cualquier comprobación  
 
Artículo 39. 
 
 Las Circulares, Avisos, Anuncios, Convocatorias y demás documentos que se expongan en la forma y 
condiciones que se dejan consignadas, se considerarán oficialmente promulgados, sin que puedan 
admitirse reclamaciones o peticiones basadas en su desconocimiento, por motivos de ausencia del 
servicio o cualquier otra circunstancia. Los agentes que, normal o excepcionalmente, trabajen sin 
adscripción inmediata a un centro de trabajo, se entenderán notificados a través del Tablón de 
Anuncios de la estación del punto en que trabajen.  
 
Todo ello, se entiende referido a los asuntos de interés general, sin perjuicio de las notificaciones 
personales que expresamente se hagan a los agentes en las cuestiones de carácter individual 
promovidas por los mismos o que les afecten en forma directa o inmediata.  
 
Capítulo quinto  
 
5. Libro de Visitas 
 
 Artículo 40.  
 
La Red tendrá un Libro de Visitas a disposición de la Inspección de Trabajo en las residencias y 
dependencias que a continuación se indican:  
 
Madrid  Secretaría de la Dirección Corporativa de Organización y RRHH.  

T.C.R. Locomotoras Villaverde Bajo  
Taller Material Autopropulsado Viajeros Madrid-Cerro Negro  
Taller Material Locomotoras Viajeros Madrid-Atocha  
Taller Material Locomotoras Viajeros Madrid-Fuencarral  
Taller Material Autopropulsado Madrid-Fuencarral  

Ávila  Estación de Ávila  
Zamora  Estación de Zamora  
 
Salamanca  Estación de Salamanca  

Taller Material Locomotoras Mercancías Salamanca  
Valladolid  Estación de Valladolid-Campo Grande  

T.C.R. Mantenimiento Material Autopropulsado Valladolid  
Palencia  Estación de Palencia  
Santander  Estación de Santander  

Taller Material Locomotoras Viajeros Santander  
Segovia  Estación de Segovia  
C. Real  Estación de Ciudad Real  

Taller Material Locomotoras Mercancías Alcázar de San Juan  
Badajoz  Estación de Badajoz  
Guadalajara  Estación de Guadalajara  
Cáceres  Estación de Cáceres  
Toledo  Estación de Toledo  
Cuenca  Estación de Cuenca  
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Sevilla  Estación de Sevilla San Bernardo  
Taller Material Locomotoras Mercancías Sevilla-Santa Justa  
Taller Material Autopropulsado Sevilla-San Pablo  

Huelva  Estación de Huelva Término  
Cádiz  Estación de Cádiz  
Córdoba  Estación de Córdoba  
Málaga  Estación de Málaga T.C.R. Material Remolcado Viajeros Málaga  

Granada  Estación de Granada  
Taller Material Locomotoras Viajeros Granada  

Almería  Estación de Almería  
Jaén  Estación de Jaén  
Murcia  Estación de Murcia del Carmen  

Taller Material Remolcado Mercancías Águilas  
Albacete  Estación de Albacete  
Alicante  Estación de Alicante-Término  
Valencia  Estación de Valencia-Término  

Taller Material Locomotoras Viajeros Valencia-Fuente San Luis  
Taller Material Autopropulsado Valencia-Fuente San Luis  

Castellón  Estación de Castellón  
Teruel  Estación de Teruel  
Barcelona  Estación de Barcelona-Término  

Taller Material Cercanías Barcelona-San Andrés Condal  
T.C.R. Material Remolcado Viajeros Vilanova  
Taller Material Cercanías Vilanova  

Tarragona  Estación de Tarragona  
Lleida  Estación de Lleida  
Girona  Estación de Girona  
Huesca  Estación de Huesca  
Zaragoza  Estación de Zaragoza-Portillo  

Taller Locomotoras Mercancías Zaragoza-Delicias  
Vizcaya  Estación de Bilbao-Abando  

Taller Material Cercanías Bilbao  
Guipúzcoa  Estación de San Sebastián  

Taller Cercanías Irún  
Navarra  Estación de Pamplona  
Logroño  Estación de Logroño  
Álava  Estación de Vitoria  
Burgos  Estación de Burgos  

Taller Material Locomotoras Mercancías Miranda  
Soria  Estación de Soria  
León  Estación de León  

Taller Material Locomotoras Viajeros León  
Oviedo  Estación de Oviedo 

Taller Material Locomotoras Mercancías Oviedo  
 
Lugo  Estación de Lugo  
Ourense  Estación de Ourense  

Taller Material Locomotoras Viajeros Ourense  
Pontevedra  Estación de Vigo  
A Coruña  Estación de A Coruña  
Palma de 
Mallorca  

Oficina de Viajes  

 
Como norma general, cada Libro de Visitas es común para todos los centros de trabajo de la respectiva 
provincia, salvo en aquellas en que exista más de uno. 
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 En caso de visita de los Inspectores de Trabajo a cualquier centro de la Red que carezca de Libro de 
Visitas, el Jefe de la dependencia visitada viene obligado a informarle dónde radica el Libro que 
corresponde a la provincia en que esté enclavado dicho centro  
 
Artículo 41. 
 
 Con independencia de los Libros de Visitas oficiales a que se alude en el artículo anterior, la Red 
dispondrá en los centros de trabajo que se estime oportuno de otros Libros de Visitas propios, a efectos 
de controlar el correcto cumplimiento de las normas y el desarrollo de los servicios. 
 
 TÍTULO III  
 
Clasificación del Personal 
 
 Capítulo primero  
 
1. Clasificación del personal según la permanencia  
 
Artículo 42. 
 
 El personal ocupado en Renfe se clasifica, según su permanencia al servicio de la misma, en fijo y 
temporal. 
 
 a) Personal fijo es el que se precisa de modo permanente para realizar el trabajo exigido por la 
explotación normal y que, contratado por tiempo indefinido, presta sus servicios de modo estable y 
continuado en la Red.  
 
Las necesidades permanentes serán atendidas por personal fijo. 
 
 b) Es temporal el que se contrata en cualquiera de las modalidades vigentes de contratación 
temporal, de conformidad con la naturaleza del empleo. La condición del personal se determinará, 
atendiendo a la naturaleza de la necesidad para la que fue contratado y no a la denominación dada en 
el contrato, ni al simple carácter temporal de éste. 
 
 Artículo 43.  
 
Renfe vendrá obligada a entregar a cada uno de los trabajadores que tome con la condición de 
temporal, un contrato en el cual se hará constar necesariamente, además de las condiciones 
generales, su categoría profesional, según el trabajo efectivo que realice; el salario que se le asigne, el 
día que comience la prestación de servicios y la modalidad de contrato temporal. Finalizado el 
contrato, se extenderá diligencia expresiva de su duración, quedando un ejemplar de la misma en 
poder de los trabajadores. 
 
 Artículo 44. 
 

El personal temporal, en igualdad de categoría, función, jornada y rendimiento que el personal fijo, 
percibirá la misma remuneración, excepto la correspondiente a la antigüedad. 
 
 Artículo 45. 
 
 El contrato de trabajo del personal temporal terminará por cualquiera de las causas establecidas en el 
artículo 49 del Estatuto de los Trabajadores. En todos los casos, la fecha del cese se notificará con una 
antelación mínima de quince días. 
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Capítulo segundo  
 
2. Clasificación del personal según funciones  
 
Artículo 46.  

 
El personal fijo de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles se clasifica en los siguientes grupos: 
 
 
 
0.  Personal Técnico de Estructura de Apoyo.  
0 Bis.  Personal Técnico Superior. (Grupo a extinguir  
 
 

 1.   Personal Mando Intermedio y Cuadro.  
 1 Bis.   Personal Técnico Titulado. (Grupo a extinguir).  

 2.   Personal de Proceso Electrónico de Datos.  
 3.   Personal de Delineación.  
 4.   Personal de Organización.  

 5.   Personal de Laboratorio.  
 6.   Personal de Movimiento.  

 7.   Personal de Trenes.  
 8.   Personal de Conducción.  

 9.   Personal de Material Remolcado.  
 10.   Personal de Conservación y Vigilancia de Vía.  

 11.   Personal de Maquinaria de Vía.  
 12.   Personal de Material Fijo.  

 13.   Personal de Instalaciones de Seguridad, 
Alumbrado y Fuerza y Telecomunicaciones.  

 14.   Personal de Electrificación.  
 15.   Personal de Oficinas.  
 16.   Personal de Tesorería y Contabilidad.  
 

 17.   Personal de Comercial.  
 18.   Personal de Suministros.  

 19.   Personal de Talleres.  
 20.   Personal de Prevención y Seguridad.  

 21.   Personal de Conducción de Vehículos Automóviles.  
 22.   Personal Subalterno.  

 23.   Personal Auxiliar. (Grupo a extinuir)  
 24.   Personal Técnico Ferroviario. (Grupo a extinguir)  

 25.   Personal de Explotaciones Forestales.  
 

Grupo 0 Bis. Personal Técnico Superior (Grupo a extinguir)   Nivel Salarial  

 Técnico Ferroviario Superior de Grado 9.º   18  
 Técnico Ferroviario Superior de Grado 8.º   17  

 Técnico Ferroviario Superior de Grado 7.º   16  
 Técnico Ferroviario Superior de Grado 6.º   15  

 Técnico Ferroviario Superior de Grado 5.º   14  
 Técnico Ferroviario Superior de Grado 4.º   13  

 Técnico Ferroviario Superior de Grado 3.º   12  
 Titulado Superior de Término   12  

 Técnico Ferroviario Superior de Grado 2.º   11  
 Titulado Superior de Ascenso   11  
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 Técnico Ferroviario Superior de Grado 1.º   10  
 Titulado Superior de Entrada   10  

 Titulado de Grado Medio de Término   10  
 

 
Grupo 1. Personal Mando Intermedio y Cuadro.  

 Mando Intermedio y Cuadro.  
 Grupo 1 Bis. Personal Técnico Titulado (Grupo a extinguir)   Nivel Salarial  

 Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Experto Laboral, Ayudante 
Técnico Sanitario y Titulado de Grado Medio  

 9  

 
Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Experto Laboral, Ayudante Técnico Sanitario y Titulado de 
Grado Medio de Entrada ........... ....................... 8  
 
Grupo 2. Personal de Proceso Electrónico de Datos 
  

Nivel Salarial  

Programación  
 

Jefe de Servicio de Programación (a extinguir)  9  
 
Programador Principal (a extinguir)  8  
Programador (a extinguir)  7  
Programador de Entrada  6  
2.2. Operación  
Jefe de Servicio de Operación (a extinguir)  9  
Jefe de Operación y Planificación (a extinguir)  8  
Operador-Preparador Principal (a extinguir)  7  
Operador  6  
2.3. Tratamiento de Datos  
Jefe de Servicio de Tratamiento de Datos (a extinguir)  9  
Jefe de Captura y Control de Datos (a extinguir)  8  
Inspector de Tratamiento de Datos (a extinguir)  7  
Lanzador-Corrector de Datos  6  
Operador de Captura de Datos  5  
Grabador-Perforador-Verificador de Primera  5  
Grabador-Perforador-Verificador de Segunda  4  
Grabador-Perforador-Verificador de Entrada  3  
Grupo 3. Grupo 3. Personal de Delineación  Nivel Salarial  
Jefe de Servicio de Delineación (a extinguir)  9  
Jefe de Sala de Delineación (a extinguir)  8  
Delineante Proyectista (a extinguir)  7  
Dibujante Artístico (a extinguir)  7  
Delineante Principal  6  
Delineante de Primera  5  
Delineante de Segunda  4  
Delineante de Entrada  3  
Grupo 4. Personal de Organización  Nivel Salarial  
Jefe de Servicio de Organización (a extinguir)  9  
Jefe de Sección de Primera de Organización (a extinguir)  8  
Jefe de Sección de Segunda de Organización (a extinguir)  7  
Técnico de Primera de Organización  6  
Técnico de Segunda de Organización  5  
Auxiliar de Organización  4  
Auxiliar de Organización de Entrada  3  
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Grupo 5. Personal de Laboratorio   Nivel Salarial  
 Jefe de Servicio de Laboratorio (a extinguir)   9  
 Operador Jefe de Laboratorio (a extinguir)   8  

 Operador de Laboratorio (a extinguir)   7  
 Preparador Principal de Laboratorio   6  

 Preparador de Primera de Laboratorio   5  
 Preparador de Segunda de Laboratorio   4  

 Preparador de Laboratorio de Entrada   3  
 Grupo 6. Personal de Movimiento   Nivel Salarial  

 Jefe de Servicio de Movimiento (a extinguir)   9  
 Inspector Principal de Movimiento (a extinguir)   8  

 Jefe de Estación   7  
 Factor de Circulación de Primera   6  

 Factor de Circulación de Segunda   5  
 Factor de Circulación de Entrada   4  

 Guardagujas   3  
 Capataz de Maniobras   3  

 Capataz de Movimiento   3  
 Ayudante Ferroviario   3  

 Especialista de Estaciones   2  
 Vigilante de Estación   2  

 Grupo 7. Personal de Trenes   Nivel Salarial  
 Agente de Tren   4  

 Auxiliar de Tren   3  
 Grupo 8. Personal de Conducción   Nivel Salarial  

 Jefe de Depósito (a extinguir)   9  
 Subjefe de Depósito (a extinguir)   8  

 Jefe de Maquinistas (a extinguir)   7  
 Jefe de Reserva (a extinguir)   7  

 Maquinista AVE-Jefe del Tren (a extinguir)   7  
 Maquinista Principal   6  
 

Auxiliar de Depósito o Reserva   6  
 Maquinista   5  

 Ayudante de Maquinista Autorizado   4  
 Ayudante de Maquinista   3  

 Grupo 9. Personal de Material Remolcado   Nivel Salarial  
 Jefe de Servicio de Material Remolcado (a extinguir)   9  

 Jefe de Sección de Material Remolcado (a extinguir)   8  
 Jefe de Visitadores (a extinguir)   7  

 Visitador Principal   6  
 Visitador de Primera   5  

 Visitador de Segunda   4  
 Visitador de Entrada   3  
 

Grupo 10. Personal de Conservación y Vigilancia de Vía   Nivel Salarial  

 Jefe de Servicio de Vía y Obras (a extinguir)   9  
 Jefe de Sección de Vía y Obras (a extinguir)   8  
 Subjefe de Sección de Vía y Obras (a extinguir)   7  

 Jefe de Distrito   6  
 Subjefe de Distrito   5  

 Capataz de Vía y Obras   4  
 Conductor de Vehículo de Conservación de Vía   4  

 Obrero Primero   3  
 Ayudante Ferroviario   3  
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 Obrero Especializado   2  
 Guardabarrera   2  

 Grupo 11. Personal de Maquinaria de Vía   Nivel Salarial  

 Jefe de Servicio de Maquinaria de Vía (a extinguir)   9  
 Inspector Principal de Maquinaria de Vía (a extinguir)   8  
 Jefe de Operadores de Máquinas de Vía (a extinguir)   7  

 Operador Principal de Máquinas de Vía   6  
 

Operador de Máquinas de Vía   5  
 Ayudante de Máquinas de Vía Autorizado   4  
 Ayudante de Máquinas de Vía   3  

 Grupo 12. Personal de Material Fijo   Nivel Salarial  

 Inspector de Materiales de Vía (a extinguir)   7  
 Receptor Jefe   6  
 Receptor de Primera   5  

 Receptor de Segunda   4  
 Grupo 13. Personal de Instalaciones de Seguridad, 
Alumbrado y Fuerza y Telecomunicaciones  

 Nivel Salarial  

 Jefe de Servicio Eléctrico (a extinguir)   9  
 Jefe de Sección Eléctrica (a extinguir)   8  

 Subjefe de Sección de Instalaciones de Seguridad y Alumbrado y 
Fuerza (a extinguir)  

 7  

 13.1. Instalaciones de Alumbrado y Fuerza  
 Encargado de Sector de Alumbrado y Fuerza   6  
 Montador de Alumbrado y Fuerza con Especialización   5  

 Montador de Alumbrado y Fuerza   4  
 Montador de Alumbrado y Fuerza de Entrada   3  

 13.2. Instalaciones de Seguridad  
 Encargado de Sector Eléctrico de Instalaciones de Seguridad   6  

 Encargado de Sector Mecánico de Instalaciones de Seguridad   6  
 
13.3 Telecomunicaciones  
Subjefe de Sección de Telecomunicaciones (a extinguir)  7  
Encargado de Sector de Telecomunicaciones  6  

 
Oficial de Telecomunicaciones con Especialización  5  
Oficial de Telecomunicaciones  4  
Oficial de Telecomunicaciones de Entrada  3  
Grupo 14. Personal de Electrificación  Nivel Salarial  

Jefe de Servicio de Electrificación (a extinguir)  9  
Jefe de Sección de Electrificación (a extinguir)  8  
14.1 Línea Electrificada  
Subjefe de Sección de Línea Electrificada (a extinguir)  7  
Encargado de Línea Electrificada  6  
Jefe de Equipo de Línea Electrificada  5  
Conductor de Vagoneta Automóvil de Línea Electrificada  5  
Oficial Celador de Línea Electrificada  4  
Oficial Celador de Línea Electrificada de Entrada  3  
14.2 Subestaciones y Telemandos  
Subjefe de Sección de Subestaciones  
y Telemandos (a extinguir)  7  
Encargado de Subestaciones y Telemandos  6  
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Oficial de Primera de Subestaciones y Telemandos  5  
Oficial de Segunda de Subestaciones y Telemandos  4  
Oficial de Subestaciones y Telemandos de Entrada  3  
Especialista de Subestaciones y Telemandos  2  
Grupo 15. Personal de Oficinas  Nivel Salarial  

Jefe de Servicio de Administración (a extinguir)  9  
Inspector Principal de Administración (a extinguir)  8  
Jefe de Oficina Administrativa (a extinguir)  7  
Jefe de Negociado  6  
Oficial de Primera Administrativo  5  
Oficial de Segunda Administrativo  4  
Listero  4  
Oficial Administrativo de Entrada  3  
 
Telefonista  2  
Grupo 16. Personal de Tesorería y Contabilidad  Nivel Salarial  

Jefe de Servicio de Tesorería y Contabilidad (a extinguir)  9  
Inspector Principal de Tesorería y Contabilidad (a extinguir)  8  

Contable (a extinguir)  7  
 
Jefe de Operaciones (a extinguir)  7  
Contable Auxiliar  6  
Jefe de Recaudación  6  
Oficial de Primera de Tesorería y Contabilidad  5  
Oficial de Segunda de Tesorería y Contabilidad  4  
Oficial de Tesorería y Contabilidad de Entrada  3  
Grupo 17. Personal de Comercial  Nivel Salarial  

Jefe de Servicio de Comercial (a extinguir)  9  
Jefe de Servicio de Ventas (a extinguir)  9  
Inspector Principal de Comercial (a extinguir)  8  
Supervisor de Ventas (a extinguir)  8  
Jefe de Información y Ventas (a extinguir)  7  
Inspector de Intervención (a extinguir)  7  
Inspector de Reclamaciones y Detasas (a extinguir)  7  
Inspector de Coordinación (a extinguir)  7  
Promotor Comercial (a extinguir)  7  
Agente de Ventas (a extinguir)  7  
Informador Jefe (a extinguir)  6  
Jefe de Oficina de Viajes (a extinguir)  6  
Jefe de Agencia Internacional  6  
Jefe de Interventores en Ruta (a extinguir)  6  
Interventor AVE-Supervisor de Servicios a Bordo  6  
Informador Encargado  5  
Factor Encargado  5  
Interventor en Ruta  5  
 
Informador  4  
Factor  4  
Factor de Entrada  3  
Grupo 18. Personal de Suministros  Nivel 

Salarial  
Jefe de Servicio de Suministros (a extinguir)  9 
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Inspector Principal de Suministros (a extinguir)  8  
Jefe de Primera de Suministros (a extinguir)  7  
Jefe de Segunda de Suministros  6  
Encargado de Suministros  5  
Oficial de Suministros  4  
Oficial de Suministros de Entrada  3  
Auxiliar de Suministros  2  
Grupo 19. Personal de Talleres  Nivel 

Salarial  
Jefe de Taller de Primera (a extinguir)  9  
Jefe de Taller de Segunda (a extinguir)  8  
Contramaestre (a extinguir)  7  
Subcontramaestre (a extinguir)  6  
Jefe de Equipo  5  
Oficial de Oficio  4  
Capataz de Peones de Primera  4  
Oficial de Oficio de Entrada  3  
Capataz de Peones de Segunda  3  
 
Ayudante Ferroviario  3  
Peón Especializado  2  
Grupo 20. Personal de Prevención y Seguridad  Nivel 

Salarial  
Jefe de Inspección (a extinguir)  7  
Inspector de Control  5  
Controlador  4  
Grupo 21. Personal de Conducción de Vehículos Automóviles  Nivel 

Salarial  
Jefe de Conductores  6  
Conductor de Primera  5  
Conductor de Turismo  5  
 
Conductor  4  
Conductor de Primera de Entrada  4  
Conductor de Entrada  3  
Ayudante Conductor  2  
Grupo 22. Personal Subalterno  Nivel Salarial  
Conserje  5  
Ordenanza Principal  4  
Ordenanza Portero  3  
Guarda Sereno  2  
Grupo 23. Personal Auxiliar (Grupo a extinguir)  Nivel Salarial  
Limpiador  2  
Peón  2  
Grupo 24. Personal Técnico Ferroviario (Grupo a extinguir)  Nivel Salarial  
Jefe de Servicio Técnico  9  
Inspector Principal Técnico  8  
Agregado Técnico  7  
Auxiliar Técnico  6  
Auxiliar Técnico de Entrada  5  
Grupo 25. Personal de Explotaciones Forestales  Nivel Salarial  
25.1 Personal de Monte  
Jefe de Servicio Forestal (a extinguir)  9  
Encargado Forestal General (a extinguir)  8  
Contramaestre Forestal (a extinguir)  7  
Subcontramaestre Forestal  6  
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Jefe de Equipo Forestal  5  
Conductor Forestal de Primera  5  
Especialista Forestal de Primera  4  
Conductor Forestal de Segunda  4  
Especialista Forestal de Segunda  3  
Conductor Forestal de Entrada  3  
 
25.2 Personal de Factoría (Serrería-Carpintería)  
Jefe de Factoría (a extinguir)  9  
Encargado de Factoría (a extinguir)  8  
 
Contramaestre de Factoría (a extinguir)  7  
Subcontramaestre de Factoría  6  
 
Siempre que las necesidades de la explotación ferroviaria lo exijan, Renfe podrá proponer la 
sustitución de alguna de las categorías profesionales anteriormente expresadas o la creación de otras 
nuevas. La propuesta, debidamente justificada, señalará las características necesarias para perfilar y 
concretar las innovaciones que comprenda. 

 
 Definiciones Observaciones comunes a las funciones de todas las categorías 
 
 Artículo 47. 
 
 Cada definición recoge los rasgos fundamentales de la categoría que define, sin agotar sus funciones, 
y comprende, en general, las que corresponden a los conocimientos que la caracterizan.  
 
Los agentes podrán realizar funciones de otra categoría perteneciente a su mismo grupo profesional y 
que no exija conocimientos esencialmente distintos a los indicados, siempre que así lo requieran las 
circunstancias, cuando el índice de actividades del cometido a desempeñar en la jornada no haga 
precisa la existencia de otro agente o para complementar la actividad normal exigible.  
 
En el desempeño de las correspondientes funciones se emplearán, en su caso, los medios o 
herramientas informáticos o de otro tipo que sean precisos, sin que ello suponga un cambio en el 
contenido de dichas funciones ni en la adscripción del agente a otra categoría distinta, dado que la 
realización de las mismas es independiente de los medios que utilicen.  
 
Los agentes que, además de realizar las funciones propias de su categoría, tengan a su cargo la 
conducción de los vehículos de su dependencia, percibirán una gratificación en las condiciones y por el 
importe establecido. 
 
 Los agentes cuyas categorías correspondan a los niveles salariales 9 y 8 de cada grupo deberán 
realizar, en su caso, trabajos de informe, análisis y estudio que, por su naturaleza, deban ser 
encomendados a agentes de la más alta cualificación dentro de la clasificación profesional.  
 
En aquellas categorías cuyas funciones sean equivalentes, al producirse el ascenso por simple 
permanencia efectiva, la plantilla correspondiente será única.  
 
Los trabajadores de las categorías de Peón y Limpiador pasan a encuadrarse en el nivel salarial 2.  
 
Por ello, todas las categorías profesionales pertenecientes al nivel salarial 2 asumirán también como 
propias las funciones asignadas a las citadas categorías de Peón y Limpiador.  
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Fichas de descripción de los diferentes grupos 
 
 Artículo 48. 
 
 Grupo: Personal de la Estructura de Apoyo (Grupo 0 y 0 Bis)  
 
Se definen como puestos de Estructura aquellos que integran los correspondientes a los equipos 
directivos y de apoyo a éstos, en la organización funcional de la Empresa, hoy articulada en Unidades 
de Negocio y Órganos Corporativos equivalentes  
 
Los puestos de Estructura se dividen en dos grupos con regulación específica diferenciada: 
 
– Estructura de Dirección. 
 

 –   Estructura de Apoyo.  
 
La Estructura de Apoyo (Grupo 0 y 0 Bis) constituye el segundo grupo o colectivo de las personas que 
ocupan puestos de Estructura y conforma el primer nivel de responsabilidad operativa o de Técnicos, 
en dependencia directa de las Direcciones y/o Cuadros Superiores, según se trate.  
 
La valoración de puestos de la Estructura de Apoyo está comprendida en dos niveles:  
 
– Técnico.  
 
– Técnico Especialista. Siendo este último el de máximo nivel. 
 
 A partir de la firma del XIV Convenio Colectivo, los anteriores tres niveles de Técnico quedan 
establecidos en los de Técnico y Técnico Especialista, quedando integrados los Técnicos Base en el 
nivel de Técnico. 
 
 El personal Técnico de la Estructura de Apoyo, independientemente de cual sea su sistema retributivo, 
podrá desempeñar cualquiera de los puestos de trabajo de la Estructura de la Red, cuya fijación, 
determinación y funciones se establecerán por la Dirección General, a quien compete asimismo la 
asignación y remoción de los citados puestos, así como la determinación de la cuantía económica 
correspondiente a su retribución variable o prima de desempeño y el grado de consecución de 
objetivos. Todo ello según se establece en los artículos reguladores de estas materias. 
 
 Integran este colectivo los agentes que en posesión o no de título académico han adquirido un 
adecuado nivel de desarrollo de conocimientos profesionales o teóricos aplicables a las diferentes 
especialidades que componen la actividad ferroviaria. 
 
 En el desarrollo de su cometido podrán ejercitar funciones de línea o de «staff». 
 
 Carácter de la relación: integrados en Convenio Colectivo, su relación laboral con la Red es, en 
consecuencia, común laboral con sujeción a las normas legales vigentes en cada momento.  
 
Artículo 48.001. Grupo: Personal Mando Intermedio y Cuadro (Grupo 1).  
 
CONTENIDO PROFESIONAL  
 
1. Grupo profesional  
 
Para este colectivo de trabajadores se establece un único grupo profesional denominado «Mando 
Intermedio y Cuadro». 
 
2. Categoría laboral  

 
Se establece una sola categoría laboral denominada Mando Intermedio y Cuadro 
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3. Acceso a la categoría profesional de Mando Intermedio y Cuadro  
 
La cobertura de puestos correspondientes a la categoría profesional de Mando Intermedio será objeto 
del oportuno proceso de selección, a efectuar entre el personal adscrito a este grupo, o entre el 
personal del nivel salarial inmediatamente inferior perteneciente a los grupos profesionales adecuados 
al perfil del puesto a cubrir.  
 
Para la cobertura de puestos de Cuadro, el proceso de selección se efectuará entre cualquier 
trabajador, siendo requisito imprescindible la Titulación Universitaria u Oficial correspondiente. 
 
En el proceso de selección para la cobertura de puestos de Mando Intermedio y Cuadro, establecido en 
el artículo 353 de este Texto se informará de la retribución asignada a cada uno de ellos.  
 
4. Salidas desde la categoría profesional de Mando Intermedio y Cuadro 
 
 Se establece como salida de la categoría laboral indicada, el ascenso al Grupo de Personal Técnico de 
la Estructura de Apoyo, con la asignación a puesto de trabajo específico de la Estructura. 
 
5. Sistema Organizativo 
 
 Se adopta un sistema organizativo basado en los puestos de trabajo para el colectivo de Mando 
Intermedio y Cuadro.  
 
El puesto de trabajo de Mando Intermedio es una unidad organizativa dotada de funciones y objetivos, 
y su perfil básico incorpora las siguientes funciones:  
 
* Dirigir, organizar y coordinar el equipo de trabajo a su cargo, con el fin de garantizar el 
cumplimiento  
de los objetivos asignados. 
 
 * Controlar y asignar los recursos materiales específicos o servicios asignados a su equipo, para 
garantizar una adecuación de recursos coherente con los objetivos marcados. 
  
* Controlar y supervisar la calidad de los servicios prestados en su ámbito de gestión, proponiendo las 
medidas necesarias para su mejora.  
 
* Elaborar los Informes y estudios que sean precisos, en función del puesto de trabajo. 
 
 * Organizar, mantener, desarrollar y actualizar los procedimientos, métodos y procesos necesarios 
para la ejecución del trabajo, así como proporcionar asesoramiento técnico especializado en materias 
propias de su contenido profesional. 
 
 * Formar y desarrollar sus equipos de trabajo. 
  
* Controlar los presupuestos establecidos, con objeto de asegurar su cumplimiento.  
 
Los puestos de Cuadro tienen como característica básica común un nivel de competencia técnica de 
titulado de grado medio o equivalente y no es necesaria la concurrencia de los requisitos de 
supervisión, organización ni coordinación de equipos a su cargo. Se informará al Comité General de 
Empresa de la creación de nuevos puestos y del contenido funcional de los mismos  
 
6. Valoración de los puestos 
 
 El análisis y valoración de los puestos de trabajo se llevará a cabo mediante un sistema homologado y 
objetivo de valoración. 
 
 El Comité General de Empresa será informado por la Dirección de la valoración de puestos, así como 
del sistema de valoración empleado. 
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 Artículo 49.  
 
Grupo: Personal Técnico Titulado. (Grupo 1 Bis). (Grupo a extinguir) 
 
 Nivel salarial 9  
 
INGENIERO TÉCNICO, ARQUITECTO TÉCNICO, AYUDANTE TÉCNICO SANITARIO, EXPERTO 
LABORAL (GRADUADO SOCIAL) Y TITULADO DE GRADO MEDIO 
 
Accesos a las categorías: por ascenso, de las correspondientes categorías de Entrada, a los dos 
años de permanencia efectiva.  
 
Salidas de las categorías: por ascenso, a la categoría que se determine en el nivel 10. Por pase, a 
otras categorías de nivel 9.  
 
Funciones: integran estas categorías los agentes que, en posesión del correspondiente título, han 
adquirido un adecuado desarrollo de sus conocimientos profesionales aplicados a las materias 
ferroviarias, desempeñando las funciones para las que les habilita dicho título.  
 
Otras observaciones: la categoría de Titulado de Grado Medio abarca, por exclusión, las titulaciones 
no mencionadas expresamente, de análogo nivel académico. 
 
 Nivel salarial 8  
 
INGENIERO TÉCNICO, ARQUITECTO TÉCNICO, AYUDANTE TÉCNICO SANITARIO, EXPERTO 
LABORAL (GRADUADO SOCIAL) Y TITULADO DE GRADO MEDIO DE ENTRADA 
 
 Accesos a las categorías: en cuanto categorías de comienzo, todos los agentes que lo soliciten y 
estén en posesión del correspondiente título. Son también categorías de ingreso.  
 
Salidas de las categorías: por ascenso, a las correspondientes categorías, a los dos años de 
permanencia efectiva. Por pase, a otras categorías de nivel 8. 
 
 Funciones: deberán efectuar las mismas funciones atribuidas a los agentes de las correspondientes 
categorías de nivel superior, sin tener por ello derecho a la percepción de diferencias por movilidad 
temporal funcional, al tratarse de categorías con ascenso por simple permanencia efectiva.  
 
Otras observaciones: estas categorías son tanto de comienzo como de ingreso. La categoría de 
Titulado de Grado Medio abarca, por exclusión, las titulaciones no mencionadas expresamente, de 
análogo nivel académico 
 
 Artículo 50. 
 
 Grupo: Personal de Proceso Electrónico de Datos. 
 
 Dado el carácter cambiante y la rápida evolución de la técnica en este campo, los agentes que 
integran este grupo de personal vendrán obligados a realizar los cursillos de perfeccionamiento que se 
estimen necesarios en cada momento.  
 
Nivel salarial 9  
 
JEFE DE SERVICIO DE PROGRAMACIÓN (a extinguir) 
 
 Accesos a la categoría: por ascenso, de Programador Principal. Por pase, de otras categorías de 
nivel 9.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a la categoría que se determine en el nivel 10. Por pase, a 
otras categorías de nivel 9.  
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Funciones: es Jefe de un equipo de Programadores Principales y/o Programadores, 
responsabilizándose del desarrollo y puesta a punto de cadenas de programas. Sus funciones 
principales son: – Estudia y revisa la solución adoptada para los problemas informáticos que se le 
encomiendan, proponiendo, en su caso, las mejoras que aparezcan como convenientes. – Desarrolla 
las cadenas descomponiéndolas en programas y distribuye el trabajo al personal a su cargo, de 
acuerdo con su cualificación, con especificación concreta de: 
 
a) Descripción del programa. 
 
b) Descripción de ficheros de E/S.  
 
c) Organigrama de la cadena.  
 
d) Instrucciones generales.  
 
– Controla la realización de los programas en plazo y calidad, desarrollando personalmente aquéllos 

cuyas características lo hagan aconsejable.  
 
– Es de su responsabilidad la puesta a punto de las cadenas, colaborando en el diseño de las 
instrucciones para la ejecución de los trabajos, según las normas vigentes en la instalación.  
 
JEFE DE SERVICIO DE OPERACIÓN (a extinguir)  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Jefe de Operación y Planificación. Por pase, de otras 
categorías de nivel 9.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a la categoría que se determine en el nivel 10. Por pase, a 
otras categorías de nivel 9.  
 
Funciones: es el responsable de la coordinación entre las diversas secciones de la explotación de un 
ordenador en su turno y bajo la dirección de su Jefatura. A estos efectos:  

 
– Se relaciona con los Analistas de proyectos y Técnicos de Sistemas para la optimización de la 

explotación de los distintos procesos  
 
– Colabora con su Jefatura en la organización y dirección del control de calidad y plazos de los 

procesos.  
 
– Asigna objetivos a los Jefes de Operación y Planificación de su turno. – Es responsable del Diario 

de la Instalación.  
 
JEFE DE SERVICIO DE TRATAMIENTO DE DATOS (a extinguir)  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Jefe de Captura y Control de Datos. Por pase, de otras 
categorías de nivel 9.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a la categoría que se determine en el nivel 10. Por pase, a 
otras categorías de nivel 9.  
 
Funciones: es el agente responsable de la coordinación de todas las secciones del tratamiento de 
datos.  
 
– Participa en la planificación de procesos informáticos en lo que concierne a la elaboración de 

programas de ejecución.  
 
– Elabora y supervisa las normas de funcionamiento de las unidades de captura de datos, control de 

entradas y salidas y corrección de datos.  
 
– Es responsable de las relaciones con los usuarios y las fuentes de la información en lo relativo a la 

organización de las operaciones de recepción de documentos y control de calidad de las salidas.  
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– Es responsable del control de los pasos de ejecución de los distintos procesos de tratamiento de 

datos.  
 
Nivel salarial 8 
 
PROGRAMADOR PRINCIPAL (a extinguir)  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Programador, mediante cursillos específicos de capacitación 
que se realizarán anualmente para aquellos agentes que hayan cumplido cinco años de permanencia 
efectiva en su categoría durante el año anterior. Por pase, de otras categorías de nivel 8. 
 
 Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Servicio de Programación. Por pase, a otras 
categorías de nivel 8. 
 
 Funciones: es el agente capacitado para desempeñar, indistintamente, cualquiera de los dos puestos 
siguientes, cuyas funciones son: 
 
 a) Programación de aplicaciones y teleproceso:  
 
– Con los más altos conocimientos de programación convencional y de teleproceso, desempeña las 
funciones de programación de mayor complejidad y responsabilidad.  

 
– Desarrolla completamente los programas que se le encomiendan mediante la aplicación de 
monitores de teleproceso, pruebas de optimización de tiempos, técnicas especiales de organización de 
datos, etcétera.  
 
– Realiza la documentación de los programas.  
 
b) Programación del Sistema Operativo:  
 
– Realiza el mantenimiento y actualización del Sistema Operativo  
 
– Realiza las modificaciones a las rutinas básicas del Sistema Operativo que se consideran necesarias 
para el adecuamiento y optimización del mismo a la vista de las características de la instalación.  
 
– Colabora en la elaboración de normas de utilización de los recursos del ordenador y en el 

desarrollo de sistemas de control y de optimización.  
 
– Desarrolla programas estándares de necesidad y uso general.  
 
– Colabora en la sintonización del ordenador y el control del rendimiento mismo.  
 
JEFE DE OPERACIÓN Y PLANIFICACIÓN (a extinguir) 
  
Accesos a la categoría: por ascenso, de Operador-Preparador Principal. Por pase, de otras 
categorías de nivel 8.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Servicio de Operación. Por pase, a otras categorías 
de nivel 8.  
 
Funciones: es responsable de la puesta en marcha del plan de trabajo diario para los Operadores-
Preparadores Principales.  
 
– Controla las combinaciones de trabajo diario cuyas características permitan obtener el mejor 

equilibrio del sistema. 
 
– Asegura el cumplimiento de plazos y prioridades. 
 
– Trata, en primera instancia, las averías o anomalías en el funcionamiento del sistema.  
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– Controla la validez y calidad de los trabajos y dirige la investigación y solución de incidencias.  

 
– Comunica a la Jefatura cualquier anomalía u observación sobre la ejecución de los trabajos para su 

estudio. 
 
– Realiza la recepción y puesta a punto de nuevos trabajos. 
 
– Realiza el mantenimiento de librerías de programas y procedimientos de la instalación. – Maneja 

los sistemas de control y optimización de la instalación.  
 
– Mantiene al día el «planning» de carga.  

 
JEFE DE CAPTURA Y CONTROL DE DATOS (a extinguir)  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Inspector de Tratamiento de Datos. Por pase, de otras 
categorías de nivel 8.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Servicio de Tratamiento de Datos. Por pase, a otras 
categorías de nivel 8. 
 
Funciones: es el agente responsable de la organización y explotación de un Centro de Captura de 
Datos. 
 
– Supervisa e interviene en la planificación y distribución de la carga de trabajo en captura de datos. 
 
– Controla, mediante las operaciones oportunas, la completa y correcta ejecución de los trabajos 

encomendados a los diversos agentes del Centro.  
 
–  Es responsable de la organización de las operaciones de tratamiento de errores 

 
 Nivel salarial 7 
 
 PROGRAMADOR (a extinguir) 

 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Programador de Entrada a los dos años de permanencia 
efectiva.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Programador Principal, mediante cursillos específicos de 
capacitación que se realizarán anualmente para aquellos agentes que hayan cumplido cinco años de 
permanencia efectiva de su categoría durante el año anterior. Por pase, a otras categorías de nivel 7.  
 
Funciones: realiza trabajos de desarrollo y puesta a punto de programas; con este objeto:  
 
– Desarrolla el organigrama del programa.  
 
–  Redacta instrucciones en lenguaje fuente.  

 
–  Propone el juego de ensayos y las sentencias de control necesarias.  

 
–  Realiza la puesta a punto del programa.  

 
–  Confecciona la documentación del mismo.  
 
OPERADOR PREPARADOR PRINCIPAL (a extinguir)  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Operador, mediante cursillos específicos que se realizarán 
anualmente para aquellos agentes que hayan cumplido cinco años de permanencia efectiva en su 
categoría durante el año anterior. Por pase, de otras categorías de nivel 7.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Operación y Planificación. Por pase, a otras 
categorías de nivel 7. 
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Funciones: es el agente capacitado para desempeñar, indistintamente, cualquiera de los dos puestos 
siguientes, cuyas funciones son:  
 
a) Operador de Consola: es el responsable del funcionamiento de un ordenador. A tal efecto:  
 
– Se responsabiliza del manejo y control de las unidades periféricas, por él mismo o apoyándose en los 
Operadores.  
 
– Maneja la consola de mando. 
 
 – Controla la ejecución de los trabajos informando de las incidencias que se produzcan.  
 
– Establece y mantiene la comunicación entre el ordenador y los terminales en el trabajo de 
teleproceso, notificando las anormalidades en las líneas a los servicios de mantenimiento de las 
mismas.  
 
b) Preparador de Aplicaciones: es el responsable de la preparación de áreas completas de 
aplicaciones. A tal efecto: 
 
– Prepara o supervisa las instrucciones a los Operadores de Consola para la correcta ejecución de los 

trabajos  
 
– Es responsable de la investigación y resolución de incidencias bajo la supervisión del Jefe de 

Operación y Planificación.  
 
– Realiza la preparación de trabajos de más urgencia, responsabilidad o dificultad. 

 
 INSPECTOR DE TRATAMIENTO DE DATOS (a extinguir) 
 
 Accesos a la categoría: por ascenso, de Lanzador-Corrector de Datos. Por pase, de otras categorías 
de nivel 7.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Captura y Control de Datos. Por pase, a otras 
categorías de nivel 7.  
 
Funciones: es el agente que en un Centro de Proceso de Datos: 
 
– Realiza los trabajos de corrección de errores y control de salidas más especializados o urgentes. 
 
– Prepara o supervisa las normas de corrección o control de salidas para las distintas aplicaciones.  

 
– Propone las modificaciones o mejoras que considere pertinentes en los sistemas de corrección y 

control.  
 
– Orienta, controla y dirige al personal dedicado a tareas de corrección y control de datos, e instruye 

al que cumplimenta los documentos de base, mediante actuaciones personales, comunicaciones 
escritas, normas, etc.  

 
– Ejerce funciones de supervisión del control de calidad en la captura de datos.  

 
Nivel salarial 6 
 
 PROGRAMADOR DE ENTRADA  
 
Accesos a la categoría: en cuanto categoría de comienzo, todos los agentes que lo soliciten, con los 
requisitos que se exijan. Es también categoría de ingreso. 
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Programador, a los dos años de permanencia efectiva. Por 
pase, a otras categorías de nivel 6.  
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Funciones: deberá efectuar las mismas funciones atribuidas al Programador, sin tener por ello 
derecho a la percepción de diferencias por movilidad temporal funcional, al tratarse de categoría con 
ascenso por simple permanencia efectiva. No obstante se procurará, en la medida de lo posible, 
asignarle tareas menos complejas que las encomendadas al Programador. 
 
 Otras observaciones: esta categoría es tanto de ingreso como de comienzo.  
 
OPERADOR  
 
Accesos a la categoría: en cuanto categoría de comienzo, todos los agentes que lo soliciten, con los 
requisitos que se exijan. Es también categoría de ingreso.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Operador-Preparador Principal, mediante cursillos específicos 
de capacitación que se realizarán anualmente para aquellos agentes que hayan cumplido cinco años de 
permanencia efectiva en la categoría durante el año anterior. Por pase, a otras categorías de nivel 6 
 
 Funciones: es el agente que realiza la operación normal de los dispositivos del ordenador y la 
preparación habitual necesaria para la ejecución de los trabajos. A estos efectos: 
 
– Maneja y controla las unidades periféricas.  
 
– Interpreta y responde al mensaje del sistema.  

 
– Procede al arranque del sistema y carga de trabajos en el ordenador.  

 
– Confecciona las sentencias de control necesarias para la ejecución de los trabajos.  

 
– Confecciona las hojas de trabajo necesarias para el control de la operación.  

 
– Prepara los portadores de datos para su correcta utilización.  

 
Otras observaciones: es tanto categoría de ingreso como de comienzo. 
 
 LANZADOR-CORRECTOR DE DATOS  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Grabador-Perforador-Verificador de Primera y de Operador 
de Captura de Datos. Por pase, de otras categorías de nivel 6.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Inspector de Tratamiento de Datos. Por pase, a otras 
categorías de nivel 6.  
 
Funciones: es el agente que, en un Centro de Proceso de Datos:  
 
– Realiza las operaciones de recepción, organización y lanzamiento a grabación y corrección de 

documentos y listados.  
 
– Realiza las operaciones de envío y distribución de salidas del ordenador a usuarios.  

 
– Controla plazos en el encaminamiento y tratamiento de la documentación.  

 
– Efectúa todas las operaciones de corrección de errores con utilización, si fuera necesario, de 

medios informáticos, control de calidad de resultados y aprovechamiento estadístico, en su caso, 
de los mismos. 

 
– Efectúa una labor de soporte, actualización, información, etc., hacia los puntos donde estén 

instalados terminales y hacia las dependencias relacionadas con el Centro de Cálculo donde 
desempeña sus funciones. 
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Nivel salarial 5  
 
OPERADOR DE CAPTURA DE DATOS  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Grabador-Perforador-Verificador de Segunda. Por pase, de 
otras categorías de nivel 5.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso a Lanzador-Corrector de Datos. Por pase, a otras categorías de 
nivel 5 que lo admitan.  
 
Funciones: es el agente que lleva a cabo operaciones de puesta en funcionamiento del equipo, carga 
selectiva de programas, conexión, si procede, con el ordenador central, envío y recepción de 
información, etc  
 
– Realiza funciones muy selectivas de corrección de errores y organización de la documentación.  
 
– Desarrolla y pone a punto los programas de captura de datos.  

 
– Efectúa operaciones de captura de datos de la máxima responsabilidad y especialización.  

 
GRABADOR-PERFORADOR-VERIFICADOR DE PRIMERA  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Grabador-Perforador-Verificador de Segunda a los cinco 
años de permanencia efectiva.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Lanzador-Corrector de Datos. Por pase, a otras categorías de 
nivel 5 que admitan el pase. Por concurso de traslado, y cambio de categoría, a Oficial de Primera 
Administrativo.  
 
Funciones: de acuerdo con las especificaciones oportunas, realiza con corrección y prontitud todos los 
trabajos de grabación, perforación o verificación que se le encomienden, para lo cual deberá conocer 
en grado suficiente tanto los equipos que maneja como los documentos a procesar.  
 
Nivel salarial 4  
 
GRABADOR-PERFORADOR-VERIFICADOR DE SEGUNDA  
 
Accesos a la categoría: en cuanto categoría de ascenso, de Grabador-Perforador-Verificador de 
Entrada, a los dos años de permanencia efectiva. En cuanto categoría de comienzo, todos los agentes 
que lo soliciten.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Grabador-Perforador-Verificador de Primera, a los cinco años 
de permanencia efectiva; también por ascenso, a Operador de Captura de Datos. Por pase, a otras 
categorías de nivel 4 que admitan el pase. Por concurso de traslado, y cambio de categoría, a Oficial 
de Segunda Administrativo.  
 
Funciones: deberá efectuar las mismas funciones que el Grabador-Perforador-Verificador de Primera, 
sin tener por ello derecho a percepción de diferencias por movilidad temporal funcional, al tratarse de 
categoría con ascenso por simple permanencia efectiva. No obstante se procurará, en la medida de lo 
posible, que las funciones encomendadas sean de menor complejidad que las del Grabador-Perforador-
Verificador de Primera.  
 
Otras observaciones: esta categoría es tanto de ascenso como de comienzo.  

 
Nivel salarial 3 
 
GRABADOR-PERFORADOR-VERIFICADOR DE ENTRADA 
 
 Accesos a la categoría: de Formación Profesional, Primer Grado, y el Curso de Adaptación 
Ferroviaria  
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Salidas de la categoría: por ascenso, a Grabador-Perforador-Verificador de Segunda, a los dos años 
de permanencia efectiva. Por pase, a otras categorías de nivel 3 que admitan el pase. Por concurso de 
traslado, y cambio de categoría, a Oficial Administrativo de Entrada al año de permanencia efectiva.  
 
Funciones: deberá efectuar las mismas funciones que el Grabador-Perforador-Verificador de Segunda, 
sin tener por ello derecho a la percepción de diferencias por movilidad temporal funcional, al tratarse 
de categoría con ascenso por simple permanencia efectiva. No obstante se procurará, en la medida de 
lo posible, que las funciones encomendadas sean de menor complejidad que las del Grabador-
Perforador-Verificador de Segunda.  
 
Otras observaciones: esta categoría es de ingreso.  
 
Artículo 51. Grupo: Personal de Delineación. Nivel salarial 9 JEFE DE SERVICIO DE  
 
DELINEACIÓN (a extinguir)  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Jefe de Sala de Delineación. Por pase, de otras categorías de 
nivel 9.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a la categoría que se determine en el nivel 10. Por pase, a 
otras categorías de nivel 9.  
 
Funciones: pertenece a esta categoría quien, con la más alta cualificación y experiencia profesional, 
orienta, dispone, controla y dirige las actividades de agentes de inferior nivel, pertenecientes a dicha 
rama.  
 
Nivel salarial 8  
 
JEFE DE SALA DE DELINEACIÓN (a extinguir)  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Delineante Proyectista o Dibujante Artístico. Por pase, de 
otras categorías de nivel 8.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Servicio de Delineación. Por pase, a otras categorías 
de nivel 8.  
 
Funciones: es el agente que, con alta cualificación y experiencia en delineación, organiza, dirige y 
distribuye los trabajos en una sala de delineación, ejerciendo el mando y control del grupo de personal 
que le constituye, fiscalizando las tareas encomendadas para su correcta ejecución y respondiendo del 
debido cumplimiento.  
 
Nivel salarial 7  
 
DELINEANTE PROYECTISTA (a extinguir)  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Delineante Principal. Por pase, de otras categorías del mismo 
nivel.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Sala de Delineación. Por pase, a otras categorías del 
mismo nivel.  
 
Funciones: forman esta categoría los que poseen, además de la capacidad exigida al Delineante 
Principal, los conocimientos y prácticas necesarios para concebir proyectos y materializar trabajos 
industriales, de construcción, topografía y cartografía, así como para croquizar elementos de 
maquinaria industrial, infraestructura ferroviaria, etc., realizando para ello los cálculos previos que sean 
precisos. Podrán ejercer el mando inmediato y dirección de un pequeño grupo de Delineantes.  
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DIBUJANTE ARTÍSTICO (a extinguir)  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Delineante Principal. Por pase, de otras categorías del mismo 
nivel.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Sala de Delineación. Por pase, a otras categorías del 
mismo nivel.  
 
Funciones: forman esta categoría los que poseen, además de la capacidad exigida al Delineante 
Principal, los conocimientos y prácticas necesarios para crear, diseñar y ejecutar ilustraciones para 
carteles, libros, gráficos, artículos y folletos, rótulos, perspectivas, etc., empleando las diversas 
técnicas adecuadas en cada caso. Podrán ejercer el mando inmediato y dirección de un pequeño grupo 
de Delineantes.  
 
Nivel salarial 6  
 
DELINEANTE PRINCIPAL  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Delineante de Primera. Por pase, de otras categorías del 
mismo nivel que admitan el pase.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Delineante Proyectista o Dibujante Artístico. Por pase, a otras 
categorías del mismo nivel que admitan el pase.  
 
Funciones: además de ejercer con la máxima perfección y en su plenitud las funciones de Delineante, 
participando normalmente en el trabajo, tienen por cometido específico asumir la responsabilidad, 
dirigir y supervisar un grupo de Delineantes de Primera, Segunda y de Entrada. 
 
 Nivel salarial 5  
 
DELINEANTE DE PRIMERA  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Delineante de Segunda, a los cinco años de permanencia 
efectiva  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Delineante Principal. Por pase, a otras categorías del mismo 
nivel que admitan el pase.  
 
Funciones: pertenecen a esta categoría los agentes que, con la debida perfección, ejecutan planos de 
conjunto o de detalle e interpretan croquis o planos esquemáticos de tipo industrial o de vías, obras o 
edificaciones, topografía y cartografía, realizando cuantos cálculos y operaciones sean precisos para 
ello. Deberán dominar los distintos sistemas de proyección y técnicas de dibujo. Se ocuparán, 
igualmente, del calco de planos, gráficos, estadillos, reproducción, archivos, ficheros y custodia de 
originales y reproducibles.  
 
Nivel salarial 4  
 
DELINEANTE DE SEGUNDA  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Delineante de Entrada, a los dos años de permanencia 
efectiva. Por ser también categoría de comienzo, todos los agentes que lo soliciten, con los requisitos 
que se requieran. 
  
Salidas de la categoría: por ascenso, a Delineante de Primera, a los cinco años de permanencia 
efectiva. Por pase, a otras categorías del mismo nivel que admitan el pase. 
 
Funciones: deberán realizar las mismas funciones que el Delineante de Primera, sin que tengan por 
ello derecho al abono de diferencias por movilidad temporal funcional, por tratarse de categorías con 
ascenso por simple permanencia efectiva. No obstante, se procurará, en la medida de lo posible, que 
las tareas encomendadas sean de menor complejidad que las asignadas al Delineante de Primera.  
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Otras observaciones: esta categoría es tanto de comienzo como de ascenso.  
 
Nivel salarial 3  
 
DELINEANTE DE ENTRADA  
 
Accesos a la categoría: de Formación Profesional, Primer Grado, y el Curso de Adaptación 
Ferroviaria. 
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Delineante de Segunda a los dos años de permanencia 
efectiva. Por pase, a otras categorías del mismo nivel, que admitan el pase.  
 
Funciones: deberá realizar las mismas funciones que el Delineante de Segunda, sin que tenga por ello 
derecho al abono de diferencias por movilidad temporal funcional, por tratarse de categoría con 
ascenso por simple permanencia efectiva. No obstante, se procurará, en la medida de lo posible, que 
las tareas encomendadas sean de menor complejidad que las asignadas al Delineante de Segunda.  
 
Otras observaciones: esta categoría es de ingreso. 
 
Artículo 52. Grupo: Personal de Organización.  
 
Nivel salarial 9  
 
JEFE DE SERVICIO DE ORGANIZACIÓN (a extinguir)  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Jefe de Sección de Primera de Organización. Por pase, de 
otras categorías de nivel 9.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a la categoría que se determine en el nivel 10. Por pase, a 
otras categorías de nivel 9.  
 
Funciones: pertenece a esta categoría quien, con la más alta cualificación y experiencia en 
organización científica del trabajo, orienta, dispone, controla y dirige las actividades de agentes de 
inferior nivel, pertenecientes a dicha rama.  
 
Nivel salarial 8  
 
JEFE DE SECCIÓN DE PRIMERA DE ORGANIZACIÓN (a extinguir)  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Jefe de Sección de Segunda de Organización. Por pase, de 
cualquier otra categoría de nivel 8.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Servicio de Organización. Por pase, a cualquier otra 
categoría de nivel 8.  
 
Funciones: es el agente que, con mando directo sobre otro personal de inferior categoría, organiza, 
dirige y realiza toda clase de estudios de tiempos y mejoras de métodos, programación, planeamiento, 
inspección y control en todos los casos. Deberá poder interpretar toda clase de planos, interpretación y 
distribución de fichas completas y hacer evaluaciones de materiales precisos. Podrá ejercer misiones de 
jefaturas, dentro del ámbito de sus funciones, referentes a utilización de máquinas, instalaciones y 
mano de obra, progreso, lanzamiento, costos y resultados económicos.  
 
Nivel salarial 7 
 
JEFE DE SECCIÓN DE SEGUNDA DE ORGANIZACIÓN (a extinguir)  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Técnico de Primera de Organización. Por pase, de cualquier 
otra categoría de nivel 7.  
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Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Sección de Primera de Organización. Por pase, a 
cualquier otra categoría de nivel 7.  
 
Funciones: sus funciones y normas de actuación serán en todo similares a las de Jefe de Sección de 
Primera, con la diferenciación, a juicio de la Red, de ser ejercidas sobre dependencias o secciones de 
menor importancia o complejidad  
 
Nivel salarial 6  
 
TÉCNICO DE PRIMERA DE ORGANIZACIÓN  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Técnico de Segunda de Organización. Por pase, de cualquier 
otra categoría de nivel 6.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Sección de Segunda de Organización. Por pase, a 
cualquier otra categoría de nivel 6.  
 
Funciones: es el agente que, a las órdenes de los Jefes de Sección de Primera y Segunda, si éstos 
existiesen, realiza los trabajos siguientes relativos a las funciones de organización científica del trabajo: 
cronometrajes y estudios de tiempos de todas clases; estudios de mejoras de métodos con saturación  
de equipos de cualquier número de operarios; estimaciones económicas; confección de normas o 
tarifas de trabajo de dificultad media; confección de fichas completas; definición de los lotes o 
conjuntos de trabajo con finalidades de programación, cálculos de los tiempos de trabajo de los 
mismos; establecimientos de cuadros de carga, en todos sus casos; establecimiento de necesidades 
completas de materiales; despiece de todas clases y croquizaciones consiguientes; inspección y 
control; colaboración en el establecimiento del orden de montaje para lotes de piezas o zona de 
funciones de planeamiento general de la producción; colaboración y resolución de problema de 
planeamiento de dificultad media y representaciones gráficas. 
 
Nivel salarial 5  
 
TÉCNICO DE SEGUNDA DE ORGANIZACIÓN  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Auxiliar de Organización, a los cinco años de permanencia 
efectiva.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Técnico de Primera de Organización. Por pase, a cualquier 
categoría de nivel 5.  
 
Funciones: es el agente que colabora con los Técnicos de Primera en la ejecución de los trabajos 
propios de éstos, o efectúa otros de menor complejidad, como los siguientes: cronometraje de todo 
tipo;  
 
colaboración en la selección de datos para la confección de normas; estudio de métodos de trabajo de 
dificultad media y saturación de equipos de hasta tres variables;  
 
confección de fichas completas de dificultad media;  
 
estimaciones económicas; definición de conjunto de trabajos con indicaciones precisas de sus 
superiores;  
 
cálculo de tiempo con datos de dificultad media;  
 
despiece de dificultad media y croquización consiguiente;  
 
evaluación de necesidades de materiales en casos de dificultad normal;  
 
inspección y control; colaboración en funciones de planeamiento y representaciones gráficas.  
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Nivel salarial 4  
 
AUXILIAR DE ORGANIZACIÓN 
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Auxiliar de Organización de Entrada, a los dos años de 
permanencia efectiva. Por ser también categoría de comienzo, todos los agentes que lo soliciten con los 
requisitos que se requieran  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Técnico de Segunda de Organización, a los cinco años de 
permanencia efectiva. Por pase, a cualquier categoría de nivel 4 que lo admita.  
 
Funciones: deberá realizar las mismas funciones que el Técnico de Segunda de Organización, sin que 
tenga por ello derecho al abono de diferencias por movilidad temporal funcional, por tratarse de 
categoría con ascenso por simple permanencia efectiva. No obstante, se procurará, en la medida de lo 
posible, que las tareas encomendadas sean de menor complejidad que las asignadas al Técnico de 
Segunda de Organización, tales como: cronometrajes sencillos; acumulación de datos con directrices 
bien definidas; revisión y confección de hojas de trabajo, análisis y pago, control de operaciones 
sencillas; archivo y numeración de planos y documentos; fichas de existencia de materiales y fichas de 
movimiento de pedidos; cálculo de tiempos, partiendo de datos y normas o tarifas bien definidas; 
representaciones gráficas.  
 
Otras observaciones: esta categoría es tanto de comienzo como de ascenso.  
 
Nivel salarial 3  
 
AUXILIAR DE ORGANIZACIÓN DE ENTRADA  
 
Accesos a la categoría: de Formación Profesional, Primer Grado, y el Curso de Adaptación 
Ferroviaria.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Auxiliar de Organización, a los dos años de permanencia 
efectiva. Por pase, a las demás categorías del mismo nivel.  
 
Funciones: deberá realizar las mismas funciones que el Auxiliar de Organización, sin que tenga por 
ello, derecho al abono de diferencias por movilidad temporal funcional, por tratarse de categoría con 
ascenso por simple permanencia efectiva. No obstante, se procurará, en la medida de lo posible, que 
las tareas encomendadas sean de menor complejidad que las asignadas al Auxiliar de Organización.  
 
Otras observaciones: esta categoría es de ingreso.  
 
Artículo 53. Grupo: Personal de Laboratorio.  
 
En los ascensos a categorías de los niveles 5, 6, 7, 8 y 9 se exigirá, al menos, la superación de una 
prueba práctica de aptitud.  
 
Nivel salarial 9  
 
JEFE DE SERVICIO DE LABORATORIO (a extinguir)  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Operador Jefe de Laboratorio. Por pase, de otras categorías 
de nivel 9.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a la categoría que se determine en el nivel 10. Por pase, a 
otras categorías de nivel 9.  
 
Funciones: pertenece a esta categoría quien, con la más alta cualificación y experiencia en todas las 
técnicas y en el funcionamiento de las instalaciones propias de un Laboratorio, orienta, dispone, 
controla y dirige las actividades de agentes de inferior nivel, pertenecientes a esta rama, realizando los 
trabajos que, por su cualificación, así lo requieran.  
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Nivel salarial 8  
 
OPERADOR JEFE DE LABORATORIO (a extinguir) 
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Operador de Laboratorio. Por pase, de otras categorías de 
nivel 8.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Servicio de Laboratorio. Por pase, a otras categorías 
de nivel 8.  
 
Funciones: forman esta categoría los que, poseyendo los necesarios conocimientos sobre el 
funcionamiento de aparatos, equipos e instalaciones de ensayo y/o análisis de laboratorio y con 
experiencia suficiente como Operador, dirigen y supervisan los trabajos que realizan otros agentes de 
inferior categoría, a través de los cuales coordinan la planificación, organización, distribución, 
realización, control y tráfico de ensayos y/o análisis y realizan los trabajos que, por su cualificación 
técnica, así lo requieran.  
 
Nivel salarial 7  
 
OPERADOR DE LABORATORIO (a extinguir)  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Preparador Principal de Laboratorio. Por pase, de otras 
categorías de nivel 7.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Operador Jefe de Laboratorio. Por pase, a otras categorías de 
nivel 7.  
 
Funciones: integran esta categoría los que, en posesión de conocimientos y experiencia 
suficientemente acreditados, hacen funcionar con rendimiento óptimo los equipos, instalaciones y 
aparatos de ensayo y análisis de que disponga un laboratorio y, en particular, en alguna de las ramas 
de:  
 
a) Control de Obras Civiles.  
 
b) Ensayos Mecánicos.  
 
c) Ensayos de Electrotecnia. 
  
d) Ensayos de Electrónica. 
  
e) Dinámica Ferroviaria. 
  
f) Análisis Inorgánico.  
 
g) Análisis Orgánico. 
 
h) Físico-Químico. Desarrollarán por sí mismos proyectos globales de ensayos y medidas, pudiendo 
ejercer misiones de mando y de control respecto a actividades que están a cargo de agentes de inferior 
nivel del Laboratorio, y manejando las técnicas necesarias para ello. 
 
 Nivel salarial 6  
 
PREPARADOR PRINCIPAL DE LABORATORIO  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Preparador de Primera de Laboratorio. Por pase, de otras 
categorías de nivel 6.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Operador de Laboratorio. Por pase, a otras categorías de 
nivel 6.  
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Funciones: integran esta categoría aquellos agentes que, con conocimientos técnicos y experiencia 
suficientemente acreditada en algunas de las técnicas de Ensayo y/o Análisis de Laboratorio, realizan 
trabajos de carácter técnico que, por su índole, exigen condiciones especiales de capacitación y práctica 
profesional, bajo la dirección de personal de nivel superior. Estas técnicas se refieren a las propias de 
un laboratorio, en especial a las ramas siguientes:  
 
a) Materiales de construcción.  
 
b) Mecánica de Suelos.  
 
c) Ensayos cuasi-Estáticos y Dinámicos.  
 
d) Ensayos no destructivos y Metrología.  
 
e) Electrificación.  
 
f) Tracción eléctrica.  
 
g) Instalaciones de seguridad.  
 
h) Comunicaciones.  
 
i) Instrumentación.  
 
j) Extensometría.  
 
k) Medidas de Dinámica Ferroviaria.  
 
l) Tratamiento de información.  
 
m) Análisis Químico Inorgánico.  
 
n) Análisis Químico Orgánico.  
 
o) Metalografía.  
 
p) Contaminación ambiental y de aguas.  
 
q) Protección de materiales (pinturas y recubrimientos metálicos).  
 
r) Lubricantes y grasas.  
 
s) Tejidos, plásticos y Elastómetros.  
 
Nivel salarial 5  
 
PREPARADOR DE PRIMERA DE LABORATORIO  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Preparador de Segunda de Laboratorio. Por pase, de otras 
categorías de nivel 5. Subsidiariamente, de ingreso de Formación Profesional de Segundo Grado (o 
titulación semejante).  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Preparador Principal de Laboratorio. Por pase, a otras 
categorías de nivel 5 que admitan el pase.  
 
Funciones: están comprendidos en esta categoría aquellos agentes que, con conocimientos teórico-
prácticos de una especialidad de ensayos y/o análisis de laboratorio o procedentes del Segundo Grado 
de Formación Profesional «Técnico-Especialista» ejercen el mando directo sobre determinados 
Preparadores de Segunda y de Entrada, teniendo a su cargo la conservación de instalaciones, el  
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manejo de aparatos, equipos y materiales, la dirección, distribución y realización del trabajo que se les 
encomiende.  
 
Otras observaciones: esta categoría es tanto de ascenso como de ingreso. 
 
Nivel salarial 4  
 
PREPARADOR DE SEGUNDA DE LABORATORIO  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Preparador de Laboratorio de Entrada, a los dos años de 
permanencia efectiva. Por pase, de otras categorías de nivel 4.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Preparador de Primera de Laboratorio. Por pase, a otras 
categorías de nivel 4 que admitan el pase.  
 
Funciones: corresponde esta categoría a los agentes que, en cualquiera de las ramas, grupos y 
especialidades de Laboratorio y con total dominio de su oficio y capacidad para interpretar 
determinadas órdenes de ensayo y/o análisis, realizan tanto las operaciones de/o para los ensayos de 
conocimiento de materiales, como las que requieren algún esmero y delicadeza, no sólo con 
rendimiento correcto, sino con la máxima economía de material.  
 
Nivel salarial 3  
 
PREPARADOR DE LABORATORIO DE ENTRADA  
 
Accesos a la categoría: de Formación Profesional, Primer Grado, previa superación del curso de 
adaptación al puesto. Por pase, de otras categorías de nivel 3.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Preparador de Segunda de Laboratorio, a los dos años de 
permanencia efectiva. Por pase, a otras categorías de nivel 3 que admitan el pase.  
 
Funciones: deberá realizar las mismas funciones que el Preparador de Segunda de Laboratorio, sin 
que tenga por ello derecho al abono de diferencias por movilidad temporal funcional, por tratarse de 
categoría con ascenso por simple permanencia efectiva. No obstante, se procurará, en la medida de lo 
posible, que las tareas encomendadas sean de menor complejidad que las asignadas al Preparador de 
Segunda.  
 
Otras observaciones: esta categoría es de ingreso.  
 
Artículo 54. Grupo: Personal de Movimiento.  
 
Nivel salarial 9  
 
JEFE DE SERVICIO DE MOVIMIENTO (a extinguir)  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Inspector Principal de Movimiento. Por pase de otras 
categorías de nivel 9.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a la categoría que se determine en el nivel 10. Por pase, a 
otras categorías de nivel 9.  
 
Funciones: integran esta categoría aquellos agentes que, con la más alta cualificación y experiencia 
profesional en Movimiento, orientan, disponen, controlan y dirigen las actividades de agentes de 
inferior nivel, pertenecientes a este grupo Podrán estar al frente de una Sección de Movimiento, en 
cuyo caso: – Planificarán, organizarán, controlarán y regularán el transporte de viajeros y mercancías 
para mantener y asegurar el nivel de servicio en las dependencias de su Sección de forma que permita 
realizar las operaciones del transporte conforme a las directrices marcadas por su Jefatura. – Serán los 
Jefes natos de todo el personal de su Sección, así como los responsables de la organización, 
administración y control de la gestión de dicho personal. 
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– Dirigirán y organizarán todos los trabajos administrativos derivados de las funciones atribuidas a la 

Sección.  
 
– Podrán realizar las funciones de Jefe o Adjunto en un Puesto de Mando Auxiliar.  
 
Nivel salarial 8  
 
INSPECTOR PRINCIPAL DE MOVIMIENTO (a extinguir)  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Jefe de Estación. Por pase, de otras categorías de nivel 8.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Servicio de Movimiento. Por pase, a otras categorías 
de nivel 8.  
Funciones: forman esta categoría aquellos agentes que, bajo las órdenes del Jefe correspondiente, 
colaboran en la planificación, organización, control y regulación del movimiento de transporte de 
viajeros y mercancías y le sustituyen en sus ausencias. 

 
– Inspeccionará las dependencias y servicios de su ámbito de actuación para comprobar que las 

prácticas de las mismas se ajustan a la normativa vigente, en especial a lo relativo a seguridad en 
la circulación, atención al público y aprovechamiento del material.  

 
– Sugerirá las correcciones o modificaciones de las prácticas cotidianas para mejorar la explotación.  

 
– Coordinará el transporte en todas las dependencias de su jurisdicción, dando a los Jefes de las 
mismas las órdenes oportunas.  

 
– Acompañará los trenes que se requieran.  

 
– Desarrollará normalmente sus actividades en Secciones de Movimiento, pudiendo intervenir 

directamente en todos los trabajos administrativos y estadísticos de las mismas.  
 
– Podrá estar encuadrado en un Puesto de Mando en las funciones de Regulador y Jefe o Adjunto en 
un Puesto de Mando Auxiliar.  
 
Nivel salarial 7  
 
JEFE DE ESTACIÓN  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Factor de Circulación de Primera. Por pase, de otras 
categorías de nivel 7  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Inspector Principal de Movimiento. Por pase, a otras 
categorías de nivel 7.  
 
Funciones: forman esta categoría los agentes que, en las estaciones de la Red organizan y dirigen 
todos los trabajos, pudiendo intervenir directamente y con responsabilidad propia en todas las 
funciones de circulación, composición, maniobras, factorías, taquilla, contabilidad, caja, reclamaciones, 
relaciones comerciales, relaciones públicas, información al público, correspondencia, estadística, 
control y reparto de material y nombramiento y control del personal. Podrán estar al frente de 
cualquier estación de la Red, siendo entonces los Jefes natos de todo el personal de la misma, o bien 
en puestos de subjefatura. Podrán estar encuadrados en un Puesto de Mando en las funciones de 
Operador-Regulador de una mesa de CTC o en una banda normal, en el grupo TMC, y al frente de la 
Secretaría de un PMZ. 
 

Nivel salarial 6  
 
FACTOR DE CIRCULACIÓN DE PRIMERA  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Factor de Circulación de Segunda a los cinco años de 
permanencia efectiva. Por pase, de otras categorías de nivel 6.  
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Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Estación. Por pase, a otras categorías de nivel 6.  
 
Funciones: forman esta categoría los agentes que pueden prestar todo servicio de circulación en 
cualquier estación de la Red.  
 
– Podrá realizar además directamente todas las funciones de control y reparto de material, factorías, 

taquilla, contabilidad, caja, correspondencia, estadística, reclamaciones, relaciones comerciales, 
información al público y nombramiento y control de personal.  

 
– Podrá estar al frente de apeaderos, apartaderos, apartaderos-cargaderos y cargaderos, siendo en 

este caso el Jefe nato de la dependencia, aunque existan otros agentes de su misma categoría.  
 
– Podrá sustituir a los Jefes de Estación cuando no haya agente de este cargo durante su turno, así 

como en las ausencias circunstanciales de los mismos, siguiendo las directrices que reciba.  
 
– Podrá prestar servicio en un Puesto de Mando realizando las funciones de Operador, de Auxiliar de 

Gráfico en las Mesas de CTC o en las Secretarías de los mismos.  
 
Nivel salarial 5  
 
FACTOR DE CIRCULACIÓN DE SEGUNDA  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Factor de Circulación de Entrada a los dos años de 
permanencia efectiva. Por pase, de otras categorías de nivel 5.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Factor de Circulación de Primera a los cinco años de 
permanencia efectiva. Por pase, a otras categorías de nivel 5 que admitan el pase  
 
Funciones: deberá realizar las mismas funciones que el Factor de Circulación de Primera, sin que 
tenga por ello derecho al abono de diferencias por movilidad temporal funcional, por tratarse de 
categoría con ascenso por simple permanencia efectiva.  
 
Nivel salarial 4  
 
FACTOR DE CIRCULACIÓN DE ENTRADA  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Guardagujas, Capataz de Maniobras, Capataz de 
Movimiento y Ayudante Ferroviario. Con carácter subsidiario, de Especialista de Estaciones. Por pase, 
de otra categoría de nivel 4.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Factor de Circulación de Segunda a los dos años de 
permanencia efectiva. Por pase, a otras categorías de nivel 4 que admitan el pase.  
 
Funciones: deberá realizar las mismas funciones que el Factor de Circulación de Primera, sin que 
tenga por ello derecho al abono de diferencias por movilidad temporal funcional, por tratarse de 
categoría con ascenso por simple permanencia efectiva.  
 
Otras observaciones: esta categoría es tanto de ingreso como de ascenso.  
 
Nivel salarial 3 
 

GUARDAGUJAS  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Especialista de Estaciones. Por pase, de otras categorías de 
nivel 3.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Factor de Circulación de Entrada. Por pase, a otras categorías 
de nivel 3 que admitan el pase.  
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Funciones: forman esta categoría aquellos agentes que, en las diferentes dependencias relacionadas 
con la circulación, tienen a su cargo, con responsabilidad propia, cabinas de enclavamientos, siendo el 
encargado del manejo de los dispositivos para el accionamiento de agujas, señales y demás aparatos. 
Podrá también tener a su cargo agujas y señales de todo tipo, incluso no enclavadas, pudiendo ser el 
encargado del accionamiento, limpieza y engrase de las mismas.  
 
Está facultado para la ejecución de itinerarios, tanto de entrada y salida de trenes como de maniobras, 
que le sean ordenadas por el responsable de la circulación, cumpliendo las normas que se establezcan 
en la Consigna de la dependencia  
 
CAPATAZ DE MANIOBRAS (*)  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Especialista de Estaciones. Por pase, de otras categorías de 
nivel 3.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Factor de Circulación de Entrada. Por pase, a otras categorías 
de nivel 3 que admitan el pase.  
 
Funciones: forman esta categoría aquellos agentes que, en determinadas dependencias relacionadas 
con la circulación de trenes, y bajo las órdenes del Jefe de Circulación correspondiente, dirigen, al 
frente de un grupo de Especialistas de Estaciones, la ejecución de las maniobras. Podrá asimismo 
intervenir directamente en la ejecución de las tareas encomendadas a su grupo.  
 
CAPATAZ DE MOVIMIENTO  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Especialista de Estaciones, de Vigilante de Estación y de 
Peón Especializado. Por pase, de otras categorías de nivel 3.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Factor de Circulación de Entrada. Por pase, a otras categorías 
de nivel 3 que admitan el pase.  
 
Funciones: forman esta categoría aquellos agentes que en determinadas dependencias, y al frente de 
un grupo o grupos de Peones o Peones Especializados, dirigen y controlan el trabajo de los mismos. 
Podrá asimismo intervenir directamente en la ejecución de las tareas encomendadas a su grupo.  
 
AYUDANTE FERROVIARIO (*)  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Especialista de Estaciones, Peón Especializado, Obrero 
Especializado o Guardabarrera. Por pase, de otras categorías de nivel salarial 3. Subsidiariamente 
podrá participar cualquier otra categoría.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso o pase, a cualquiera de las categorías siguientes:  
 
– Rama de Movimiento  
 
* Pase:  Capataz de Maniobras  

Capataz de Movimiento  
 
Guardagujas  
* Ascenso:  Factor de Circulación de Entrada  
 
-  Rama de Talleres  
 
* Pase:  Capataz de Peones de Segunda  

Oficial de Oficio de Entrada  
Guardagujas  

* Ascenso:  Oficial de Oficio  
Capataz de Peones de Primera  
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– Rama de Conservación y Vigilancia de Vía  
* Pase:  Obrero Primero  

Oficial de Oficio de Entrada  
Guardagujas  

* Ascenso:  Capataz de Vía y Obras Conductor de 
Vehículo de Conservación de Vía  

 
 
Asimismo, por pase a otras categorías del nivel 3. 
 
 Funciones: la categoría de Ayudante Ferroviario tiene asignadas las funciones de las categorías 
englobadas en el nivel salarial 2 (Obrero Especializado, Guardabarrera, Especialista de Estaciones y 
Peón Especializado).  
 
Otras observaciones: esta categoría es tanto de ingreso como de ascenso.  
 
Nivel salarial 2  
 
ESPECIALISTA DE ESTACIONES (*)  
 
Accesos a la categoría: es categoría de ingreso. Por pase, de otras categorías de nivel 2.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Guardagujas, Capataz de Maniobras, Capataz de Movimiento 
y Ayudante Ferroviario. Con carácter subsidiario, a Factor de Circulación de Entrada. Por pase, a otras 
categorías de nivel 2 que admitan el pase.  
 
Funciones: forman esta categoría aquellos agentes que, en determinadas dependencias relacionadas 
directamente con la circulación de trenes, pueden realizar las siguientes tareas: servicio, engrase y 
limpieza de agujas, señales y otros aparatos; vigilancia de dependencias y material; enganches, 
desenganches y acompañamiento de maniobras; carga y descarga de mercancías y equipajes; limpieza 
de dependencias.  
 
Otras observaciones: esta categoría es de ingreso.  
 
VIGILANTE DE ESTACIÓN  
 
Accesos a la categoría: por dictamen de la Comisión Mixta de Salud Laboral en los casos de agentes 
que acrediten una disminución de facultades.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Capataz de Movimiento. Por pase, a otras categorías de nivel 
2 que admitan el pase.  
 
Funciones: forman esta categoría aquellos agentes que, en determinadas dependencias están 
encargados de la vigilancia de las puertas de entrada y salida en estaciones, recogida y control de 
billetes, colocación de reserva de asientos, colocación y recogida de carteles y chapas indicadoras de 
destino, información al público, manejo de ascensores y otras operaciones análogas que les sean 
encomendadas Podrán realizar el cambio de sentido de orientación de los asientos en las estaciones de 
origen de trenes.  
 
(*) Afectado por el Acuerdo para la Superación de las limitaciones del documento del 9 de marzo de 
1993, del artículo 606.003 de este Texto. 
 
Artículo 55. Grupo: Personal de Trenes. 
 
Nivel salarial 4  
 
AGENTE DE TREN  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Auxiliar de Tren. Por pase, de otras categorías de nivel 4.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Interventor en Ruta. Por pase, a otras categorías de nivel 4.  
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Funciones:  
 
– De servicio en un tren, tomará a su cargo la recepción, custodia y entrega en destino, de las 
mercancías, equipajes, metálico y valores, cajas de recaudación, carteras de servicio, y todo aquello 
que sea objeto de transporte en el tren de que se trate y haya de ser custodiado e intervenido en ruta. 
Recibirá y se hará cargo de la documentación de los bultos y objetos en cuestión.  
 
– Establecerá la hoja de entrega (actual modelo Ex-M 3062), relacionando todas las mercancías que 

transporte a su cargo.  
 
– En caso de recepción de mercancías con señales de falta, avería o deterioro, solicitará de la 

estación de entrega el correspondiente Boletín de Irregularidad y si ello implicara retraso para el 
tren, hará constar la oportuna reserva en el libro de carga y entrega de la estación (actual modelo 
Ex-M 3060).  

 
 
 
– En el caso de mercancías incluidas en el Reglamento para el Transporte de Materias Peligrosas por 
Ferrocarril, a transportar en los furgones o en vagones completos, y a su cargo, se asegurará del 
cumplimiento de las prescripciones de la normativa vigente en la materia.  
 
– Coadyuvará con el personal de estaciones para agilizar la carga o descarga de mercancías, desde 

el furgón del tren en que preste su servicio.  
 
– En los casos en que, en alguna dependencia, sea preciso realizar alguna maniobra y no exista 

personal adecuado para ello, tomará a su cargo la dirección y ejecución de dicha maniobra; si 
llevara Auxiliar de Tren, la maniobra será dirigida por el Agente de Tren y realizada por el Auxiliar 
de Tren.  

 
– En casos de anormalidad, colaborará con el Jefe de Circulación o con el Maquinista, según aquélla 

se produzca en el interior de una estación o en plena vía, para el tratamiento de la incidencia, 
cobertura del tren, accionamiento de frenos, colocación de teléfonos portátiles, etc. Será, 
asimismo, de su incumbencia el establecimiento de actas de levante de cadáveres en la vía.  

 
– En defecto de Interventor en Ruta, o para auxiliar a éste o a su petición, podrá realizar la 

intervención en ruta de trenes de viajeros, establecer suplementos de todas clases, facturar 
mercancías indebidamente transportadas como equipajes y dar la señal de «tren dispuesto» en los 
casos en que así esté previsto para los Interventores en Ruta. En estos casos, no simultaneará las 
funciones de Agente de Tren con las de Interventor en Ruta, si no lleva Auxiliar de Tren En caso 
necesario, realizará las mismas funciones del Auxiliar de Tren, en especial en aquellos trenes cuyo 
volumen de trabajo no requiere el acompañamiento de un Auxiliar de Tren.  

 
 
Nivel salarial 3  
 
AUXILIAR DE TREN 
 
Accesos a la categoría: en cuanto categoría de comienzo, todos los agentes que lo soliciten. Es 
también categoría de ingreso.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Agente de Tren. Por pase, a otras categorías de nivel 3.  
 
Funciones:  
 
– Forman esta categoría los agentes que, de servicio en un tren y a las órdenes de un Agente de Tren, 
coadyuvan con éste y, cuando sean requeridos para ello, con el personal de las estaciones de tránsito, 
en la carga y descarga de mercancías, equipajes y demás bultos que se transporten en los furgones.  
 
– En el interior de los furgones agruparán los bultos por destinos y cuidarán de su correcta estiba 

para evitar averías durante el transporte.  
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– En trenes con más de un furgón, podrán llevar a su cargo uno de ellos, así como la recepción, 
custodia y entrega de las mercancías que se transporten en dicho furgón.  

 
– En las estaciones sin agentes de maniobras, o si, aun habiéndolos, fuese necesaria su 

colaboración, realizarán las funciones que les sean encomendadas por el Jefe de Circulación para la 
ejecución de las maniobras a realizar con su material. De no existir Jefe de Circulación, actuará 
bajo la dirección del Agente de Tren que disponga la maniobra.  

 
– En casos de anormalidad, cumplirá las misiones que se le encomienden para el tratamiento de la 

incidencia, colocación de señales o petardos para la cobertura de tren, accionamiento de frenos, 
colocación de teléfonos portátiles, etc.  

 
Otras observaciones: esta categoría es tanto de ingreso como de comienzo.  
 
Artículo 56.  
 
Grupo: Personal de Conducción.  
 
A las funciones de la rama de conducción, recogidas en este Texto, habrán de añadirse las actividades 
de información a los clientes relativas a incidencias técnicas, a través de la megafonía del tren.  
 
Nivel salarial 9  
 
JEFE DE DEPÓSITO (a extinguir)  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Subjefe de Depósito. Por pase, de otras categorías de nivel 
9  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a la categoría que se determine en el nivel 10. Por pase, a 
otras categorías de nivel 9.  
 
Funciones: es el agente que, en un Depósito, tiene a su cargo la dirección, organización y control del 
personal, la adecuada utilización y asignación de servicio a los agentes de conducción, la vigilancia de 
la utilización y conservación de las instalaciones de su incumbencia, así como el cuidado y adecuada 
utilización de las prendas y útiles de trabajo. Asimismo, inspecciona y controla la actuación de las 
Reservas y Puestos fijos del ámbito de su Depósito. Podrá estar al frente de la tracción en los Puestos 
de Mando Zonales.  
 
Nivel salarial 8  
 
SUBJEFE DE DEPÓSITO (a extinguir) 
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Jefe de Maquinistas, de Jefe de Reserva y de Maquinista 
AVE-Jefe del Tren. Por pase, de otras categorías de nivel 8.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Depósito. Por pase, a otras categorías de nivel 8.  
 
Funciones: es el agente que, en el ámbito de un Depósito, tiene por funciones, bien en misiones de 
Subjefatura o como Jefe de una Subdependencia o grupo de trabajo: la organización y control del 
trabajo, cuidando de la adecuada utilización del personal y de los materiales y equipos, así como de la 
debida conservación y mantenimiento de las instalaciones; la organización y vigilancia de los trabajos 
en la línea en caso de accidente y la sustitución de su Jefe inmediato en sus ausencias. Podrá estar en 
un Puesto de Mando Auxiliar al frente de la tracción.  
 
Nivel salarial 7  
 
JEFE DE MAQUINISTAS (a extinguir)  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Maquinista Principal y de Auxiliar de Depósito o Reserva. Por 
pase, de otras categorías de nivel 7. También de Jefe de Reserva, al ser categorías intercambiables.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Subjefe de Depósito. Por pase, a otras categorías de nivel 7.  



                                       SECTOR FERROVIARIO Y SS.TT.     
MADRID 

          TEXTO REFUNDIDO NORMATIVA LABORAL (FEBRERO 2004)                                                   46 

 
Funciones: se integran en esta categoría los agentes que tienen a su cargo la instrucción, formación y 
vigilancia de la correcta ejecución del servicio por el personal de Conducción, Maquinista Principal,  

Maquinista, Ayudante de Maquinista Autorizado y Ayudante de Maquinista; la comprobación del estado 
de servicio y funcionamiento correcto del material motor, la calidad de los combustibles y engrases, la 
realización de viajes de acompañamiento de locomotoras y vehículos autopropulsados, así como la 
ejecución durante la marcha de todas las pruebas necesarias en los vehículos, sus aparatos, materiales 
y utensilios auxiliares. Podrán realizar las funciones de los grupos TMC (funciones de tracción), en 
cualquier Puesto de Mando  
 
Otras observaciones: esta categoría es intercambiable con la de Jefe de Reserva.  
 
JEFE DE RESERVA (a extinguir)  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Auxiliar de Depósito o Reserva. Por pase, de otras 
categorías de nivel 7. También de Jefe de Maquinistas al ser categorías intercambiables.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Subjefe de Depósito. Por pase, a otras categorías de nivel 7.  
 
Funciones: integran esta categoría aquellos agentes que están al frente y asumen el mando y 
responsabilidad de una Reserva con todas las funciones correspondientes, fundamentalmente las de 
disponer los servicios del personal y material motor de su jurisdicción, cumplimentar los turnos y 
gráficos establecidos para ambos y atender con los medios a su disposición las incidencias de tracción 
que puedan producirse en el servicio; asimismo, inspeccionar y vigilar la utilización y mantenimiento 
de las instalaciones y medios de su incumbencia  
 
Otras observaciones: Esta categoría es intercambiable con la de Jefe de Maquinistas.  
 
MAQUINISTA AVE-JEFE DEL TREN (a extinguir) 
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de la categoría de Maquinista Principal. Por pase, de otra 
categoría de nivel salarial 7, que admita pase.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a la categoría de Subjefe de Depósito. Por pase, a Jefe de 
Maquinistas u otras categorías del nivel salarial 7, que admitan pase.  
 
Asimismo y a petición propia, una vez agotado el período de permanencia de dos años, el trabajador 
podrá participar en concursos de traslado, cubriendo plaza en plantilla, para realizar funciones de 
Maquinista Principal percibiendo el nivel salarial que le corresponda por el desempeño de estas 
funciones.  
 
En caso de pérdida de la aptitud para el desempeño de las funciones propias de la categoría de 
Maquinista AVE-Jefe del Tren, se acoplará al trabajador en puesto idóneo a sus capacidades.  
 
Requisitos de acceso: – Cumplimiento de lo dispuesto en la Circular de Presidencia n.º 2/94, sobre 
«Seguridad en la Circulación» y en los artículos 547 a 564, ambos inclusive, del Texto y los Anexos de 
«Vigilancia de la Salud».  
 
– Estar autorizados como mínimo de dos vehículos de línea.  
 
– Experiencia de al menos tres años de conducción en vehículos de línea.  
 
La asistencia a los cursos de formación se decidirá mediante prueba selectiva que acredite 
conocimientos relativos a las funciones del puesto, equivalentes a un nivel de FP2.  
 
Una vez realizado el curso de formación, se seleccionará el número de agentes necesarios, en función 
de los resultados obtenidos en el proceso de evaluación  
 
Funciones:  
 
– Ostentará la máxima responsabilidad del tren y la jerarquía sobre todo el personal de servicio en el 

mismo.  
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– Será responsable de la gestión del tren, encomendándosele tareas adicionales y funciones de 

mando y de responsabilidad de toma de decisión que se le puedan requerir.  
 
– Asistencia y asesoramiento en la actuación y evaluación del personal del tren.  

 
– Emisión de avisos por megafonía o cualquier otro medio para la mejor información y asistencia a 

los viajeros.  
 
– A petición del CCT, colaborará en el establecimiento del bloqueo sustitutorio en caso de anomalías 

del CAT o SAS.  
 
– Cuando el servicio lo requiera, se responsabilizará de los movimientos de maniobras del material a 

su cargo y de las operaciones que se deriven del mismo.  
 
– Asumirá todas las funciones inherentes a la conducción del tren.  

 
– A requerimiento superior, recepcionará los vehículos nuevos o procedentes de reparación.  

 
– Genera informes escritos sobre anomalías detectadas en la línea y sobre situaciones de riesgo 

potenciales.  
 
– Podrá realizar, en casos puntuales, funciones técnicas que por sus conocimientos y categoría afecten 
a la Jefatura de Parque y Personal de Trenes. 
 
– En caso de incidencias en el material, podrá establecer las limitaciones a la explotación que sean 

preceptivas, hasta ser reconocido por el personal especializado de material.  
 
Nivel salarial 6  
 
MAQUINISTA PRINCIPAL  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Maquinista, al cumplir cinco años de servicios efectivos en la 
plenitud de las funciones de dicha categoría. También de Auxiliar de Depósito o Reserva, por ser 
categorías intercambiables.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, tanto a Jefe de Maquinistas como a la categoría de Maquinista 
AVE-Jefe del Tren. Por pase, a otras categorías de nivel 6.  
 
Funciones: ejercerán las funciones propias de los Maquinistas y rotarán con éstos en sus gráficos de 
servicio.  
 
Otras observaciones: esta categoría es intercambiable con la de Auxiliar de Depósito o Reserva.  
 
AUXILIAR DE DEPÓSITO O RESERVA  
 
Accesos a la categoría: de Maquinista Principal.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Reserva o a Jefe de Maquinistas. Por pase, a otras 
categorías de nivel 6  
 
Funciones: integran esta categoría los agentes que, en un Depósito o en una Reserva de Máquinas, 
colaboran y auxilian a los Subjefes de Depósito o Jefes de Reserva, respectivamente, pudiendo 
alternar con ellos en el servicio y sustituyéndoles en sus ausencias. Esta colaboración se concreta en 
las tareas propias de circulación, incidencias, establecimiento de hojas de servicio, control de 
boletines, cintas, herramientas, teléfonos, señales, botiquines, actualización de documentos, etc. 
Podrán estar a cargo de una pequeña dependencia del ámbito de un determinado Depósito.  
 
Otras observaciones: esta categoría es intercambiable con la de Maquinista Principal.  
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Nivel salarial 5  
 
MAQUINISTA  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Ayudante de Maquinista Autorizado. Por pase, de otras 
categorías de nivel 5.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Maquinista Principal al cumplir cinco años de servicios 
efectivos en la plenitud de las funciones de Maquinista. Por pase, a otras categorías de nivel 5 que 
admitan el pase.  
 
Funciones: pertenecen a esta categoría los agentes que tienen a su cargo el funcionamiento, manejo 
y conducción de locomotoras y vehículos autopropulsados, su engrase y entretenimiento, así como la 
reparación en ruta, si fuese posible con los medios de que dispone, de las averías que se produzcan 
tanto en los vehículos motores como en el resto de los que componen el tren. Inspeccionará la 
locomotora al principio y al final del trayecto.  
 
– Controlará y vigilará la marcha del tren, dando cuenta de las anomalías observadas en la vía o 

durante la marcha, de acuerdo con la normativa contenida en el Reglamento General de 
Circulación y disposiciones concordantes. 

 
– En los casos previstos en el Reglamento General de Circulación y disposiciones concordantes, 

deberá supervisar, y en su caso ejecutar, las operaciones de enganche y desenganche de su 
locomotora al resto del tren, así como de acoplamiento y desacoplamiento de los fuelles de 
intercomunicación de los trenes autopropulsados.  

 
– Lleva a su cargo los utensilios de la dotación del vehículo que conduce.  

 
– Cuando en el tren no vaya en servicio un Jefe de Tren, el Maquinista asumirá las funciones de éste 

en cuanto se refiere a circulación, del propio modo que si circulara en régimen de máquina aislada.  
 
Nivel salarial 4  
 
AYUDANTE DE MAQUINISTA AUTORIZADO  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Ayudante de Maquinista.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Maquinista. Por pase, a otras categorías de nivel 4 que 
admitan el pase  
 
Funciones: deberá realizar las funciones propias del Ayudante de Maquinista y rotará con éstos en 
sus gráficos de servicio. También deberá efectuar las funciones del Maquinista cuando así se disponga. 
Deberá conducir coches o vehículos ligeros, en los viajes exigidos por el servicio y ajenos al tráfico de 
viajeros.  
 
Otras observaciones: esta categoría es tanto de ascenso como de ingreso.  
 
Nivel salarial 3  
 
AYUDANTE DE MAQUINISTA Accesos a la categoría: en cuanto categoría de comienzo, todos los 
agentes que lo soliciten. Es también categoría de ingreso.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Ayudante de Maquinista Autorizado, a los dos años de 
permanencia efectiva y previa superación de los correspondientes cursillos de autorización. Por pase, a 
otras categorías de nivel 3 que admitan el pase.  
 
Funciones: integran esta categoría los agentes que, habiendo acreditado los conocimientos 
necesarios y cumplido las condiciones exigidas en relación con el funcionamiento y manejo de 
locomotoras y vehículos autopropulsados, auxilian al Maquinista en la ejecución de sus funciones. En 
general, el Ayudante deberá realizar cualquier operación que le ordene el Maquinista, relacionada con  
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su cometido y, en particular, podrá conducir cualquier tren, bajo la constante vigilancia y 
responsabilidad del Maquinista. Vendrá obligado a realizar el enganche y desenganche de máquinas, 
coches y vagones en los casos que se determinan en el Reglamento General de Circulación y 
disposiciones concordantes. Podrá dar la señal de tren dispuesto.  
 
Otras observaciones: esta categoría es tanto de ingreso como de comienzo.  
 
Artículo 57.  
 
Grupo: Personal de Material Remolcado.  
 
Nivel salarial 9  
 
JEFE DE SERVICIO DE MATERIAL REMOLCADO (a extinguir) 
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Jefe de Sección de Material Remolcado. Por pase, de otras 
categorías de nivel 9.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a la categoría que se determine en el nivel 10. Por pase, a 
otras categorías de nivel 9.  
 
Funciones: pertenece a esta categoría quien, con la más alta cualificación y experiencia profesional 
en el mantenimiento de material remolcado, orienta, dispone, controla y dirige las actividades de 
agentes de inferior nivel en las Delegaciones respectivas  
 
Nivel salarial 8  
 
JEFE DE SECCIÓN DE MATERIAL REMOLCADO (a extinguir)  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Jefe de Visitadores. Por pase, de cualquier categoría de 
nivel 8.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Servicio de Material Remolcado. Por pase, a cualquier 
otra categoría de nivel 8.  
 
Funciones: es el agente que, al frente de una Sección de Material Remolcado, es plenamente 
responsable de la organización, coordinación y control de la misma, del cumplimiento de sus objetivos, 
del mando y clima laboral de todo el personal y de las relaciones exteriores a la Sección que se le 
encomienden.  
 
Tendrá a su cargo, junto a la supervisión de todo su personal, la Jefatura de los Jefes de Visitadores y 
Visitadores Principales, de acuerdo con la estructura que se fije.  
 
– Supervisa todos los trabajos del mantenimiento del material remolcado y cuida el abastecimiento 

de materiales y repuestos de los centros de trabajo de la Sección.  
 
– Interviene en los accidentes que ocurran en su Sección y colabora en la determinación de sus 
causas, así como en los trabajos precisos para dejar expedita la vía.  
 
Nivel salarial 7 J 
 
EFE DE VISITADORES (a extinguir)  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Visitador Principal. Por pase, de cualquier otra categoría de 
nivel 7.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Sección de Material Remolcado. Por pase, a cualquier 
otra categoría de nivel 7.  
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Funciones: en dependencia jerárquica de un Jefe de Sección como Jefe del sector o centro de trabajo 
que tenga encomendado y bajo la supervisión que se establezca dirigirá los trabajos de mantenimiento 
del material remolcado en dicho centro o sector, organizará los turnos y la distribución del personal y 
cuidará de los abastecimientos y de la atención a los accidentes e incidencias.  
 
– Tendrá a su cargo un grupo de Visitadores Principales, Visitadores de Primera y Segunda, 

Visitadores de Entrada y, en su caso, personal de talleres.  
 
– Deberá conocer y mantener actualizadas las colecciones de normativa, especificaciones y fichas 

técnicas relativas a los trabajos encomendados, así como la normativa de circulación que le afecte, 
y cuidar de su conocimiento y aplicación por el personal a sus órdenes.  

 
– Sustituirá al Jefe de Sección en sus ausencias.  
 
Nivel salarial 6  
 
VISITADOR PRINCIPAL 
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Visitador de Primera. Por pase, de otras categorías de nivel 
6  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Jefe de Visitadores. Por pase, a otras categorías de nivel 6.  
 
Funciones: además de ejercer en la plenitud las funciones de Visitador, participando normalmente en 
el trabajo, tiene por cometido específico asumir la responsabilidad, dirigir y supervisar un grupo de 
Visitadores de Primera, Segunda y Entrada y, en su caso, Jefes de Equipo, Oficiales de Oficio, Oficiales 
de Oficio de Entrada y Peones Especializados.  
 
– Trabajará en dependencia jerárquica de un mando superior salvo que, por su función o centro de 

trabajo, se trate de un grupo separado.  
 
– Se ocupará de la coordinación, abastecimiento de material y otras relaciones que se le encarguen 
dentro de la organización establecida.  
 
– Confeccionará, además de la documentación propia del Visitador, el resto de los partes, estados o 
resúmenes estadísticos necesarios para el seguimiento del trabajo del grupo o de sus funciones como 
Jefe de un centro de trabajo separado.  
 
Nivel salarial 5  
 
VISITADOR DE PRIMERA  
 
Accesos a la categoría: por ascenso, de Visitador de Segunda, a los cinco años de permanencia 
efectiva.  
 
Salidas de la categoría: por ascenso, a Visitador Principal. Por pase, a otras categorías del mismo 
nivel que admitan el pase.  
 
Funciones: Se ocupa del reconocimiento de los vehículos a la llegada, salida y al paso de los trenes, 
así como de los coches de reserva y material estacionado.  
 
Deberá reparar personalmente, empleando los materiales o herramientas de su dotación, las averías 
que observe y no requieran la baja o segregación del vehículo, y las del material segregado, que no 
exijan instalaciones especiales.  
 
– Verifica y recepciona el material remolcado procedente de talleres, realiza el acondicionamiento del 

material diferido en ruta y acompaña los transportes especiales que lo requieran.  
 
– Trabajará en dependencia jerárquica de un mando superior, formando parte de un grupo de 

trabajo con otros Visitadores de Primera, Segunda, y de Entrada y, en su caso, personal de 
talleres, salvo que, por su función o centro de trabajo, desempeñe una tarea aislada.  
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– Todas las dobles tracciones (Locomotoras).  
 
– Materiales vacíos.  
 
– Vehículos aislados.  
 
– En general, en todas aquellas circulaciones en que lo permita el Reglamento General de Circulación. 
La empresa dará a conocer al Comité General de Empresa y Sindicatos con presencia en el mismo los 
movimientos que se vayan realizando.  
 
3. Condiciones técnico-laborales  
 
3.1. En Agente Único  
 
3.1.1.  
 
La jornada laboral del personal de conducción seguirá regulándose por lo dispuesto en la Normativa 
Laboral vigente (especialmente en su artículo 212), quedando modificado dicho artículo con los límites 
recogidos en los puntos siguientes, que serán de aplicación en el ámbito de este Acuerdo.  
 
3.1.2. 
 
 El tiempo máximo de conducción continuada será de cinco horas y treinta minutos, por lo tanto no se 
podrán grafiar, ni realizar conducciones continuadas que sobrepasen este máximo.  
 
La conducción continuada se considerará interrumpida cuando se disfrute un período de descanso de 
cuarenta y cinco minutos, durante el cual el trabajador no podrá ser requerido para realizar ningún tipo 
de servicio ni actividad, incluyéndose en este tiempo las operaciones necesarias para asegurar la 
composición y para la nueva puesta a disposición del tren. Además, la interrupción a que se refiere al 
párrafo anterior se deberá producir en una estación abierta que presente las instalaciones necesarias 
para su refrigerio y aseo y el maquinista conozca que lo va a realizar  
 
3.1.3.  
 
Para trenes nocturnos y de tipo superior a 160 km/h, el tiempo máximo de conducción continuada será 
de cinco horas. Se considerarán vehículos a velocidades superiores a 160 km/h aquellos que circulen a 
esta velocidad más del 50% del recorrido.  
 
3.1.4.  
 
Cuando la conducción continuada alcance los máximos estipulados, no se realizarán más servicios de 
conducción que los necesarios para el apartado del material a las bases donde deban terminar el 
servicio, con un recorrido máximo de 50 kilómetros.  
 
3.1.5.  
 
Cuando el 50% de la conducción se realice en período nocturno, la jornada máxima diaria no superará 
las siete horas treinta minutos.  
 
3.1.6.  
 
En la conducción en múltiple tracción se aplicará lo siguiente:  
 
– Cuando se disponga de mando múltiple, y los maquinistas se encuentren habilitados para conducir, 
se relevarán en la conducción, dentro de la misma jornada de trabajo, limitada en las jornadas 
máximas del artículo 212 y el período de conducción continuada recogido en este Acuerdo para cada 
uno de los agentes 
 
 
 



                                       SECTOR FERROVIARIO Y SS.TT.     
MADRID 

          TEXTO REFUNDIDO NORMATIVA LABORAL (FEBRERO 2004)                                                   314 

 
 
– En los demás casos, cada uno de los agentes tendrá la consideración de agente único en cuanto a los 
límites de jornada continuada de conducción, debiéndose respetar simultáneamente los períodos de 
descanso efectivo.  
 
3.1.7.  
 
Si la jornada de conducción continuada realizada supera las cuatro horas, la jornada máxima diaria no 
superará las ocho horas.  
 
3.2.  
 
Situaciones existentes en régimen de Agente Único con anterioridad al 26-3-2000  
 
3.2.1.  
 
En Cercanías se elimina el límite de 250 kilómetros, manteniéndose las restantes condiciones técnico-
laborales que en la actualidad. Igualmente, se conducirán sin acompañante los materiales vacíos.  
 
3.2.2. 
 
 En Regionales, se elimina la limitación de 250 kilómetros y cuando se supere con el mismo tren esa 
distancia, le será de aplicación las condiciones de este punto 3.1.  
 
4. 
 
 Especialización 
 
 El personal de la rama de conducción se ha adscrito administrativamente a cada U.N. Operadora una 
vez resuelta la acción de movilidad. Se garantiza la prioridad absoluta del personal de conducción para 
ocupar cualquier plaza de su categoría o superior en cualquier U.N., dentro del grupo profesional ante 
cualquier otro trabajador de otra rama profesional o de nuevo ingreso.  
 
5.  
 
Clasificación profesional  
 
Con la entrada en vigor del Agente Único de conducción todos los Ayudantes de Maquinista y 
Ayudantes de Maquinista Autorizados, con fecha de nombramiento anterior a 26-3-2000 pasaron a 
percibir retribuciones de acuerdo con la categoría de Maquinista, ascendiendo a la mencionada 
categoría una vez resuelto el concurso de movilidad. A efectos de concursos, la antigüedad de estos 
agentes se ordenará atendiendo a:  
 
1.º La categoría como Ayudante de Maquinista Autorizado y Ayudante de Maquinista.  
 
2.º La antigüedad en la citada categoría correspondiente.  
 
Para la asignación de fechas de antigüedad a los trabajadores clasificados con la categoría de 
Maquinista, se establece:  
 
1. Que los trabajadores de la categoría de Ayudante de Maquinista Autorizado, con nombramiento 
anterior a 26-3-2000, aptos para hacer funciones de Maquinistas, se clasifican con la categoría de 
Maquinista con fecha de antigüedad de 2-12-2000, manteniendo, solamente a efecto de concurrencia 
dentro de este colectivo, la antigüedad de la categoría de procedencia a efectos de concursos, es decir, 
la anterior de Ayudante de Maquinista Autorizado.  
 
2. Que los trabajadores de la categoría de Ayudante de Maquinista, que superen las condiciones 
mínimas de capacidad médico-laboral exigidas para realizar funciones de Maquinista, se clasifican con 
dicha categoría de Maquinista con una antigüedad de 2-12-2000 y las siguientes antigüedades a 
efectos de concurrencia entre ellos y los reseñados en el punto 1: 
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 a) Aquellos que no hubieran tenido oportunidad a fecha 1-12-2000, por causas imputables a la 
empresa, se les otorga como fecha de antigüedad en la categoría de Ayudante de Maquinista 
Autorizado dos años después de la fecha de antigüedad en la categoría de Ayudante de Maquinista. 
 
b) Aquellos que ya tuvieron oportunidad y consigan la autorización en la primera que se les otorgue, 
tendrán como fecha de antigüedad en la categoría de Ayudante de Maquinista Autorizado la de 30-11-
2000. 
 
 c) Al resto se les otorga como fecha de antigüedad en la categoría de Ayudante de Maquinista 
Autorizado la de su fecha de autorización. 
 
 6. La entrada en vigor de este Acuerdo no ha modificado las funciones del personal de conducción 
establecidas en el Convenio Colectivo y en el Reglamento General de Circulación, por lo que el 
enganche y el desenganche de las locomotoras se seguirá realizando conforme a lo estipulado en el 
artículo 56 de la Normativa Laboral.  
 
7. En la confección de los Boletines se sustituye la expresión Ayudante de Maquinista, realizándose una 
segunda copia del mencionado Boletín para ambos trabajadores de conducción. En todo caso, se 
mantiene en vigor la normativa existente para la confección de boletines.  
 
8. Conforme a lo que dispone el apartado 3.1.6 de este Acuerdo, en las dobles tracciones operadas con 
dos Maquinistas percibirán ambos las retribuciones correspondientes al Agente Único de Conducción.  
 
9. Desarrollo del Agente Único de Conducción en gráficos de conducción de línea de la U.N. 
de Grandes Líneas.  
 
(Acuerdo de 8 de marzo de 2002) .  
 
Teléfono móvil  
 
El personal de conducción que preste servicio en gráficos de Agente único llevará operativo el teléfono 
móvil facilitado por la Empresa durante su tiempo de trabajo.  
 
La Empresa facilitará dicho teléfono móvil, con uso responsable del mismo, con el correspondiente 
equipo, incluido manos libres portátil, que dispondrá de una tarjeta dual con acceso libre y gratuito a 
los teléfonos interiores de Renfe. Asimismo, en caso de incidencia en la circulación colaborarán en la 
resolución de las alteraciones que puedan afectar a los clientes durante su viaje.  
 
Uniforme  
 
Los maquinistas llevarán durante su tiempo de trabajo el uniforme de Grandes Líneas, del que serán 
dotados. La implantación del uniforme se llevará a cabo de forma progresiva y previa comunicación a la 
representación de los trabajadores que podrá emitir informe relacionando sus propuestas y sugerencias 
al respecto  
 
Comidas  
 
El personal de conducción que preste servicio en gráficos de Agente único no tomará ningún tipo de 
manutención y/o refrigerio a cargo de la Empresa Este acuerdo será de aplicación también al personal 
de conducción de la U.N. de Grandes Líneas que presta servicio en régimen de agente doble.  
 
Ámbito de aplicación funcional  
 
La totalidad de los acuerdos recogidos en este punto 9 son de aplicación única y exclusiva a los 
maquinistas que presten servicio en gráficos de conducción de línea, en régimen de Agente Único, en la 
U.N. de Grandes Líneas; a excepción de lo relativo a «comidas», que también será de aplicación al 
personal de conducción en régimen de agente doble de la U.N. de Grandes Líneas.  
 
 
 



                                       SECTOR FERROVIARIO Y SS.TT.     
MADRID 

          TEXTO REFUNDIDO NORMATIVA LABORAL (FEBRERO 2004)                                                   316 

 
 
(*) Acuerdo Segundo del Acta de 26-3-2000. 
 
Artículo 606.001.  
 
Marco Regulador del Colectivo de Intervención de Cercanías(*).  
 
Como consecuencia del proceso de negociación en materia de reordenación funcional, de condiciones 
de trabajo y un nuevo esquema retributivo del colectivo de Intervención de Cercanías, se acuerda el 
Marco Regulador del Interventor de Cercanías que contempla los siguientes apartados:  
 
I. PREÁMBULO  
 
La representación de la Empresa y el Comité General de Empresa acuerdan las siguientes Normas de 
Jornada, Funciones y Sistema Retributivo para el personal de la categoría de Interventor en Ruta de la 
U.N. de Cercanías. 
 
 La implantación de todos estos conceptos expuestos anteriormente se hará de modo gradual y en la 
medida que las condiciones técnicas y de explotación lo permitan, garantizándose la participación de 
todas las residencias integradas en la U.N.  
 
El nuevo Marco Regulador del Colectivo de Intervención en Ruta de la U.N. de Cercanías implica el 
compromiso de la U.N. de:  
 
1. No generar situaciones excedentarias dentro del colectivo de Intervención ni acciones de movilidad 
forzosa, como consecuencia de la aplicación de este Acuerdo.  
 
2. Ningún trabajador abandonará de manera forzosa el colectivo de Intervención.  
 
3. Se realizará una acción de movilidad a nivel U.N. de todo el colectivo, permitiendo la salida del 
colectivo por concurso a otros destinos y categorías.  
 
II. JORNADA DEL PERSONAL DE INTERVENCIÓN U. N. CERCANÍAS  
 
2.1. Los gráficos relativos al personal de Intervención de Cercanías se confeccionarán por la U.N. de 
Cercanías, de conformidad con las normas establecidas en este apartado, pudiendo ser impugnados por 
la Representación de los Trabajadores en caso de que estimen que infringen lo aquí dispuesto.  
 
La Representación de los Trabajadores participará en la confección de los gráficos formulando las 
propuestas y mejoras que consideren oportunas.  
 
2.2. La distribución de las cargas de trabajo en cada gráfico será responsabilidad de la Dirección, y se 
hará de forma equitativa y que permita el mejor aprovechamiento y racionalización del servicio, 
pudiendo incluirse el número de horas de mayor dedicación necesarias, con un máximo de veinte 
horas, trabajador y mes excepto en los núcleos donde se cumplan los ratios de productividad definidos 
en el complemento de puesto, donde será de diez horas.  
 
Estos máximos se reducirán paulatinamente, en función de la aplicación generalizada de los Equipos de 
Atención al Cliente.  
 
Los turnos se iniciarán y finalizarán en la residencia del trabajador, excepto en los de dos fechas en los 
que la finalización de la primera y el inicio de la segunda podrá ser fuera de la residencia. En cada 
gráfico quedará reflejado el horario de inicio y finalización de cada turno.  
 
2.3. Los turnos en los distintos gráficos serán rotativos. En un centro de trabajo pueden existir 
diferentes gráficos que serán rotativos para todos los trabajadores del mismo centro salvo acuerdo en 
contra o por motivos suficiente y fehacientemente justificados, en cuyo caso la preferencia para 
adscribirse a gráfico con carácter voluntario vendrá dada por la mayor antigüedad en la categoría, en 
caso de empate por la mayor antigüedad en la Red y si persiste éste por mayor edad. Cuando la 
adscripción sea de carácter obligatorio se aplicará esta norma en sentido inverso. En los grandes  
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núcleos los gráficos fuera de la residencia, se harán mediante pacto, o con la apertura de una nueva 
residencia. Todos los agentes estarán adscritos a gráficos. 
 
2.4. Los gráficos se darán a conocer con una antelación mínima de cinco días a su puesta en vigor. Se 
entregará a cada trabajador un ejemplar del gráfico y de su desarrollo (calendario).  
 
2.5. Una vez iniciado un turno, se podrá alterar cuando la Dirección lo determine sin modificar la hora 
de finalización del mismo salvo por motivos excepcionales, fehacientes y justificados que se harán 
constar debidamente, en cuyo caso lo será por el tiempo mínimo para rendir viaje en el lugar de 
destino asignado en el turno.  
 
2.6. La jornada de trabajo efectivo en el ciclo normal de siete días será la legalmente establecida para 
la jornada efectiva semanal y se realizará normalmente en ciclos de cinco días de trabajo y dos de 
descanso. Si el número de días del gráfico resultara múltiplo de siete, uno de los ciclos de siete días 
deberá desdoblarse en dos ciclos reducidos que en conjunto no representen un múltiplo de siete.  
 
2.7. Los períodos fraccionarios de menos de siete días que puedan quedar según la duración de los 
servicios formarán un ciclo reducido, en el cual uno de los días será siempre de descanso. En estos 
casos la jornada será la que corresponda proporcionalmente a la jornada del ciclo normal.  
 
2.8. El número de horas ordinarias de trabajo efectivo no podrá ser superior a nueve diarias, pudiendo 
llegarse a once horas naturales cuando comprenda situaciones de dos o más horas de duración de 
viajes sin servicio o esperas. Cuando se esté formando parte de un Equipo de Atención al Cliente el 
número diario de horas de trabajo será de ocho continuadas, siendo el turno siempre de mañana o 
tarde.  
 
2.9. Cuando en un mismo turno se preste servicio de intervención convencional y en Equipo de 
Atención al Cliente, o cuando por incidencias en las instalaciones de seguridad o alteraciones 
meteorológicas adversas se preste servicio individualmente en estaciones, estas situaciones se 
regularán a todos los efectos como turno de Equipo de Atención al Cliente.  
 
2.10. Tendrán la consideración de horas extraordinarias el exceso que se realice sobre la duración de 
la jornada legalmente establecida para cada ciclo, compensándose estos excesos con tiempo 
equivalente de descanso en los dos meses siguientes.  
 
2.11. El exceso sobre las nueve horas naturales se computará por jornada, y si su suma mensual 
rebasara el número de veinte o diez horas según el máximo establecido en el Núcleo, se compensará 
en tiempo equivalente de descanso en los dos meses siguientes.  
 
2.12. El descanso diario grafiado entre el deje de un servicio y la toma del siguiente será de catorce 
horas en la residencia y de nueve fuera de ella como mínimo.  
 
2.13. La reducción del tiempo de descanso que pueda producirse sobre los mínimos del punto anterior 
se compensará por tiempo equivalente de descanso en períodos de hasta cuatro semanas. Podrá 
grafiarse fuera de la residencia del trabajador una vez por ciclo merma de descanso por ajuste del 
mismo. Se considerará finalizada la jornada si el descanso llega a alcanzar diez horas en la residencia y 
seis fuera de ella.  
 
2.14. La compensación de los diferentes excesos de jornadas y mermas de descanso se efectuará a 
razón de un día de descanso por cada ocho horas. Los períodos inferiores a ocho horas y no 
compensados en los dos meses se trasladarán a los dos meses siguientes. Estos descansos 
compensatorios, así como los relativos a festivos trabajados, se procurarán compensar, como norma 
general, junto a los descansos de un ciclo.  
 
2.15. La suma de los descansos semanales y el último descanso del ciclo anterior comprenderá como 
mínimo sesenta y dos horas continuadas desde la finalización de la última jornada hasta el inicio de la 
primera del ciclo siguiente. En los ciclos de un solo descanso semanal este número de horas quedará 
reducido a treinta y ocho horas. 
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2.16. Se considerará trabajo efectivo el tiempo que media desde que los trabajadores inicien su 
servicio, más el período de quince minutos asignado para la toma del mismo, hasta que cesen en sus 
funciones, así como los quince minutos asignados para el deje del servicio y los intervalos inferiores a 
dos horas que transcurran entre dos servicios consecutivos de trabajo efectivo  
 
2.17. Los viajes sin servicio y los intervalos iguales o superiores a dos horas entre dos servicios 
consecutivos dentro de la misma jornada no se computarán como jornada efectiva, si bien su duración 
será tenida en cuenta para el cálculo del tiempo de mayor dedicación y merma de descanso que 
pudieran ocasionar.  
 
2.18. Si en una jornada hubiera más de una situación de espera, viaje sin servicio, o de ambas a la 
vez, serán computadas como trabajo efectivo todas las situaciones, excepto aquella que tenga mayor 
duración.  
 
2.19. Los viajes sin servicio se realizarán en trenes de viajeros o mediante el transporte que se 
determine para cada caso.  
 
RESERVAS EN GRÁFICO  
 
2.20. Se incluirán en gráfico las reservas necesarias para el normal desarrollo del servicio, pudiéndose 
grafiar desde el inicio del servicio hasta la finalización del mismo.  
 
2.21. En el tiempo de reserva, se podrán realizar cualquiera de las funciones propias del cargo, 
atendiendo las necesidades que se produzcan y asegurando, salvo disposición en contra, el servicio 
completo del trabajador a reemplazar, con los límites de jornada establecidos.  
 
III. FUNCIONES DEL INTERVENTOR DE CERCANÍAS  
 
El desempeño de las funciones descritas en el presente epígrafe se llevará a cabo indistintamente en 
cualquiera de las siguientes modalidades:  
 
– Formando Equipos de Atención al Cliente en trenes y estaciones.  
 
– Individualmente en trenes.  
 
– Individualmente en estaciones, para comunicar la finalización de las operaciones del tren, en caso de 
incidencia en las instalaciones de seguridad o alteraciones meteorológicas adversas.  
 
Contenido funcional:  
 
3.1. Asesorará, informará y atenderá a los clientes en cuestiones relacionadas con el servicio de 
Cercanías y en otros asuntos que del mismo se deriven, procurando que en todo momento se alcancen 
los máximos niveles de calidad como consecución de su actuación, así como la optimización del 
funcionamiento de las instalaciones y recursos.  
 
3.2. Supervisará el correcto funcionamiento de las instalaciones y recursos que estén relacionados con 
el confort, parámetros comerciales y de calidad, tanto en trenes como en estaciones, elaborando las 
informaciones pertinentes, informando de cualquier deficiencia o incidencia a la mayor celeridad 
posible, y subsanando aquéllas para las que se encuentre capacitado  
 
3.3. Colaborará mediante el uso de los diferentes sistemas de comunicación para dar información 
comercial a los viajeros en los trenes, en las estaciones o lugares de actividad comercial.  
 
3.4. Igualmente podrá comunicar con o desde los Centros de Información de Cercanías (CIC), Puestos 
de Mando y/o Circulación para recabar o facilitar información o instrucciones de la Jefatura de 
Cercanías. 
 
3.5. Controlará y realizará las Campañas de Información y Venta, encuestas, cómputo y sondeo de 
viajeros, tanto a bordo del tren como en los lugares que se determine, tales como congresos, 
exposiciones, ferias, empresas, colegios.  
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3.6. A pie de tren colaborará en el acceso de los viajeros al mismo, pudiendo intervenir y fiscalizar los 
títulos de transporte, realizando controles de acceso a los trenes y andenes de las estaciones, 
presencialmente o a travésde los Centros de Información de Cercanías (CIC).  
 
3.7. Cuando de forma individual o en E.A.C. vaya a prestar servicio en tren, advertirá de su presencia 
al Responsable de la Estación y del tren, realizando los trámites administrativos necesarios e 
informándose de la situación del servicio a cubrir.  
 
3.8. A bordo del tren se considerará Agente de Acompañamiento, asumiendo las funciones que se 
determinan en el Reglamento General de Circulación y comunicando el momento de la finalización de 
las operaciones del tren al Maquinista en aquellas estaciones que la Dirección determine. Cuando se 
preste servicio en estaciones, en caso de incidencia en las instalaciones de seguridad o condiciones 
meteorológicas adversas, también realizará esta comunicación.  
 
3.9. Colaborará en los transbordos que pudieran producirse.  
 
3.10. Excepcionalmente también colaborará transportando documentos y pequeñas cantidades de 
efectivo para facilitar la venta en las estaciones.  
 
3.11. Una vez superados los controles de acceso o a bordo del tren, en caso de falta de título de viaje 
o presentación de título insuficiente aplicará lo dispuesto en las normas o tarifas vigentes, recurriendo 
a la autoridad o miembros de seguridad cuando fuera necesario.  
 
3.12. Realizará la venta de títulos de transporte, con los medios que se le haya dotado, en trenes o 
estaciones. En estaciones la venta será una actividad complementaria a la del personal de la propia 
estación, cuando el cliente no pueda adquirir el título de transporte en los puntos de venta por falta o 
avería de éstos o en caso de que, debido a actos públicos o extraordinarios se produzca una afluencia 
masiva de viajeros. Esta venta se realizará en la estación y por el tiempo que se indique por su 
Jefatura.  
 
3.13. Además realizará cualquier función análoga a las anteriormente descritas relacionadas con la 
calidad del servicio y atención al viajero, habiendo recibido la formación necesaria, tanto por propia 
iniciativa como cuando la Dirección así lo demande  
 
IV. RÉGIMEN ECONÓMICO  
 
El nuevo régimen económico del Interventor de Cercanías contempla tres nuevos conceptos 
económicos: Complemento de puesto de Interventor de Cercanías, Incentivo de Productividad y Prima 
de Intervención de Cercanías, y una modificación en el concepto de Traslaciones. 
 
 Los nuevos conceptos económicos recogidos en este marco regulador que se aplicarán a los 
interventores que presten servicio en gráficos de la U.N. de Cercanías se percibirán tal y como se indica 
a continuación, correspondiendo dichas cantidades al año natural trabajado (con la inclusión de días de 
vacaciones y de licencia por asuntos propios sin justificar), no habiendo de ser considerado en ningún 
caso situaciones distintas a las anteriores, como por ejemplo, incapacidad temporal, licencias, 
sanciones, etc., que mermarán en la parte proporcional al total de dichos conceptos económicos.  
 
Complemento de Puesto de Interventor de Cercanías  
 
Este Complemento de puesto se distribuirá en 12 abonos mensuales, correspondientes al importe 
mensual establecido en las Tablas Salariales vigentes para este Complemento de puesto, con arreglo a 
los valores fijados en función de que el ratio ingresos euros/agente sea igual, superior o inferior a 
246.414,96 ó si el ratio viajeros/agente es igual, superior o inferior a 290.000.  
 
En todo caso se percibirá el complemento de puesto de valor inferior, si la prima de recaudación 
mensual media del año anterior del Núcleo supera las 25.000 pesetas por agente (150,25 e) (**), 
siendo esta cantidad revisable anualmente con el incremento tarifario que corresponda.  
 
Anualmente se fijará cuál de los dos complementos corresponderá a cada Núcleo en función de los 
resultados del año anterior.  
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La percepción de este complemento de puesto conlleva la realización de hasta trescientas veinte horas 
de nocturnidad en cómputo anual, abonándose la nocturnidad exclusivamente a partir de la hora 
trescientas veintiuna.  
 
Este complemento absorbe el incremento económico correspondiente al complemento personal de 
antigüedad (Clave 230) de aquellos conceptos que su abono es incompatible con el nuevo sistema 
retributivo. Este concepto se abonará por Clave 353. 
 
Incentivo de productividad  
 
Los Interventores de la U.N. de Cercanías percibirán un incentivo de productividad variable anual 
máximo de 1.938,09 e/año.  
 
Este incentivo de productividad variable se percibirá en función del cumplimiento efectivo de los 
objetivos que se relacionan y con los siguientes porcentajes:  
 
40% Complemento del objetivo de Viajeros de la U.N.  
 
40% Complemento del objetivo de Ingresos de la U.N.  
 
10% Complemento del objetivo de Viajeros del Núcleo.  
 
10% Complemento del objetivo de Ingresos del Núcleo.  
 
Su abono será trimestral, a cuenta del total a percibir y regularizándose mediante liquidación anual en 
el primer pago trimestral, una vez conocidos los porcentajes de objetivos alcanzados.  
 
Este concepto se abonará por Clave 494.  
 
Prima de Intervención de Cercanías  
 
Esta prima garantiza la retribución equivalente a la percepción mínima mensual de la cuantía fijada en 
Tablas Salariales que regulan la prima de garantía incrementada según lo estipulado en el XIII 
Convenio Colectivo.(***)  
 
La determinación de la misma se realizará en función de la siguiente expresión, siempre particularizada 
para el trabajador considerado.  
 
                             DIC 
 
PIC =  PICx(1 – ------------------- )  
 
                            DLM  
 
PIC: Prima Intervención de Cercanías.  
 
DIC: N.º de días completos de inasistencia al trabajo. 
 
 A efectos del cálculo y cuantificación de este parámetro, tendrán la consideración de inasistencias los 
días correspondientes a las siguientes situaciones: 
 
• Licencias sin sueldo.  
 
• Suspensión de empleo y sueldo.  
 
• Asistencia a consultas médicas.  
 
• Incapacidad temporal derivada de enfermedad común.  
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• Incapacidad temporal derivada de accidente de trabajo.  
 
• Incapacidad temporal derivada de maternidad.  
 
• Huelgas (1). 
 
 • Otras ausencias al trabajo, sin derecho a retribución.  
 
(1) Cuando se trate de huelgas parciales (inferiores al día completo, se computará a efectos de 
inasistencia, la fracción de día que proporcionalmente corresponda).  
 
A efectos de esta prima, las inasistencias derivadas de las causas que se citan a continuación serán 
reguladas en función de los condicionantes establecidos de sus normativas específicas.  
 
• Licencias con sueldo.  
 
• Días de asuntos propios sin justificar.  
 
• Vacaciones.  
 
• Asistencia a Cursillo de Formación. 
 
 • Permisos individuales de Formación.  
 
DLM: N.º días laborables que comprenda el mes objeto del cálculo.  
 
Cuando se trate de trabajadores con jornada reducida, el valor de la mencionada prima se verá 
reducida en el mismo porcentaje que la jornada. Este concepto se abonará por Clave 467.  
 
Traslaciones  
 
Cuando se esté prestando servicio en gráfico de trenes o en Equipos de Atención al Cliente se percibirá 
una dieta por gastos de manutención por jornada con arreglo al valor establecido en las Tablas 
Salariales vigentes, para este concepto, y en el caso de que la jornada exceda de 10 horas naturales se 
abonará este exceso según los valores vigentes para las traslaciones recogidos en las Tablas Salariales 
para la novena hora y siguientes.  
 
Las traslaciones específicas de este colectivo se abonarán por las Claves 552 (excesos sobre la 10.ª 
hora) y 558 (dieta por gastos de manutención).  
 
Disposición Final  
 
La percepción retributiva de estos tres nuevos conceptos y del modificado de traslaciones conlleva la 
incompatibilidad de abono de los conceptos retributivos amparados por las Claves:  
 
048 Prima por rendimiento de Interventores.  
 
153 Compensación descanso diario de veinte minutos de trabajo (bocadillo). 
 
180 Compensación mayor dedicación, Interventores.  
 
181 Compensación merma de descanso, Interventores.  
 
020/022 Horas extraordinarias estructurales.  
 
024 Horas extraordinarias no estructurales.  
 
115 Compensación fiestas suprimidas.  
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110 Compensación por festivo o descanso trabajado.  
 
147 Bolsa de Vacaciones.  
 
430 Prima de garantía.  
 
427 Prima de asistencia.  
 
551 Gastos de viaje personal de trenes, conducción e intervención (traslaciones).  
 
El resto de conceptos económicos se seguirán percibiendo según establezca la normativa laboral 
vigente.  
 
Disposiciones Adicionales  
 
1.ª Se constituirá una Comisión de Seguimiento de carácter mixto formada por las partes firmantes del 
Acuerdo, que velará por la aplicación y desarrollo de lo acordado, extinguiéndose a los quince meses de 
su entrada en vigor.  
 
A la finalización de su vigencia, la Comisión de Seguimiento analizará si la recaudación global de la U.N. 
efectuada por los interventores ha sufrido una disminución en términos reales directamente asociada a 
este acuerdo, en cuyo caso se adoptarán las medidas pertinentes.  
 
2.ª En aquellas poblaciones en que sea preciso realizar alguna pernoctación, ésta se hará en 
establecimientos de tres estrellas o de características similares.  
 
3.ª Las cuantías económicas a que se hace referencia en el Régimen Económico corresponden a valores 
de diciembre del año 2001, y les serán de aplicación las revisiones y aumentos salariales que 
correspondan por Convenios Colectivos sucesivos.  
 
4.ª La puesta en marcha del nuevo modelo de Intervención de Cercanías no supondrá suplantación de 
funciones del personal de Estaciones, ni afectará en forma alguna a sus condiciones de trabajo ni a su 
nivel de empleo, sino que ha de entenderse como una actividad complementaria y necesaria para la 
mejora del servicio de Cercanías, en sus instalaciones y en la atención a sus clientes.  
 
5.ª Con la entrada en vigor del Nuevo Marco Regulador quedan derogadas y sin efecto todas aquellas 
disposiciones normativas y acuerdos alcanzados anteriormente, de cualquier ámbito que regulen la 
jornada y condiciones de trabajo del personal de intervención en gráficos en la U.N. de Cercanías; 
asimismo, desde el 1 de diciembre de 2002 ha entrado en vigor lo dispuesto en el punto 1 del Acuerdo 
de 29 de noviembre de 2002, contenido en el artículo 606.003 de este Texto.  
 
6.ª El nuevo Marco Regulador del Interventor de Cercanías en todos sus términos será aplicado cuando 
las condiciones de explotación lo permitan, y en todo caso a partir del 1 de enero de 2002.  
 
7.ª Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto 3 del Preámbulo de este artículo 606.001, la U.N. de 
Cercanías adquiere el compromiso de incorporarse a la acción de movilidad Multi - U.N.’s que se 
promoverá con la entrada en vigor efectiva de los Marcos Reguladores de Intervención de las tres 
U.N.’s.  
 
(*) Acuerdo de 14-11-2001. 
 
(**) Valores correspondientes al propio Acuerdo  
 
(***) Afectado por lo dispuesto en el XIV Convenio Colectivo  
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Artículo 606.002.  
 
Norma Reguladora del Colectivo de Intervención en Ruta, que preste servicio efectivo en 
Gráficos de la U.N. de Grandes Líneas (*).  
 
I. Preámbulo 
 
 La representación de la Empresa y el Comité General de Empresa acuerdan las siguientes Normas de 
Funciones, Jornada y Sistema Retributivo para el personal de la categoría de Interventor en Ruta que 
preste servicio efectivo en gráficos de la U.N. de Grandes Líneas.  
 
El Acuerdo de esta Norma Reguladora implica el compromiso de la U.N. de:  
 
1. No generar situaciones excedentarias dentro del colectivo de Intervención ni acciones de movilidad 
forzosa, como consecuencia de la aplicación de este Acuerdo.  
 
2. Ningún trabajador abandonará de manera forzosa el colectivo de Intervención. Ambas partes 
acuerdan que las nuevas funciones aquí recogidas no implican modificación alguna en las condiciones 
psicofísicas requeridas hasta la actualidad para el desempeño de esta categoría profesional. II.  
 
Principios generales  
 
Tal y como contempla el Convenio Colectivo vigente (artículo 47), «cada definición recoge los rasgos 
fundamentales de la categoría que define, sin agotar sus funciones, y comprende, en general, las que 
corresponden a los conocimientos que la caracterizan».  
 
«Los trabajadores podrán realizar funciones de otra categoría perteneciente a su mismo grupo 
profesional y que no exija conocimientos esencialmente distintos a los indicados, siempre que así lo 
requieran las circunstancias, cuando el índice de las actividades del cometido a desempeñar en la 
jornada no haga precisa la existencia de otro trabajador, o para completar la actividad normal 
exigible».  
 
«En el desempeño de las correspondientes funciones se emplearán, en su caso, los medios o 
herramientas informáticos o de otro tipo que sean precisos, sin que ello suponga un cambio en el 
contenido de dichas funciones ni en la adscripción del trabajador a otra categoría distinta, dado que la 
realización de las mismas es independiente de los medios que se utilicen».  
 
El presente Acuerdo recoge las funciones que debe realizar el Interventor en Ruta; aunque, 
obviamente, no será necesario que hayan de efectuarse en todos los casos, ya que cada tren presenta 
unas características determinadas que requieren tipos de actuación diferentes; pero, además, una 
eficaz racionalización de los recursos humanos en trenes que presentan una reducida carga de trabajo, 
junto con la imprescindible ampliación del concepto de «servicio al cliente» que demanda nuestra 
sociedad y para alcanzar los niveles de calidad propios de un ferrocarril moderno, obligan a asignar al 
Interventor otras funciones análogas y para las que previamente se le facilitará la formación necesaria. 
Por otra parte, este Acuerdo indica las funciones a realizar, pero no la forma específica en que las 
mismas han de ser realizadas. La Tarifa General, Tarifas Especiales, Reglamento General de 
Circulación, Circulares de Comercial, Intervención, Manuales de Procedimiento y resto de normas serán 
los que indiquen la forma concreta en que dichas operaciones han de ser realizadas 
 
 III. Contenido profesional: Funciones  
 
3.1. Presentación al servicio  
 
Todo trabajador deberá conocer perfectamente el gráfico de servicio asignado a su categoría y 
dependencia, así como los que eventualmente puedan ser establecidos para determinados períodos de 
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Mediante aviso en el tablón de anuncios no se podrá cambiar el turno que corresponda realizar a un 
Interventor en Ruta según el desarrollo del gráfico de servicio que se encuentre en vigor.  
 
Deberá cuidar esmeradamente su presencia personal, vistiendo el uniforme reglamentario y llevar en 
lugar visible la placa identificativa ante los clientes.  
 
Al iniciar el servicio deberá presentarse con la antelación reglamentaria, con el objeto de justificar su 
presencia y recibir toda la información de cualquier eventualidad que afecte al tren o trenes que haya 
de atender (alteraciones en la composición, retrasos, enlaces, transbordos, etc.); recogiendo, en su 
caso, la documentación precisa por los medios establecidos.  
 
3.2. Funciones en tierra  
 
En los tiempos de prestación de servicios/atención a trenes, el Interventor en Ruta podrá realizar los 
siguientes cometidos:  
 
– Realizar las tareas de Check-in (control de acceso).  
 
– Verificar que la composición está correctamente formada y, en su caso, situada en andén para 
prestar servicio y que los coches de viajeros están en las debidas condiciones de climatización, 
iluminación, limpieza, dotados de agua y resto de elementos de higiene y limpieza, adecuadamente 
rotulados (mediante placas de numeración de coches, placas de itinerarios y/o teleindicadores en 
funcionamiento), con los asientos correctamente orientados, que se ha realizado la carga de los 
elementos de entretenimiento: películas de vídeo, cd o casette de megafonía, prensa, revistas, 
auriculares, prestaciones gratuitas.  
 
– Comprobar que el personal de servicio a bordo está en su puesto de trabajo, debidamente 
uniformado y realizando las funciones que tienen encomendadas. 
 
 – Comunicar las anomalías encontradas a los responsables de solucionarlas.  
 
– Comprobar que los pasamanos, fuelles, pasarelas de intercomunicación y puertas de acceso se 
encuentran en las debidas condiciones de utilización.  
 
– Comprobar los desperfectos existentes antes de la salida del tren, dando cuenta al Responsable de la 
Estación, Red de Asistencia al Viajero o Responsable de Operaciones, por los medios establecidos, de 
aquellos que, aun reflejados en el libro de calidad al efecto, presente el material y afecten a la calidad 
del servicio prestado a los clientes; con el objeto, si fuera posible, de su reparación antes de la salida 
del tren, o en su defecto en la próxima parada, y si no fuera posible los anotará personalmente en el 
libro de calidad para su posterior reparación.  
 
– Apoyar a otros Interventores en la obtención de listados de ocupación, recogida en taquillas de los 
billetes de Tiknet, o de otros elementos que sean necesarios para poder prestar servicio.  
 
– Informar y ayudar a los clientes que lo necesiten.  
 
– Ejecutar encuestas.  
 
– Cumplidas las anteriores obligaciones, deberá situarse a pie de tren, con la antelación que para cada 
caso se establezca, a fin de prestar ayuda u orientación a todos aquellos clientes que puedan 
necesitarla. 
 
3.3. Funciones a bordo del tren  
 
Antes de comenzar la intervención, si el tren está dotado de megafonía, y salvo indicación expresa de 
lo contrario, deberá llevar a cabo la salutación de bienvenida a los clientes al iniciarse la marcha, 
mediante la grabación correspondiente, o en su defecto verbalmente, mediante la fórmula que para 
cada caso se establezca.  
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Igualmente, realizará por este medio el aviso de llegada a las diferentes estaciones del recorrido y la 
despedida al aproximarse el tren a su destino, así como cualquier otra comunicación que sea necesaria. 
Si estas comunicaciones debieran realizarse por otra persona, vigilará el contenido y la puntualidad con 
que las mismas se realizan.  
 
Realizará un rápido recorrido por el tren con el fin de hacerse cargo de la situación y resolver los 
problemas de acomodación y de información que puedan presentarse, realizando el cierre de las 
puertas que se encuentre abiertas a su paso. Siempre que algún cliente solicite cualquier tipo de 
información relacionada con horarios, enlaces e incluso no relacionada con estas materias, deberá 
atenderle con la mayor amabilidad y corrección, incluyendo cuanta información adicional considere 
pueda ser útil para resolver o aclarar la cuestión planteada.  
 
Realizará el control de todos los títulos de transporte, sin excepción, tanto a pie de tren como en 
aquellos lugares que se determinen en cada momento. Estableciendo, tanto a pie de tren como a lo 
largo del viaje, los títulos de transporte que sean necesarios.  
 
La intervención propiamente dicha deberá realizarse según lo establecido en la Tarifa General, Tarifas 
Especiales, Circulares y demás Normas e Instrucciones en vigor. Esta intervención deberá realizarse a 
la totalidad de los clientes del tren, indistintamente de la plaza que ocupen. Asimismo, controlará la 
identidad de todo el personal de servicio en el tren Controlará los servicios a bordo realizados por 
personal de otras U.N.’s y/o de empresas externas, asegurando el cumplimiento de lo contratado 
(horario, productos, precios, atención al cliente, etc.), en cafetería, restaurante, venta móvil, servicio 
de vídeo y otras atenciones a bordo.  
 
Comprobará la adecuada calidad del servicio, resolviendo las anomalías detectadas, bien 
personalmente o comunicando a la oficina de Asistencia al Viajero, responsable de operaciones, etc., 
cualquier incidencia sobre este particular que se produzca durante el recorrido del tren. Realizará la 
distribución y/o reparto de atenciones a los clientes, tanto a pie de tren como a bordo, pudiendo ser 
éstas: prensa, revistas, publicidad, encuestas, auriculares de vídeo, atenciones gratuitas o cualquier 
otra atención y/o información dirigida especialmente a los clientes de Grandes Líneas.  
 
Con la única excepción de los casos de incidencia grave, estas prestaciones no incluirán las relativas a 
los productos que se venden a los clientes en la cafetería y en el servicio de restauración.  
 
En los casos en que así se establezca, será el responsable de la prestación de servicio de vídeo a los 
clientes: de su puesta en funcionamiento, horario y secuencia de emisión de las cintas, custodia de las 
mismas durante el viaje, etc., lo que llevará a cabo según lo indicado en los Manuales de 
Procedimiento, o en cualquier otro tipo de comunicación que pueda sustituir a éstos. Los Manuales de 
Procedimiento no podrán contravenir, salvo pacto en contrario, las disposiciones laborales recogidas en 
este Acuerdo.  
 
Formará equipo con el resto de la tripulación interna y externa del tren, actuando en la forma 
coordinada que se indique en los Manuales de Procedimiento o en cualquier otro tipo de comunicación 
que pueda sustituir a éstos. En los casos en que en un mismo tren presten servicio más de un 
Interventor, deberán distribuirse las funciones de forma que ambos puedan realizar un servicio 
eficiente, estando en todo momento coordinados en lo referente a la comunicación de «operaciones 
terminadas», número de plazas libres, mensajes de megafonía, funcionamiento del vídeo, reparto de 
auriculares, prensa y atenciones a bordo. 
 
Deberá estar visible en las paradas comerciales intermedias, al objeto de poder ser localizado por los 
viajeros que accedan al tren o por personal de Renfe.  
 
Podrá tener a su cargo el manejo, control y vigilancia de la correspondencia de servicio (cartera interna 
de la U.N.), así como el control de los armarios, consignas a bordo de los trenes, ayudando a los 
clientes en su utilización y conservación.  
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Una vez finalizado el viaje en destino, el Interventor prestará su colaboración en la bajada de los 
clientes, permaneciendo a pie de tren hasta que todos hayan bajado del mismo y comprobando 
posteriormente, siempre que el tiempo de deje lo permita, que no se olvidan equipajes, prendas u 
objetos en el tren.  
 
 
3.4. Actuaciones ante posibles anomalías  
 
Deberá realizar frecuentes recorridos a lo largo del tren con el fin de que los clientes observen su 
presencia y puedan realizar cualquier consulta, aclarar cualquier duda o realizar cualquier reclamación; 
actuará siempre en defensa de los intereses de la Empresa y de los propios clientes, velando dentro de 
sus posibilidades por la seguridad y comodidad de los mismos, observando si alguno de ellos con su 
actuación produce deterioro en el material y/o molestias a los demás clientes.  
 
Se asegurará que las ayudas solicitadas durante el viaje para los clientes sean prestadas con eficiencia  
 
Cuando sea necesario, y en las condiciones que para cada caso se establezcan, solicitará a la Red de 
Asistencia al Viajero, Responsable de Operaciones o al Puesto de Mando correspondiente, aquella 
información que considere necesaria, por propia iniciativa o a petición de algún cliente; utilizando para 
ello los medios de comunicación disponibles: teléfono móvil, teléfono fijo y en última instancia Tren 
Tierra.  
 
Igualmente, podrá ser requerido por la Red de Asistencia al Viajero o Red de Operaciones para 
suministrar cualquier información o para recibir instrucciones. Vigilará el buen estado y conservación 
del material, tomando nota de los desperfectos producidos en ruta y, si no puede subsanarlos, dando 
aviso para su reparación al responsable al efecto, o a través de los partes y libros de calidad, 
comunicación telefónica u otros medios que para cada ocasión se establezcan. Supervisará y adoptará 
en ruta las medidas oportunas para reponer los pequeños elementos de los aseos del tren.  
 
Estas funciones no incluirán, de forma obligatoria, las relativas a limpieza. Comprobará a la salida del 
tren y repondrá en ruta el encendido y apagado del alumbrado, calefacción, aire acondicionado y resto 
de instalaciones relacionadas con el confort de los clientes a bordo del tren, vigilando el normal 
funcionamiento de las mismas.  
 
Realizará el cambio de sentido de los asientos, evitando molestar a los clientes.  
 
No obstante, sin perjuicio de lo anterior, como responsable inmediato de la atención, información, 
comodidad y bienestar de los clientes, deberá ocuparse por todos los medios de que dichas 
necesidades queden debidamente satisfechas, ya sea por propia iniciativa o recabando ayuda de quien 
en cada momento corresponda.  
 
3.5. Funciones relacionadas con la circulación  
 
Comunicará la «finalización de las operaciones del tren», cuando le sea requerido, siempre que en las 
correspondientes publicaciones oficiales de la Empresa así se disponga: consignas serie B, avisos u 
otras publicaciones de la Dirección; y lo hará a través de los medios que para cada caso se determinen.  
 
Poseerá debidamente actualizada la «separata» del Reglamento General de Circulación destinada a los 
trabajadores de su categoría, conociendo perfectamente su contenido según lo dispuesto en la 
normativa vigente y llevará a cabo las operaciones de circulación que reglamentariamente le 
correspondan.  
 
Como Agente de Acompañamiento, asumirá las funciones y obligaciones que como tal describe el 
Reglamento General de Circulación a bordo del tren, con las siguientes matizaciones:  
 
• Colaborará con el maquinista en la realización de maniobras no previstas, cuando exista alguna 
incidencia que imposibilite la circulación del tren, siempre que no exista personal capacitado al efecto  
 
• Colaborará con el maquinista en los casos de detención accidental de los trenes, cuando exista alguna 
incidencia que imposibilite la circulación del tren, siempre que no exista personal capacitado al efecto. 
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 • Colaborará con el maquinista cuando fallen los elementos de seguridad, hasta que se pueda 
subsanar la situación o reparar dicho fallo.  
 
Cualquier modificación a mayores de las funciones y obligaciones asumidas como Agente de 
Acompañamiento que implique una modificación sustancial de condiciones de trabajo deberá 
negociarse con la representación de los trabajadores. En caso de accidente o incidencia, deberá cumplir 
lo dispuesto en la normativa vigente (Reglamento General de Circulación, Circulares de Dirección o 
cualquier otra disposición normativa que se establezca con tal motivo).  
 
3.6. Otras funciones  
 
Será responsable de mantener en óptimas condiciones de funcionamiento todos los útiles, herramientas 
y documentación que tenga asignados bajo su custodia, necesarios para el adecuado desempeño de 
sus funciones; así como de acudir al trabajo con ellos en perfectas condiciones de uso.  
 
La falta de cualquier útil necesario para prestar servicio deberá ser comunicada antes del inicio del 
mismo, con el fin de que se puedan adoptar las medidas correspondientes para intentar subsanarla.  
 
En todo caso, durante el desempeño de sus funciones deberá llevar operativo el teléfono móvil 
facilitado por la Empresa.  
 
Una vez finalizado el servicio, tendrá las siguientes tareas:  
 
– Realizará la entrega de la recaudación, dentro de las veinticuatro horas siguientes a terminar el turno 
del servicio prestado y antes de comenzar el siguiente, en los puntos y mediante el procedimiento 
establecido.  
 
– Realizará todas las tareas de carácter burocrático relacionadas con la contabilización de percepciones, 
control estadístico de clientes, formulario de reclamación no comercial a Renfe, partes de calidad y 
especiales, etc., en la forma y con los documentos que para cada caso se establezcan.  
 
– Asimismo, hará entrega de la documentación, partes de calidad o cualquier otra información que crea 
necesaria, o le sea requerida, relacionada con la calidad del material y/o atención al cliente, por el 
conducto establecido.  
 
En los casos que así se establezca, realizará las tareas de Check-in (control de acceso), prestando un 
servicio más personalizado de información y atención al cliente, comprobando que el acceso de los 
clientes al tren se realiza previa presentación de un título de transporte válido (según quede recogido 
en el manual de procedimiento para su realización).  
 
En general, realizará cualquier función relacionada con la atención al cliente, para la que previamente 
se le haya formado, siempre que sea coherente y congruente con las relacionadas anteriormente y en 
condiciones análogas con lo anteriormente expuesto 
 
IV. Condiciones de trabajo 
 
 La jornada del Personal de Intervención de la U.N. de Grandes Líneas se regirá por las normas que se 
indican seguidamente en este epígrafe.  
 
Gráficos de servicio  
 
1.ª La distribución de las cargas de trabajo para la confección de los gráficos de servicio se hará por la 
Dirección de la Empresa, de forma que permita una buena racionalización del servicio, el mejor 
aprovechamiento del personal, una mayor productividad y la ocupación efectiva de todos los 
Interventores en Ruta de Grandes Líneas. En cada proceso de cambio de gráfico la Dirección de la 
Empresa entregará a la Representación de los Trabajadores, con diez días naturales de antelación, un 
proyecto de cargas de trabajo y turnos del gráfico/s de servicio, de conformidad con las normas 
pactadas en este epígrafe, pudiendo ser impugnados por los Representantes de los Trabajadores en 
caso de que estimen que infringen lo aquí establecido.  
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Si setenta y dos horas antes de la fecha de entrada en funcionamiento prevista para el gráfico 
correspondiente no ha sido aceptado por la Representación de los Trabajadores, entrará en vigor un 
gráfico de servicio con los turnos confeccionados por la Dirección de la Empresa conforme a las normas 
establecidas en el presente epígrafe.  
 
La entrada en vigor de este gráfico no supondrá en modo alguno el cierre del período de consultas con 
la Representación de los Trabajadores, que proseguirá para intentar alcanzar acuerdo entre ambas 
partes.  
 
Los gráficos aceptados por la Representación de los Trabajadores serán dados a conocer al personal 
afecto a los mismos con una antelación mínima de cinco días a su entrada en vigor, por si procediera 
tener en cuenta alguna sugerencia para mejorarlos. En caso de no ser aceptados por la Representación 
de los Trabajadores esta antelación mínima quedará reducida a setenta y dos horas antes de su 
entrada en vigor. No habrá más de cuatro gráficos al año, independientemente de ajustes de menor 
importancia: pequeños ajustes de marchas, creación o supresión de trenes que no afecten al resto de 
turnos pactados.  
 
2.ª El calendario con los desarrollos de los turnos de los gráficos de servicio y los descansos cíclicos y 
compensatorios, de los Interventores en Ruta adscritos a la U.N. de Grandes Líneas, se confeccionará 
por la Dirección de la Empresa con participación de la Representación de los Trabajadores y se darán a 
conocer a los interventores que les afecten con cinco días de antelación a su entrada en vigor.  
 
En caso del calendario que desarrolle un gráfico no aceptado por la Representación de los 
Trabajadores, este plazo se reducirá a setenta y dos horas.  
 
Éstos recogerán las horas de mayor dedicación necesarias para el desarrollo del gráfico, de forma que 
tiendan a acercar las horas de trabajo efectivo grafiadas a la jornada máxima efectiva legal cíclica 
establecida.  
 
La confección de los calendarios que desarrollen los turnos del gráfico de servicio se realizará 
contemplando la disponibilidad necesaria de Interventores en Ruta, actuando sobre los descansos 
compensatorios, para atender las puntas de producción que en Grandes Líneas se producen en viernes, 
domingos, días puente, etc.  
 
La vigencia mínima de los calendarios que desarrollen los gráficos de servicio será de un mes y en ellos 
aparecerán reflejados los descansos correspondientes a los trabajadores que estén incluidos en los 
mismos  
 
 
Horas de mayor dedicación 
 
3.ª El exceso sobre las nueve horas naturales, dentro de una misma jornada, será tenido en cuenta 
para el cálculo de las horas de mayor dedicación. Y, con el fin de garantizar la distribución equitativa de 
las cargas de trabajo y en evitación de que un determinado gráfico acumule un número excesivo de 
turnos de elevada jornada laboral, se establecen los siguientes topes mensuales de media de horas de 
mayor dedicación recogidas en el gráfico correspondiente:  
 
— 33 horas/Interventor y mes, en gráficos de hasta 30 Interventores. 
 
— 27 horas/Interventor y mes, en gráficos de más de 30 Interventores.  
 
— 45 horas/Interventor y mes, en gráficos especializados de trenes Internacionales. 
 
 Para calcular esta media se incluirá el número total de Interventores del gráfico: los correspondientes 
a los turnos diarios más los Interventores de incidencias (independientemente de que los turnos de 
incidencias se encuentren dentro o fuera del gráfico).  
 
La compensación, a todos los efectos, de las horas de mayor dedicación, tanto las grafiadas como las 
efectivamente realizadas, se encuentra incluida en el nuevo Complemento de Puesto.  
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Especialización de gráficos  
 
4.ª Los gráficos de servicio de intervención en ruta de la U.N. de Grandes Líneas estarán 
perfectamente diferenciados del resto de gráficos de servicio de intervención en ruta de otras Unidades 
de Negocio.  
 
Igualmente, estarán diferenciados, dentro de la U.N. de Grandes Líneas, los gráficos que aseguren la 
cobertura de los trenes internacionales. Cualquier otra especialización no recogida en la presente 
norma se realizará con acuerdo con la representación de los trabajadores del ámbito correspondiente.  
 
Dentro de las dependencias de Intervención de Grandes Líneas, todos los Interventores quedarán 
adscritos a un gráfico determinado. Cuando los mismos cumplan las aptitudes necesarias para 
incorporarse a un gráfico, la preferencia para ocupar plaza, con carácter voluntario, vendrá dada por la 
mayor antigüedad en la categoría, en caso de empate por la mayor antigüedad en la Red, y si persiste 
éste, por la mayor edad. Cuando la integración sea con carácter obligatorio se aplicará esta norma en 
sentido inverso. Para la incorporación a un gráfico de los agentes que lo soliciten será precisa la 
existencia de plazas disponibles en el mismo.  
 
5.ª Conforme a lo dispuesto en punto 3 del artículo 303 de este Texto, sobre la Norma Marco de 
Movilidad se acuerda que la adscripción de los Interventores a un gráfico especializado de trenes 
internacionales se realizará mediante la superación de las pruebas o exámenes correspondientes. La 
resolución de los exámenes para quedar adscrito a un gráfico especializado de trenes internacionales se 
realizará de la siguiente forma:  
 
A) Tendrán preferencia para ocupar las plazas los Interventores de la U.N. de Grandes Líneas de la/s 
residencia/s del mismo municipio, que se hayan presentado y superen el nivel mínimo de aptitud fijado, 
para cada caso, por la U.N. de Grandes Líneas  
 
B) Podrán participar en estos exámenes, con carácter subsidiario, los Interventores en Ruta de otras 
residencias de la misma provincia, independientemente de la U.N. a la que se encuentren adscritos. 
Éstos únicamente podrán acceder al gráfico especializado de nueva creación en el supuesto de que 
superen el nivel mínimo de aptitud fijado, para cada caso, por la U.N. de Grandes Líneas y siempre que 
no se cubran todas las plazas con el colectivo enumerado en el anterior apartado A). 
 
C) El proceso para cubrir plazas en un gráfico especializado de nueva creación, de los descritos en este 
punto, se realizará con la participación de la Representación de los Trabajadores.  
 
Turnos de trabajo  
 
6.ª Los gráficos de servicio podrán contener turnos de trabajo que comprendan todo el trayecto del 
tren, de procedencia a destino. Asimismo, podrán establecerse turnos que comprendan, dentro de una 
misma jornada, el servicio de ida y regreso, bien sea al cruce o destino, con el tren inverso que le 
corresponda, o bien, con otro tren que permita el ajuste del turno, a condición de que se lleve a efecto 
en estaciones abiertas al servicio y que el recorrido de ida no exceda de seis horas.  
 
Los turnos de los gráficos serán rotativos, aunque no los descansos compensatorios, pudiéndose 
realizar en desarrollos semanales, o cíclicos, atendiendo al período de circulación de los trenes, con 
arreglo a lo dispuesto en las presentes normas. Los desarrollos que contemplen un mismo turno fijo 
diario se acordarán con la Representación de los Trabajadores. Se procurará realizar la distribución más 
equitativa posible de los turnos de trabajo en los desarrollos de los gráficos de servicio, con el fin de 
tratar de aproximar a cada uno de los Interventores a la media mensual de mayor dedicación 
correspondiente por Interventor y mes en dicho gráfico. No obstante, salvo pacto en contrario, en 
gráficos de más de 30 Interventores los turnos diarios de incidencias se incluirán dentro del gráfico y 
figurarán al final del mismo.  
 
Se prohíbe la situación de disponible, con excepción de lo regulado para los turnos de incidencias. No 
obstante, los turnos establecidos se podrán alterar por causa de fuerza mayor. Por motivos 
excepcionales fehacientemente justificados que se harán constar debidamente, respetándose la jornada 
máxima legal cíclica. Para hacer coincidir con el inicio de un turno el primer día de trabajo después del 
disfrute de vacaciones; por el tiempo imprescindible para incorporarse a su clave de servicio. Y para 
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cerrar el ciclo de trabajo finalizando en su residencia el día anterior al que el interventor 
correspondiente deba comenzar el disfrute de un período vacacional.  
 
Cuando por retraso en las circulaciones, accidentes u otras causas no imputables a los trabajadores 
pierdan éstos su turno, se reincorporarán cuanto antes al mismo mediante viaje en servicio, auxilio o 
incluso en viaje sin servicio, sin quebranto de su descanso diario.  
 
Duración de la jornada  
 
7.ª La duración de la jornada de estos ciclos será la siguiente:  
 
Ciclo de 5 días de trabajo y dos descansos 40,00 horas 
 
 Ciclo de 4 días de trabajo y dos descansos 32,00 horas  
 
Ciclo de 3 días de trabajo y dos descansos --- 24,00 horas  
 
Ciclo de 2 días de trabajo y dos descansos --- 16,00 horas  
 
Ciclo de 1 día de trabajo y dos descansos --- 8,00 horas  
 
Ciclo de 3 días de trabajo y un descanso --- 24,00 horas  
 
Ciclo de 2 días de trabajo y un descanso --- 16,00 horas  
 
Ciclo de 1 día de trabajo y un descanso --- 8,00 horas  
 
Se entiende por ciclo normal de trabajo el que comprende hasta cinco días de trabajo y dos descansos 
y por ciclo reducido el que comprende hasta tres días de trabajo y un único descanso. Salvo pacto en 
contrario, los desarrollos de los gráficos de servicio no contemplarán la realización por un mismo 
interventor de dos ciclos reducidos consecutivos.  
 
En los gráficos especializados de trenes internacionales se podrán grafiar ciclos de seis días de trabajo 
y tres de descanso, con una jornada efectiva de 48 horas/ciclo, siempre que se realicen para asegurar 
trenes nocturnos. Estos desarrollos incluyen la compensación de las 14 fiestas anuales del calendario 
laboral.  
 
Cuando en el ciclo correspondiente se grafíen tres descansos, la jornada legal será, igualmente, la 
correspondiente a un módulo de ocho horas de trabajo efectivo de media por día de trabajo del ciclo; 
pero en este tipo de ciclos, dicho descanso se grafiará con el fin de lograr que los Interventores en Ruta 
afectos al gráfico correspondiente disfruten los 108 descansos anuales correspondientes, entre los que 
se encuentran incluidas a todos los efectos las 14 fiestas laborales anuales del calendario laboral.  
 
Todos los días de trabajo del gráfico de servicio tendrán grafiada jornada efectiva, excepto los 
correspondientes a incidencias. La jornada a realizar en los turnos de incidencias se nombrará con una 
antelación mínima de treinta y seis horas y siempre antes de la finalización del turno anterior de 
trabajo.  
 
El número de jornadas del ciclo no será superior al de fechas de trabajo del mismo y no se iniciará, en 
ningún gráfico, más de una jornada de trabajo por día natural en la residencia del agente.  
 
La duración máxima de la jornada ordinaria será de nueve horas de trabajo efectivo al día, salvo lo 
dispuesto en el párrafo 1.º de la norma 6ª de este epígrafe, por lo que se podrá ampliar la duración de 
la misma hasta rendir viaje en destino del tren o completar el servicio de ida y regreso, sin que por 
esta causa se obligue al trabajador a realizar excesos sobre la jornada efectiva máxima legal cíclica.  
 
En los servicios diarios menores de seis horas, se podrá completar, grafiándolo así, la jornada diaria 
hasta nueve horas con prestación de servicio/atención a trenes y/o Check-in (control de acceso). 
Únicamente se realizarán turnos de prestación de servicios fuera de la residencia en aquellos gráficos 
que aseguren la intervención de los trenes de altas prestaciones. En el resto de gráficos, la prestación 
de servicio fuera de la residencia se efectuará bien aumentado los tiempos de toma o deje del servicio, 
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o bien mediante los Interventores que se encuentren en turno de prestación de servicios o reserva del 
gráfico de esa residencia.  
 
Descansos  
 
8.ª Cada Interventor disfrutará de 108 descansos anuales, entre los que se incluyen la compensación a 
todos los efectos de las 14 fiestas laborales anuales, y se encuentran excluidos el período vacacional y 
los días de licencia por asuntos propios sin justificar que recoge el artículo 264 de este Texto, siempre 
que no tengan períodos no computables por incapacidad temporal, licencia sin sueldo, etc., en cuyo 
caso, de los 108 descansos anuales, se reducirá la parte correspondiente a éstos, de acuerdo con la 
siguiente fórmula:  
 
ND = {(DT x 94) / 330} + festivos correspondientes, siendo:  
 
ND = Número de días de descanso correspondientes al año natural.  
 
DT = (330 - número de días en que ha permanecido suspendida la relación laboral).  
 
Si al aplicar la fórmula se obtiene un resultado con decimales, se redondeará, por exceso o por defecto, 
al número entero más próximo.  
 
El tratamiento de las fiestas será individualizado, considerándose la fiesta correspondiente como 
compensada si el período de incapacidad temporal coincide con algún día festivo del calendario laboral. 
 
Los desarrollos de los turnos del gráfico de servicio contemplarán un mínimo de ocho 
descansos/interventor y mes, siempre que se haya realizado una prestación completa y no existan 
períodos no computables durante el mismo por vacaciones, incapacidad temporal, etc.; en caso 
contrario, se aplicará la parte proporcional a esta norma.  
 
Como norma general, los descansos compensatorios de las 14 fiestas laborales anuales se grafiarán 
junto con el/los descanso/s cíclico/s, teniendo en cuenta que los calendarios que desarrollan los turnos 
se realizarán contemplando la disponibilidad necesaria de Interventores en Ruta para atender las 
puntas de producción que en Grandes Líneas se producen en viernes, domingos, días puentes, etc.  
 
La Empresa podrá facilitar también dichos descansos compensatorios en aquellos días que resulten sin 
aprovechamiento efectivo, cuando en un turno que comprenda dos o tres fechas de trabajo el 
Interventor correspondiente solicite un día de licencia de cualquier tipo en alguna de ellas; con la única 
limitación de que mediante este procedimiento no se compensarán más de siete festivos por 
Interventor y año.  
 
Tiempo de descanso  
 
9.ª El descanso diario grafiado entre el deje de un servicio y la toma del siguiente será de catorce 
horas en la residencia y de nueve fuera de ella, como mínimo. Se considerará finalizada la jornada, a 
todos los efectos, si tal descanso llega a alcanzar diez horas en la residencia y seis fuera de ella.  
 
Podrán incluso grafiarse una vez por ciclo descansos mínimos de diez horas en la residencia y seis fuera 
de ella, a condición de que se respeten en conjunto los mínimos de descanso diario del ciclo.  
 
En los ciclos normales de siete días, la suma de los descansos semanales y el último descanso diario 
del ciclo anterior comprenderá, como mínimo, sesenta y dos horas continuadas desde la finalización de 
la última jornada hasta el inicio de la primera del ciclo siguiente.  
 
El descanso del ciclo reducido, unido al último descanso diario, comprenderá, como mínimo, treinta y 
ocho horas desde la finalización de la última jornada hasta el inicio de la primera del ciclo siguiente  
 
En caso de que el descanso cíclico quedase mermado en menos de cuarenta y ocho horas y más de 
treinta y ocho, se entenderá que no ha sido disfrutado el primer día de descanso, si quedase reducido a 
menos de veinticuatro horas no se habrá disfrutado ninguno de los dos descansos. La parte 
correspondiente a esta regla será aplicada a los ciclos reducidos.  
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En cada ciclo normal, de cinco días de trabajo, los descansos diarios en la residencia alcanzarán un 
mínimo de cuarenta y dos horas, aplicándose, salvo pacto en contrario, la parte proporcional al resto 
de ciclos.  
 
Reducciones del tiempo de descanso  
 
10.ª La reducción del tiempo de descanso que se pueda producir sobre los mínimos citados en la 
norma anterior por la distribución de los turnos en el gráfico y/o por los retrasos en la circulación de los 
trenes, etc., se compensarán por tiempos equivalentes de descanso, a razón de un día de descanso por 
cada ocho horas de merma acumuladas. Los descansos compensatorios correspondientes a las 
reducciones de tiempo de descanso experimentadas, se disfrutarán dentro de los dos meses siguientes 
a la fecha en que la reducción acumulada del tiempo de descanso alcanzó un total de ocho horas para 
un determinado interventor en ruta.  
 
Tiempo de toma y deje del servicio  
 
11.ª Los tiempos de toma y deje del servicio serán los siguientes: 
 
– Quince minutos para la toma del servicio, cuando se produzca el relevo al paso.  
 
– Treinta minutos para la toma del servicio en origen del tren, con el fin de que el Interventor pueda 
situarse con la debida antelación a pie de tren para atender a los clientes. En excepciones grafiadas 
este tiempo podrá reducirse a quince minutos.  
 
– Quince minutos, como norma general, para el deje del servicio.  
 
En los tiempos de toma y deje del servicio, al ser tiempos de trabajo efectivo, la Dirección de la 
Empresa establecerá las tareas y cometidos que cada Interventor en ruta debe realizar en los mismos. 
Además, la Dirección de la Empresa podrá aumentar, grafiándolos, en aquellos trenes que determine, 
los tiempos de toma y deje, antes o después de cada viaje, con funciones operativas de prestación de 
servicios/atención a trenes, atención al cliente o cualesquiera otras que corresponda efectuar a los 
Interventores en Ruta. En las situaciones de reserva, prestación de servicios/atención a trenes y en los 
viajes sin servicio, se aplicará un tiempo de toma de quince minutos y no se aplicará tiempo de deje 
del servicio. Cuando se pase de tiempo de trabajo efectivo a tiempo de presencia no se aplicará tiempo 
de deje del servicio, pero cuando se pase de tiempo de presencia a trabajo efectivo si corresponderá 
tiempo de toma (quince mi-nutos).  
 
Tiempo de trabajo y de presencia  
 
12.ª Se considera trabajo efectivo el tiempo que media desde que los agentes se hacen cargo de su 
servicio en el tren, más el período asignado para la toma del mismo, hasta que cesen en el servicio, 
más el tiempo grafiado para el deje del mismo, y los intervalos inferiores a sesenta minutos de tiempo 
de presencia. Se considerará tiempo de presencia aquel en que el Interventor en Ruta se encuentre a 
disposición de la Empresa sin prestar trabajo efectivo. Los tiempos de presencia, así como los viajes sin 
servicio (salvo las excepciones reseñadas en el punto anterior) no computarán a efectos de jornada 
efectiva, si bien su duración será tenida en cuenta para su influencia en el cálculo del tiempo de mayor 
dedicación y mermas de descanso que pudieran ocasionar. Los períodos o turnos de trabajo de 
«Prestación de Servicios/Atención a Trenes», se considerarán como de trabajo efectivo.  
 
Viajes sin servicio  
 
13.ª En gráficos internacionales se establece un máximo de seis horas de viajes sin servicio/ciclo de 
trabajo. El exceso sobre éstas se considerará jornada efectiva. En gráficos nacionales se establecen dos 
supuestos:  
 
• En gráficos pactados: no se grafiará la situación de viaje sin servicio, excepto en aquellos gráficos 
que contengan claves de trabajo en las que los Interventores se desplazan hasta o desde ciudades 
cercanas a su residencia para iniciar o finalizar servicio en las mismas: actualmente estas situaciones 
se dan en los gráficos de Coruña y Almería.  
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• En gráficos no pactados: se establece un máximo de seis horas de viajes sin servicio/ciclo de trabajo, 
considerándose exclusivamente para el cómputo cíclico de la jornada el 50% de las mismas como 
jornada efectiva; no tomándose esta disposición en consideración, en ningún caso, a los efectos del 
cómputo diario de jornada efectiva realizada. No se podrán acumular en un mismo ciclo de trabajo las 
disposiciones recogidas en los dos párrafos anteriores.  
 
Las disposiciones establecidas anteriormente sobre viajes sin servicio no afectarán a situaciones no 
grafiadas.  
 
Los viajes sin servicio se realizarán en trenes de viajeros o en un transporte público que la Dirección de 
la Empresa determine para cada caso. Se facilitará plaza en los viajes sin servicio según la naturaleza 
del tren; en caso contrario, el viaje sería de servicio, con jornada y funciones efectivas.  
 
Reservas en gráficos  
 
14.ª La Dirección de la Empresa podrá incluir en los distintos gráficos el servicio de reserva que estime 
preciso para cubrir las necesidades e incidencias que se produzcan. Entre las cero y las seis horas no 
podrá dar comienzo o cese el servicio de reserva. La Dirección de la Empresa podrá asignar durante el 
período de reserva la realización de las funciones correspondientes a Prestación de Servicios/Atención a 
Trenes, recogidas en el punto 3.2 «Funciones en Tierra» de esta Norma; con la limitación de que el 
tiempo total encomendado por la Empresa para que el Interventor realice dichas funciones no será 
superior al 50% del tiempo de reserva grafiado. La duración del servicio de reserva y de los turnos 
puros de Prestación de Servicios/Atención a Trenes comprenderá un mínimo de seis horas y un máximo 
de nueve horas grafiadas. Si transcurridas cinco horas desde el comienzo del servicio de reserva 
surgiera la necesidad de cubrir un servicio en tren y se prevea que el tiempo total de la jornada vaya a 
superar las once horas naturales, el Interventor deberá salir a los únicos efectos de poder actuar como 
Agente de Acompañamiento, por si fuere necesario durante el viaje, y llevará el teléfono móvil 
operativo. Se le facilitará plaza según la naturaleza del tren. El trabajador que se encuentre en servicio 
de reserva o, subsidiariamente, el que realice un turno de Prestación de Servicios/Atención a Trenes 
deberá cubrir cualquier incidencia esporádica que se produzca; y asegurará, salvo disposición contraria, 
el servicio completo de ida y vuelta del trabajador a reemplazar. Cuando un Interventor que se 
encuentre realizando un turno de Prestación de Servicios/Atención a Trenes cubra una incidencia lo 
hará en las mismas condiciones laborales que se establecen para dicha situación en los turnos de 
reserva. Cuando corresponda a un servicio asegurado por Interventores de otra dependencia de 
distinta residencia, lo asegurará hasta el destino que tuviera grafiado el Interventor sustituido, 
regresando en el primer tren que sea posible sin servicio a su residencia, sin menoscabo de su 
descanso diario. Salvo pacto en contrario, no se grafiarán los turnos de reserva inmediatamente 
delante del descanso cíclico.  
 
Horas extraordinarias  
 
15.ª Tendrán la consideración de horas extraordinarias aquellas horas de trabajo efectivo que se 
realicen sobre la duración máxima de la jornada cíclica de trabajo del personal de Intervención en Ruta, 
según lo estipulado de la norma 7.ª de este epígrafe. Éstas serán compensadas al trabajador por 
tiempos equivalentes de descanso, a razón de un día de descanso por cada ocho horas extraordinarias 
acumuladas.  
 
Los descansos compensatorios correspondientes a los excesos de jornada realizados se disfrutarán 
dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que dichos excesos alcanzaron un total de ocho horas 
para un determinado Interventor en Ruta.  
 
Acumulación de compensaciones de descanso  
 
16ª Para facilitar el disfrute de los tiempos equivalentes de descanso correspondientes a excesos de 
jornada y compensación por reducciones de descanso, se sumarán conjuntamente los tiempos de todos 
ellos que afecten a cada Interventor en Ruta, realizándose la compensación por un día de descanso 
dentro de las catorce semanas siguientes a la fecha en que se acumularon ocho horas. La Empresa 
facilitará, dentro de los plazos establecidos, aquellos descansos que correspondan a los Interventores 
en Ruta por compensación de excesos de jornada y tiempos de reducción de descanso experimentados 
cuando el servicio lo permita, y si fuera posible tendrá en cuenta la preferencia manifestada por el  
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Interventor al respecto. La Empresa entregará a cada Interventor en Ruta, con una periodicidad 
mensual, un documento en el que se recogerán los tiempos de exceso acumulados; así como los ya 
compensados y los pendientes de compensar.  
 
V. Sistema retributivo 
 
El sistema de abono de los Interventores en Ruta que presten servicio en gráficos diferenciados de la 
U.N. de Grandes Líneas estará formado por los conceptos retributivos que seguidamente se indican en 
este epígrafe.  
 
5.1. Conceptos retributivos a percibir 
 
 Las claves de abono que percibirán los Interventores en Ruta de la U.N. de Grandes Líneas son las 
siguientes:  
 
02 Sueldo. 
 
03 Antigüedad.  
 
09 Paga extraordinaria.  
 
355 Gratificación de complemento de puesto para Interventores en Ruta.  
 
– Prima de Producción: valor = Clave 430 + Garantía XIII Convenio Colectivo (8.500 pts./mes – 51,09 
e /mes) (**). Es incompatible con el abono de cualquier otra clave de prima, excepto la prima de 
recaudación (clave 47) y la prima de vacaciones (clave 443).  
 
400 Plus de Productividad. (***)  
 
5.2. Otros conceptos de posible percepción  
 
Otras claves de abono que también podrán percibir, en su caso, los Interventores de la U.N. de 
Grandes Líneas son las siguientes:  
 
50 Indemnización por vivienda.  
 
032 Gratificación por título.  
 
333 Gratificación por idiomas.  
 
560 Dieta Internacional. 563 Gastos de destacamento.  
 
573 Gastos de viaje por desplazamiento en grandes poblaciones.  
 
230 Complemento personal de antigüedad (más de veinte años en el mismo nivel salarial).  
 
163 Premio de permanencia.  
 
47 Prima por recaudación Interventor en Ruta.  
 
399 Cumplimiento de Objetivos Contrato Programa Renfe- Estado. (****)  
 
5.3. Complemento de Puesto de los Interventores en Ruta de la U.N. de Grandes Líneas  
 
Los Interventores en Ruta que presten su servicio en gráficos diferenciados de la U.N. de Grandes 
Líneas percibirán el complemento de puesto mensual establecido en las Tablas Salariales vigentes para 
este concepto. Este complemento de puesto conlleva la incompatibilidad de abono de los conceptos 
retributivos amparados por las siguientes claves:  
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48 Prima por rendimiento de Interventores en Ruta.  
 
153 Compensación descanso diario de veinte minutos de trabajo (bocadillo).  
 
180 Compensación mayor dedicación, Interventores en Ruta. 
 
181 Compensación merma de descanso, Interventores en Ruta.  
 
21/22 Horas extraordinarias estructurales.  
 
24 Horas extraordinarias no estructurales.  
 
115 Compensación fiestas suprimidas.  
 
La percepción de este complemento de puesto conlleva la realización de hasta quinientas horas de 
nocturnidad en cómputo anual, abonándose la nocturnidad exclusivamente a partir de la hora 
quinientas una.  
 
Este complemento absorbe el incremento económico correspondiente al complemento personal de 
antigüedad (Clave 230) de aquellos conceptos que su abono es incompatible con el nuevo sistema 
retributivo.  
 
5.4. Traslaciones  
 
Los Interventores en Ruta de Grandes Líneas que presten servicio efectivo en gráficos de trenes, como 
compensación a los gastos derivados de su trabajo efectivo a bordo de los mismos, percibirán el abono 
de traslaciones que determina el artículo 317 de este Texto.  
 
5.5. Incentivo de productividad 
 
 Los Interventores en Ruta de la U.N. de Grandes Líneas percibirán un incentivo de productividad 
variable anual máximo de 2.809,83 e/año.  
 
El incentivo de productividad variable será percibido únicamente por los trabajadores que presten 
servicio efectivo en gráficos diferenciados de Intervención en Ruta de la U.N. de Grandes Líneas. Su 
percepción real será en función del cumplimiento efectivo de los objetivos fijados, con arreglo a los 
siguientes porcentajes:  
 
* 85% Mantenimiento del nivel de producción fijado, para cada gráfico de servicio de intervención, en 
media de kms realizados por Interventor y año. El cálculo del nivel de producción se efectuará 
considerando los dos parámetros siguientes:  
 
a) La media realizada en kms/Interventor y año, en todos los gráficos de intervención de la U.N. de 
Grandes Líneas, debiéndose alcanzar una media, en el ámbito de la Unidad de Negocio, de 110.000 
kms./Interventor y año para considerar cumplido este parámetro. En caso de no alcanzarse, dicha 
cantidad se ponderará proporcionalmente a la media efectivamente realizada. 
 
 b) Además, para cobrar este porcentaje del incentivo de productividad, la residencia de intervención a 
la que se encuentre adscrito el Interventor correspondiente deberá haber alcanzado una media de al 
menos 100.000 kms/Interventor y año.  
 
* 15% Cumplimiento de objetivos económicos de la U.N. de Grandes Líneas, en un año 
correspondiente. (*****)  
 
A los únicos efectos de cómputo para el cálculo de la producción realizada por los Interventores de 
Grandes Líneas, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones:  
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– El tiempo de trabajo efectivo en que un Interventor se encuentre realizando funciones de atención a 
trenes (incluidos los turnos de reserva en que se realicen estas funciones), se computarán a razón de 
60 kms por cada hora realizada de atención a trenes.  
 
– Para facilitar que se pueda alcanzar el mínimo de 100.000 kms, en una residencia en concreto, los 
kilómetros realizados en viaje sin servicio se computarán para el cálculo de la producción realizada por 
el Interventor, sin que ello pueda tener cualquier otra consideración que afecte a lo regulado en 
cualquier otro apartado de esta normativa. 
 
La percepción efectiva de la cantidad citada en el párrafo primero de este punto 5.5 (2.809,83 e/año) 
se realizará mediante abono trimestral, a cuenta del total a percibir, y liquidación anual, en función del 
cumplimiento efectivo de estos objetivos.  
 
5.6. Prima de Recaudación 
 
 Los Interventores en Ruta de Grandes Líneas seguirán percibiendo la Prima de Recaudación de 
Interventores (Clave 47), en el porcentaje fijado actualmente, en todos aquellos casos en que exista 
una percepción efectiva, independientemente del modo en que el cliente realice el abono de la misma.  
 
No se generará abono de cantidad alguna en concepto de Prima de Recaudación de Interventores, 
cuando se confeccionen boletines de percepción en ruta que no generen recaudación efectiva, ya sea 
por viajes sin servicio del personal de Tracción en trenes de la U.N. de Grandes Líneas o en cualquier 
otro supuesto similar que produzca exclusivamente anotaciones contables entre Unidades de Negocio.  
 
Además, en el caso de que el Interventor en Ruta gestione la entrega de billetes emitidos por Internet 
(TIKNET), percibirá el 2% del importe de las facturas por operaciones con tarjeta de crédito de las que 
haya recogido la firma del cliente. Del nominal de la factura por operaciones con tarjeta de crédito, se 
descontará la cantidad correspondiente a tasas e impuestos antes de calcular el porcentaje. 5.7.  
 
Complemento de Trenes de Alta Calidad  
 
Se crea un Complemento de Trenes de Alta Calidad, que se abonará a los Interventores en Ruta que 
presten servicio en gráficos de trenes de altas prestaciones, que son aquellos servicios que tienen 
restauración incluida en el precio del billete en clase preferente, Check-in, y forman parte de un 
servicio multifrecuencia diurno.  
 
Dicho Complemento compensa la merma económica que el Interventor en Ruta sufre en estos gráficos 
de altas prestaciones en los conceptos de recaudación y gastos de viaje. La merma que estos 
interventores puedan sufrir en concepto de recaudación queda igualmente compensada con la 
percepción del 2% de los billetes de Tiknet cuya entrega gestionen.  
 
El valor de este Complemento de Trenes de Alta Calidad es el establecido en las Tablas Salariales 
vigentes para este complemento y para percibirlo, al menos en un 80% de las claves de trenes del 
gráfico de trabajo, se debe prestar servicio en trenes que tengan estas prestaciones  
 
VI. Disposiciones Complementarias  
 
6.1. Aplicación económica  
 
Todos los conceptos económicos recogidos en este Acuerdo se percibirán tal como se indica en su lugar 
al efecto, entendiéndose que dichas cantidades corresponden al año natural trabajado (con la inclusión 
de vacaciones y días de licencia por asuntos propios sin justificar), no teniendo en ningún caso aquella 
consideración, situaciones distintas a las anteriores (por ejemplo, incapacidad temporal, licencias, etc.), 
que mermarán en la parte proporcional a dichos conceptos económicos.  
 
Asimismo y también respecto a dicho Acuerdo, se establece que los valores económicos 
correspondientes a los conceptos de «Complemento de Puesto de los Interventores en Ruta de la U.N. 
de Grandes Líneas», «Incentivo de Productividad» y «Complemento de Trenes de Alta Calidad», están 
consignados con valores de 2001.  
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6.2. Entrada en vigor  
 
Este Acuerdo sobre Norma Reguladora del Colectivo de Intervención en Ruta de la U.N. de Grandes 
Líneas entrará en vigor el 1 de enero del próximo año 2003 
 
La entrada en vigor del citado Acuerdo de Intervención en Ruta de la U.N. de Grandes Líneas no 
implicará cambios en las actuales condiciones psicofísicas exigibles al personal de Intervención.  
 
6.3. Comisión de Seguimiento  
 
Se crea una Comisión de Seguimiento formada por una representación de la Empresa y de los 
Sindicatos firmantes del Acuerdo, y se reunirá trimestralmente durante los siguientes dieciocho meses 
a la puesta en funcionamiento de esta Norma. El número de miembros será de cinco por cada una de 
las partes: Empresa y Representación Sindical.  
 
El 31 de diciembre de 2003, en el caso de que la media de abono en concepto de traslaciones de todos 
los Interventores en Ruta que hayan tenido una prestación efectiva anual completa en gráficos de 
servicio de intervención de Grandes Líneas –exceptuando los correspondientes a los gráficos en los que 
se abone el Complemento de Trenes de Alta Calidad– se sitúe por debajo de 2.542,28 e/año, la 
Comisión de Seguimiento reajustará el sistema por el impacto que el cambio de regulación de jornada 
habría producido.  
 
VII. Disposición Derogatoria Con este Acuerdo de 25-7-2002, quedan derogadas y sin efecto todas 
aquellas disposiciones normativas y acuerdos alcanzados anteriormente, de cualquier ámbito, que 
regulen la jornada y condiciones de trabajo del personal de Intervención en ruta en gráficos de la U.N. 
de Grandes Líneas, siempre que contradigan lo aquí estipulado. Y se da cumplimiento, en lo referente a 
los Interventores en Ruta adscritos a la U.N. de Grandes Líneas, a lo dispuesto en el párrafo primero 
del apartado II «Sistema de Primas», de la Cláusula 3.ª del XIII Convenio Colectivo de Renfe, sobre la 
reordenación del colectivo de intervención.  
 
(*) Acuerdo de 25-7-2002.  
 
(**) Afectado por lo dispuesto en el XIV Convenio Colectivo.  
 
(***) Afectado por lo dispuesto en el artículo 154 de este Texto.  
 
(****) Afectado por lo dispuesto en el artículo 181.001 de este Texto.  
 
(*****) Afectado por lo dispuesto en el Acta de la Comisión de Seguimiento de esta Norma 
Reguladora, de 12 de julio de 2004, sobre abono del porcentaje correspondiente al Cumplimiento de 
Objetivos Económicos del Incentivo de Productividad de la Norma Reguladora, que contiene los 
siguientes acuerdos: "Por cada punto porcentual que falte para cubrir el presupuesto de ingresos de la 
UN en su totalidad, redondeando por exceso o por defecto al número entero más próximo, se reducirá 
medio punto porcentual el abono total del Incentivo de Productividad, actuando sobre el apartado de 
Cumplimiento de Objetivos Económicos de la UN". "Igualmente se alcanza el acuerdo de que este 
sistema de valoración se aplique desde el cierre correspondiente al ejercicio 2003 (inclusive) en 
adelante".  
 
Artículo 606.003.  
 
Acuerdo para la superación de las limitaciones del documento del 9 de marzo de 1993 (*).  
 
1. LIMITACIONES RESPECTO DEL AGENTE DE ACOMPAÑAMIENTO  
 
Con la firma de los nuevos marcos reguladores del personal de Intervención, quedan superadas las 
siguientes materias, sujetas a moratoria por Acuerdo de 9 de marzo de 1993:  
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– La dotación del personal de trenes se regulará por lo establecido en el actual Reglamento General de 
Circulación (1993), en su artículo 517. 
 
– El agente de acompañamiento comunicará la finalización de las operaciones del tren cuando le sea 
requerido. Si existe Jefe de Circulación, éste comunicará las operaciones del tren con prioridad sobre el 
agente de acompañamiento, salvo que estipulen otra cosa los acuerdos sobre marcos reguladores de 
intervención y los pactos con el Comité General de Empresa que han modificado o puedan modificar 
este criterio general.  
 
– Se mantienen los criterios de colaboración con el personal de conducción, que se indican 
seguidamente.  
 
• Prestando servicio en ruta, cuando exista alguna incidencia que imposibilite la circulación del tren, 
siempre que no exista personal capacitado al efecto, realizará las siguientes funciones que recoge el 
actual Reglamento General de Circulación (1993):  
 
– Colaborará con el maquinista en la realización de maniobras no previstas.  
 
– Colaborará con el maquinista en los casos de detención accidental de los trenes.  
 
– Colaborará con el maquinista cuando fallen los elementos de seguridad, hasta tanto se pueda 
subsanar la situación o reparar dicho fallo.  
 
2. RESTO DE LIMITACIONES  
 
2.1. Respecto a los Agentes de Maniobras  
 
En lo que respecta a la realización de las pruebas de frenado, enganches y desenganches, se acuerda 
lo siguiente:  
 
A) Ámbito funcional  
 
• La Dirección de la Empresa definirá y comunicará al Comité General de Empresa las dependencias 
donde se realicen todo tipo de enganches y desenganches, así como las pruebas de freno en todas sus 
modalidades, las cuales se determinarán en función de las necesidades reales de producción.  
 
• Los trabajadores que deban realizar las mencionadas funciones pertenecerán a las categorías de 
Ayudante Ferroviario (Especialista de Estaciones) y Capataz de Maniobras, del Grupo Profesional de 
Personal de Movimiento, manteniendo dichas categorías su funcionalidad actual. 
 
 • En las dependencias definidas, estas funciones las realizará el personal que preste servicio en gráfico 
de maniobras, de las categorías referidas en el punto anterior, previa superación de las condiciones 
formativas definidas en el apartado correspondiente.  
 
• Este Acuerdo no implicará variación en los criterios de rotación de los gráficos, existentes en la 
actualidad.  
 
B) Sistema de aplicación  
 
• El personal que realice las tareas pertenecerá a la U.N. que opera el tren, de cualquiera de las 
categorías establecidas en el acuerdo. Si la U.N. que opera el tren no contara con personal propio de 
dichas categorías, podrá realizar las funciones con personal disponible de otras U.N. que dispongan de 
dichas categorías, si así lo acuerdan ambas, o en cualquier caso si existiera personal excedente de esas 
categorías, siempre que no tuviera previsto su acoplamiento, en un plazo inferior a tres meses.  
 
• La empresa se compromete a no externalizar estas funciones siempre que exista, en el ámbito 
correspondiente, personal de Renfe disponible para realizarlas.  
 
• Asimismo, este acuerdo no implicará situaciones de movilidad geográfica forzosa.  
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• Durante la vigencia del contrato con Talgo para la realización de estas actividades, ambas partes 
propondrán las medidas adecuadas para la recuperación de dichas cargas de trabajo a su vencimiento. 
La Dirección de la Empresa se reunirá con carácter previo a la prórroga de dicho contrato, con la 
Representación de los Trabajadores, para detectar la existencia de recursos disponibles, en cuyo caso 
se procederá a la internalización de dichas cargas de trabajo.  
 
C) Condiciones formativas  
 
Los trabajadores adscritos deberán recibir con carácter previo la formación específica respecto a esta 
materia, si no la tienen. Los correspondientes Módulos de Formación estarán definidos tanto en sus 
contenidos como en duración. Los trabajadores que asuman estas nuevas funciones, deberán recibir 
formación en materia de Salud Laboral específica sobre dichas funciones.  
 
D) Condiciones económicas  
 
A todos los trabajadores de las dependencias y categorías definidas que presten servicio en gráfico de 
maniobras durante todo el mes, se les abonará un complemento salarial mensual con valores 
diferenciados, según que las citadas funciones se desempeñen en Terminales de Clasificación y 
Estaciones incluidas en el Anexo 1 de este artículo, o en el resto de estaciones incluidas en el Anexo 2 
también de este artículo. Las cuantías de este complemento serán las siguientes:  
 
– Terminales de Clasificación y Estaciones incluidas en Anexo 1: El valor mensual establecido en las 
Tablas Salariales vigentes, con la denominación de "Complemento por realización de pruebas de 
frenado y otras nuevas funciones  
 
- Trabajadores en gráfico de maniobras durante todo el mes". – Estaciones restantes incluidas en 
Anexo 2: El valor mensual establecido en las Tablas Salariales vigentes con la denominación de 
Complemento por realización de pruebas de frenado y otras nuevas funciones-Trabajadores en gráfico 
de maniobras durante todo el mes". 
 
 Dicho complemento mensual se abonará en vacaciones, calculado por el promedio percibido por este 
concepto en los días de trabajo efectivo en los tres meses anteriores, o los meses precisos para 
completar veinte días de trabajo.  
 
Asimismo, cuando el desempeño laboral de las indicadas tareas no sea por meses completos, sino 
esporádico, el citado complemento se devengará por día de trabajo efectivo en dichos gráficos de 
maniobras, con arreglo a los siguientes valores:  
 
– Terminales de Clasificación y Estaciones incluidas en Anexo 1: El valor diario establecido en las 
Tablas Salariales vigentes, con la denominación de "Complemento por realización de pruebas de 
frenado y otras nuevas funciones - Trabajadores en gráfico de maniobras con desempeño laboral 
esporádico".  
 
– Estaciones restantes incluidas en Anexo 2: El valor diario establecido en las tablas Salariales 
vigentes, con la denominación de "Complemento por realización de pruebas de frenado y otras nuevas 
funciones - Trabajadores en gráfico de maniobras con desempeño laboral esporádico". .  
 
Dicho complemento se abonará en vacaciones, calculado por el promedio percibido por este concepto 
en los días de trabajo efectivo en los tres meses anteriores, o los meses precisos para completar veinte 
días de trabajo.  
 
2.2. Respecto a los Agentes de Infraestructura 
 
En relación con los compromisos adquiridos en el Acuerdo de 9 de marzo de 1993, en lo que respecta a 
la realización de maniobras por Agentes de Infraestructura, se acuerda lo siguiente:  
 
A) Ámbito Funcional  
 
Realización de la función de maniobras por Agentes de Infraestructura en estaciones sin personal de 
agente de maniobras de movimiento.  
 



                                       SECTOR FERROVIARIO Y SS.TT.     
MADRID 

          TEXTO REFUNDIDO NORMATIVA LABORAL (FEBRERO 2004)                                                   340 

 
Los puestos de trabajo, en los que sea necesario la realización de maniobras, se determinarán por 
dependencias, residencias y especialidad, en función de las necesidades reales de la producción 
definidas por la Empresa, y con comunicación al Comité General de Empresa.  
 
La definición de dichos puestos se estima hoy en 350, conformándose este número a partir de la 
existencia de vehículos de Mantenimiento de Infraestructura y trenes de trabajo, de cuya evolución se 
irá informando trimestralmente de forma motivada al Comité General de Empresa.  
 
La denominación de Agentes de Infraestructura a los efectos del presente Acuerdo circunscribe:  
 
Las categorías de Ayudante Ferroviario, Obrero Primero, Capataz de Vía y Obras, Conductor de 
Vehículo de Conservación de Vía, del Grupo Profesional de Conservación y Vigilancia de Vía. Los 
trabajadores pertenecientes a estas categorías realizarán las maniobras necesarias, entendiendo por 
tales el servicio de agujas, enganche y desenganche, y prueba de freno de todos los vehículos y trenes 
de trabajo de Mantenimiento de Infraestructura de la especialidad.  
 
Las categorías de Oficial Celador de Línea Electrificada de Entrada, Oficial Celador de Línea 
Electrificada, Conductor de Vagoneta Automóvil de Línea Electrificada, Jefe de Equipo de Línea 
Electrificada, del Grupo Profesional de Electrificación. Los trabajadores pertenecientes a estas 
categorías realizarán las maniobras necesarias, entendiendo por tales el servicio de agujas, enganche y 
desenganche, y prueba de freno, de todos los vehículos y trenes de trabajo de Mantenimiento de 
Infraestructura de la especialidad Las categorías de Ayudante de Máquina de Vía, Ayudante de Máquina 
de Vía Autorizado y Operador del Grupo Profesional de Maquinaria de Vía. Los trabajadores 
pertenecientes a estas categorías realizarán las maniobras necesarias, entendiendo por tales el servicio 
de agujas, enganche y desenganche, y prueba de freno, de todos los vehículos y trenes de trabajo de 
Mantenimiento de Infraestructura de la especialidad.  
 
B) Sistema de aplicación  
En los puestos de trabajo definidos, el proceso de adscripción será voluntario, si no hubiera voluntarios 
se designarán los trabajadores necesarios para cubrirlos.  
 
Dentro de los puestos de trabajo, el proceso de adscripción de este personal será mensual y obedecerá 
a criterios objetivos: mayor antigüedad en la Red si es voluntario y menor antigüedad si es forzoso.  
 
Siempre que se garantice la cobertura de estas funciones en las Brigadas de Incidencias, se establecerá 
un criterio de rotación que compatibilice la igualdad de oportunidades con las necesidades operativas 
de la U.N.  
 
Asimismo, este Acuerdo no implicará situaciones de movilidad geográfica forzosa.  
 
C) Condiciones formativas  
 
Los trabajadores adscritos deberán recibir con carácter previo la formación específica respecto a esta 
materia, si no la tienen. Los correspondientes Módulos de Formación estarán definidos tanto en sus 
contenidos como en duración. 
 
Los trabajadores que asuman estas nuevas funciones deberán recibir, con carácter previo, formación 
en materia de Salud Laboral específica sobre dichas funciones.  
 
D) Condiciones económicas  
 
A todos los trabajadores que ocupen estos puestos durante todo el mes, tras la superación de la 
formación descrita, se les abonará el complemento salarial mensual establecido en las Tablas Salariales 
vigentes, con la denominación de "Complemento de Maniobras - Personal de Mantenimiento de 
Infraestructura - Trabajadores que ocupen puestos de maniobras durante todo el mes".  
 
Dicho complemento mensual se abonará en vacaciones, calculado por el promedio percibido por este 
concepto en los días de trabajo efectivo en los tres meses anteriores, o los meses precisos para 
completar veinte días de trabajo.  
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Para poder cubrir las eventualidades surgidas en la aplicación del complemento mensual, se crea un 
complemento diario por el valor/día fijado en las Tablas Salariales vigentes con la denominación de 
"Complemento de Maniobras - Personal de Mantenimiento de Infraestructura - Trabajadores con 
desempeño esporádico en puestos de maniobras", por día de trabajo efectivo en el desempeño de 
dichos puestos, limitándose el número de días mensuales de prestación esporádica a diez días por 
trabajador y mes, por lo tanto la retribución máxima mensual a abonar por la aplicación de estos 
complementos diarios será la correspondiente al máximo de diez días  
 
Dicho complemento diario se abonará en vacaciones, calculado por el promedio percibido por este 
concepto en los días de trabajo efectivo en los tres meses anteriores, o los meses precisos para 
completar veinte días de trabajo.  
 
3. Disposiciones finales  
 
Con este Acuerdo quedan superadas y derogadas las regulaciones que sobre estas materias contienen, 
respectivamente, el Acuerdo de 9 de marzo de 1993 y el punto 4 del Acuerdo de 30 de julio de 2001, 
de «Desarrollo de materias del XIII Convenio Colectivo».  
 
El contenido de este Acuerdo ha entrado en vigor el día 1 de diciembre de 2002.  
 
En cuanto a la formación, se entregarán al Comité General de Empresa los módulos definidos.  
 
La formación se impartirá en un período máximo de cuatro meses. La aplicación del presente Acuerdo 
no generará excedentes en el colectivo de visitadores, manteniendo su funcionalidad actual 
 
 
ANEXO 1 TERMINALES Y ESTACIONES DE CLASIFICACIÓN  

CARGAS  TRANSPORTE COMBINADO  
VALENCIA FUENTE SAN LUIS  
GRAO  
SAGUNTO  
VICÁLVARO 
 VALLADOLID 
CÓRDOBA MERCANCÍAS 
MAJARABIQUE  
LEÓN CLASIFICACIÓN  
TRASONA 
VENTA DE BAÑOS  
MIRANDA DE EBRO  
IRÚN HENDAYA VIGO GUIXAR  

BARNA-MORROT CONTEN.  
BILBAO-ABANDO  
C.I.M. ZARAGOZA  
CONSTANTI (CONTEN.)  
MADRID-ABROÑIGAL 
 MADRID-STA. CATAL. APT. 
MONFORTE DE LEMOS  
SANTURTZI NUEVO PRTO.  
SEVILLA-LA NEGRILLA  
SILLA  
NOAIN  

 
 
MURIEDAS 
SESTAO CAN 
TUNIS 
TARRAGONA (1) 
LA ALMOZARA 
ZARAGOZA 
ARRABAL GRISEN 
MANRESA 
ALBACETE 
HUELVA 
TORRELAVEGA 
SOTO DE REY 
VIGO GUIXAR 
ALCÁZAR 
ESCOMBRERAS  
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(1) Como residencia única  
ANEXO 2 RESTO DE ESTACIONES  

CARGAS  TRANSPORTE 
COMBINADO  

FORD  
FECULAS DE NAVARRA 
SAN FELICES 
BURRIANA  
CASTELLÓN  
TORREJÓN 
MATAPORQUERA 
ARANJUEZ  
SOLVAY 
PUERTOLLANO  
GRANADA  
ZARAGOZA-DELICIAS 
BOBADILLA  
MÁLAGA LOS PRADOS 
ZAFRA 
 LUGONES POAGO  
S.J. DE NIEVA  
L. LLANERA  
ABOÑO  
GANDARAS  
CORUÑA S.D. 
 FERROL  
SUSANA  
ORENSE  
TORAL VADOS  
F. OÑORO  
BUSDONGO  
VILLAFRIA  
BRIVIESCA  
JUNDIZ  
ALTSASU  
PASAIA PUERTO 
 LEZO RENTERIA 
PAMPLONA/LANDABEN 
 LA LLAGOSTA  
GIRONA MERCADERIAS 
MONTCADA B. S. 
VICENTE CASTELLET 
CASTELLBISBALL  
 
MARTORELL 
MARTORELL-SEAT 
FLIX PLA DE 
VILANOVETA 
SELGUA MARÍA 
DE HUERVA 
MORATA DE 
JALÓN SAMPER  

 

ALACANT TERMINAL 
ALACANT-BENALUA 
BOBADILLA  
ALGECIRAS  
CÁCERES  
CÓRDOBA-MERCANCÍAS 
GRANOLLERS  
CENTRE MEDINA  
SAN ROQUE-LA LÍNEA 
VIELLA LINARES BAEZA  
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NOTA: La relación de estaciones identificadas en este Anexo 2 se corresponden a la situación actual de 
las Unidades de Negocio de Cargas y Transporte Combinado. La Dirección de la Empresa comunicará al 
Comité General de Empresa las ampliaciones o disminuciones de los centros aquí indicados, de éstas u 
otras Unidades de Negocio, que como consecuencia de las variaciones, ampliaciones o disminuciones 
de los mismos pudieran producirse.  
 
(*) Acuerdo de 29-11-2002  
 
Artículo 606.004.  
 
Mejoras de Productividad de la U.N. de Mantenimiento de Infraestructura  
 
Con objeto de lograr una mejor adaptación al nuevo entorno operativo de la U.N. de Infraestructura, se 
establecen las siguientes regulaciones:  
 
1. Adecuación de la jornada laboral para trabajos en fines de semana y/o días festivos.  
 
2. Encargado de trabajos y piloto de seguridad.  
 
3. Prima de infraestructura. Las regulaciones de "Adecuación de la jornada laboral para trabajos en 
fines de semana y/o días festivos" y "Encargado de Trabajos y Piloto de Seguridad" han entrado en 
vigor a partir de la fecha de la firma del XIV Convenio Colectivo. En cuanto a la prima de 
Infraestructura, tendrá efectividad desde el 1 de mayo de 2003.  
 
Artículo 606.005.  
 
Adecuación de la jornada laboral para trabajos en fines de semana y/o días festivos  
 
El objeto de la presente regulación es posibilitar la ejecución de trabajos programados que por su 
mayor envergadura, urgencia o excepcionalidad precisen efectuarse en los intervalos que Circulación 
concede en Sábados, Domingos o Festivos.  
 
1. REGULACIÓN  
 
1.1. Los trabajadores que modifiquen el régimen de descanso dominical para trabajar en Sábado, 
Domingo o Festivo, serán los mínimos indispensables para realizar los trabajos que se necesiten. El 
trabajo en estos días será de carácter voluntario entre los trabajadores de la dependencia, a fin de 
garantizar el mayor número de descansos en Sábado, Domingo y Festivo. Si no hubiese trabajadores 
voluntarios o su número fuese insuficiente, se procederá a su designación, estableciendo la rotatividad 
en los trabajos entre los trabajadores de la dependencia. En este caso, cada trabajador no trabajará 
más de dos fines de semana o festivos al mes, ni más de 24 días al año en este régimen de trabajo, 
salvo adscripción voluntaria.  
 
1.2. Cada jornada de trabajo en Sábado, Domingo o Festivo, se compensará con un día de descanso en 
esa misma semana o en la inmediata siguiente; pudiendo unirse al descanso semanal posterior, o 
quincenal si éste corresponde, siempre que se garantice el descanso dentro de los quince días.  
 
1.3. Los horarios de trabajo serán los siguientes: Inicio de 6 a 8 h. 
 
Horario de mañana  
 
Final de 14 a 16 h.  
 
Inicio de 14 a 16 h.  
 
Horario de tarde  
 
Final de 22 a 24 h.  
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Inicio de 22 a 24 h.  
 
Horario de noche  
 
Final de 6 a 8 h.  
 
Cuando los intervalos de Banda de Mantenimiento concedidos por Circulación no coincidiesen con los 
horarios anteriormente citados, éstos se adaptarán a dichos intervalos  
 
1.4. Se establece un complemento de puesto no consolidable de 100 e por jornada laboral efectiva que 
se desarrolle entre las 6/8 horas de la mañana del Sábado y las 6/8 horas del Lunes, así como aquéllas 
que se realicen entre las 6/8 horas del día festivo y las 6/8 horas del siguiente día, para el personal 
operativo de Mantenimiento de Infraestructura de los niveles salariales 3 al 6 afectado por las 
modificaciones de esta regulación. La presente regulación no incluye los puestos de trabajo con 
régimen de descanso semanal. El personal operativo de Telemandos y de Centros de Atención 
Permanente, en Fin de Semana y/o Días Festivos, percibirá un complemento de puesto no consolidable 
de 20 e, cuando el personal operativo de su ámbito realice trabajos de Banda de Mantenimiento en fin 
de semana y/o festivo coincidiendo en su totalidad con su jornada laboral. De no coincidir todo el 
intervalo de Banda con su jornada cobrarán la parte proporcional de los 20 e. Los trabajadores de una 
dependencia que por acuerdo con su Jefatura Territorial, prefieran considerar a los efectos del devengo 
del presente complemento, como jornada en fin de semana o festivo las que se realicen entre las 22/24 
horas del Viernes y las 22/24 horas del Domingo, y/o las efectuadas entre las 22/24 horas del día 
anterior al festivo a las 6/8 horas del propio día festivo, elevarán a la Comisión de Seguimiento 
establecida en el punto 1.10 dicha petición, para que ésta en su caso proceda a autorizar la misma. 
Durante el período de vacaciones se percibirá el promedio de lo devengado por el trabajador por este 
concepto en los días de trabajo de los tres meses anteriores. El mismo no se computará a ningún otro 
efecto. Este complemento compensa y absorbe cualquier otro concepto económico destinado a retribuir 
el objeto de esta regulación.  
 
1.5. Durante la jornada de trabajo continuada, en cualquiera de los horarios, se disfrutará 
necesariamente de los 20 minutos de descanso de refrigerio, sin que quepa su compensación 
económica. Cuando los citados horarios de trabajo sufrieran variaciones significativas, para adaptarse a 
los intervalos concedidos por trabajos en Banda de Mantenimiento, y éstos lo hiciesen preciso, se 
facilitará la comida en el tajo de trabajo con las condiciones y medidas higiénico-sanitarias adecuadas, 
si ello no fuera posible se abonará el importe correspondiente al almuerzo/cena. En este caso y cuando 
el horario de trabajo sea nocturno y no exista transporte público, al inicio o final, se facilitará el 
transporte desde y hasta el domicilio o subsidiariamente se abonará:  
 
— 5,71 e/jornada en poblaciones de menos de 700.000 habitantes, y  
 
— 7,13 e/jornada en poblaciones que superen dicha cifra.  
 
1.6. Los trabajos que deban efectuarse en Sábado, Domingo o Festivo, así como los horarios y la 
rotatividad de los trabajadores en su caso, será comunicada con 5 días de antelación a los trabajadores 
afectados y a la Representación del Personal del ámbito correspondiente, dándose a ésta última tres 
días para plantear posibles alegaciones. La Empresa podrá anular los trabajos en Sábado o Festivo 
hasta con dos días de antelación, y tres días antes los trabajos programados en Domingo; si fuesen 
anulados en tiempo inferior, los trabajadores afectados percibirán una compensación económica de 1/7 
parte del complemento de puesto  
 
1.7. No se programarán trabajos en Banda de Mantenimiento de fines de semana y festivos los días 1y 
6deenero,Jueves,Viernes, Sábado y Domingo de Semana Santa,1 de mayo y eldía25de diciembre. 
Igualmente no se programarán trabajos en Banda Nocturna de días laborables los días 24 y 31 de 
diciembre, el 5 de enero, y el Miércoles de Semana Santa.  
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1.8. Los trabajos se desarrollarán normalmente en el ámbito correspondiente de cada brigada o sector; 
cuando de forma motivada fuese preciso exceder dicho ámbito, será necesario que los trabajadores 
afectados tengan la información precisa en materia de seguridad y salud laboral; estos trabajos se 
ejecutarán junto a los agentes disponibles pertenecientes al correspondiente ámbito y en presencia de 
un responsable del mismo.  
 
1.9. Tanto en la evaluación de riesgos laborales como en la vigilancia de la salud, la Empresa 
garantizará el adecuado nivel de protección en materia de Seguridad y Salud Laboral, todo ello sin 
perjuicio de los reconocimientos médicos establecidos en la Normativa Laboral vigente.  
 
1.10. Se crea una Comisión de Seguimiento constituida por representantes de la Dirección de la 
Empresa y de los Sindicatos firmantes del XIV Convenio, para resolver las posibles dudas o 
controversias que pueda plantear su aplicación; las alegaciones que no se resuelvan en el ámbito 
territorial, se elevarán para su estudio a la citada Comisión, dando resolución a éstas en el plazo 
máximo de quince días, sin perjuicio de su ejecutividad. La implantación en Maquinaria de Vía se verá 
en la Comisión de Seguimiento.  
 
1.11. En todo lo no recogido por la presente regulación, será de aplicación la Normativa Laboral 
vigente.  
 
Artículo 606.006.  
 
Encargado de Trabajos y Piloto de Seguridad  
 
Al objeto de cubrir las necesidades existentes en la actualidad para realizar las funciones de Encargado 
de Trabajos y Piloto de Seguridad, y ante la problemática suscitada por la falta de personal de 
Mantenimiento de Infraestructura autorizado para dichas funciones, transitoriamente y en tanto no se 
lleve a efecto la clasificación profesional, se establecen las siguientes normas de gestión laboral para el 
desempeño de las funciones de Encargado de Trabajos y Piloto de Seguridad, para lo cual se deja sin 
efecto el Acuerdo de 9 de marzo de 1993 en todo lo relativo a estas dos funciones.  
 
1. ENCARGADO DE TRABAJOS  
 
1.1. Las categorías que realizarán las funciones de Encargado de Trabajos, serán las de Mantenimiento 
de Infraestructura recogidas en el Anexo I de este artículo. Se deja sin efecto el Acuerdo de 9 de marzo 
de 1993 en todo lo relativo a esta función.  
 
1.2. En los trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo, que sea necesario la función de 
Encargado de Trabajos, se designará al trabajador de mayor categoría presente en el tajo de trabajo. 
Si no hubiera un trabajador de mayor categoría, se designará a un trabajador de los presentes en el 
tajo de forma rotativa. En el resto de trabajos, se designará inicialmente para realizar dichas funciones, 
entre los trabajadores voluntarios. Si no hubiese voluntarios o su número fuese insuficiente se 
designará los trabajadores necesarios con criterio de rotatividad. En las obras de larga duración cuando 
haya suficientes voluntarios la rotatividad será con una cadencia de tres meses como máximo. En los 
trabajos que solo intervenga una rama y especialidad el Encargado de Trabajos será designado de esa 
rama y especialidad. En los trabajos donde intervengan varias ramas y especialidades el Encargado de 
Trabajos será designado de aquella rama y especialidad que mayor importancia tenga en el desarrollo 
de la totalidad de trabajos a realizar  
 
1.3. La Empresa proporcionará la correspondiente formación técnica y de prevención de riesgos 
laborales a todos los trabajadores que vayan a efectuar las funciones de Encargado de Trabajos. Se 
dará puntual información de esta materia a la representación de los trabajadores en el Comité de 
Seguridad y Salud de la U.N.  
 
1.4. Encargado de Trabajos: Es el agente autorizado para intervenir en el régimen de bloqueo por 
ocupación y dirigir trabajos en las proximidades de la vía. Asimismo, intervendrá cuando sea necesario 
en el régimen de liberación por tiempo. Al finalizar los trabajos de cada jornada asegurará que la vía e 
instalaciones estén libres de obstáculos y que se encuentran dispuestas en las condiciones de seguridad 
para el paso de los trenes en el momento de su entrega a la circulación. Deberá, en todos los casos, 
ejercer la vigilancia del cumplimiento de las Normas en vigor y contar con la experiencia, capacitación y 
formación adecuada, acreditada con la correspondiente designación. En los trabajos efectuados con  
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medios propios, será el encargado de llevar a efecto el cumplimiento de las medidas de seguridad y 
salud en su caso establecidas, y de la ejecución y coordinación de los trabajos. En los trabajos 
efectuados con medios ajenos (contratas), establecerá los medios apropiados de coordinación con el 
Encargado de Obra y el Responsable de Seguridad y Salud del contratista correspondiente presentes en 
la misma, a efectos de cumplimiento de la normativa interna en vigor para los trabajos en vía e 
instalaciones y las premisas contempladas en Plan Básico de Prevención para empresas contratistas, 
requiriendo de las citadas personas el cumplimiento de la documentación que se refleja en el modelo 
que se adjunta como Anexo II de este artículo, antes del inicio de los trabajos. Si en el desarrollo de 
sus funciones observara cualquier incumplimiento de la normativa vigente que afecte o pueda afectar a 
la seguridad y salud de los trabajadores presentes en el tajo, lo pondrá en conocimiento del Encargado 
de Seguridad y Salud del contratista, indicándole las medidas a adoptar, pudiendo paralizar los trabajos 
en caso de incumplimiento de esas medidas. El personal de Infraestructura cuando realice las funciones 
de Encargado de Trabajos tendrá un complemento de puesto, no consolidable, por jornada de trabajo 
efectiva de 12 e. Dicho complemento diario se abonará en vacaciones, calculando el promedio por este 
concepto en los días de trabajo efectivo en los tres meses anteriores.  
 
1.5. Se crea una Comisión de Seguimiento formada por representantes de la Dirección de la Empresa y 
de los Sindicatos firmantes del XIV Convenio, para resolver las dudas o controversias que pueda 
plantear la aplicación de esta regulación.  
 
1.6. Esta regulación no implicará movilidad geográfica forzosa, estando a lo dispuesto en la Normativa 
Laboral en materia de movilidad temporal.  
 
2. PILOTO DE SEGURIDAD  
 
2.1. La función de Piloto de Seguridad podrá llevarse a cabo por trabajadores operativos de cualquier 
categoría y Unidad de Negocio, conforme a lo dispuesto en los siguientes apartados. Se deja sin efecto 
el Acuerdo de 9 de marzo de 1993 en todo lo relativo a esta función  
 
2.2. Piloto de Seguridad: Es el agente encargado de la vigilancia y protección de los trabajos en vía, en 
relación con la circulación. En trabajos de terceros autorizados por Renfe en zonas de dominio público, 
servidumbre o afección, que puedan afectar a las zonas de peligro y riesgo, la designación será 
realizada por el responsable de las instalaciones de Renfe afectadas. Deberá, en todos los casos, 
ejercer la vigilancia del cumplimiento de las Normas en vigor y contar con la experiencia, capacitación y 
formación adecuada.  
 
2.3. Con carácter prioritario, la función de Piloto de Seguridad la realizarán los trabajadores de 
Mantenimiento de Infraestructura. En este caso, la Dirección designará inicialmente para realizar dichas 
funciones, entre los trabajadores voluntarios. Si no hubiese voluntarios o su número fuese insuficiente 
la Dirección designará los trabajadores necesarios con criterio de rotatividad. En las obras de larga 
duración cuando haya suficientes voluntarios la rotatividad será con una cadencia de tres meses como 
máximo. En Mantenimiento de Infraestructura las funciones de Piloto de Seguridad se procurará 
realizar por rama y especialidad siempre que sea posible. Con carácter subsidiario, la función de Piloto 
de Seguridad podrá llevarse a cabo por trabajadores de otras Unidades de Negocio que sean 
voluntarios y/o excedentes. En este caso, dichos trabajadores recibirán con carácter previo la 
formación adecuada. Su adscripción, una vez que hayan sido puestos a disposición de Mantenimiento 
de Infraestructura, se realizará por la Dirección de esta U.N. para desempeñar las funciones de Piloto 
de Seguridad. Cuando un trabajador que no pertenece a Mantenimiento de Infraestructura realice 
funciones de Piloto de Seguridad por un plazo continuado superior a 4 meses, o superior a seis meses 
en un año de manera discontinua, generará el derecho, ejercitable voluntariamente mientras se 
encuentre ejerciendo estas funciones, a integrarse en la U.N. de Mantenimiento de Infraestructura. Su 
acoplamiento se realizará en las categorías de ingreso y/o comienzo de las diferentes ramas, en función 
de la formación y conocimientos del trabajador, manteniéndose a título personal el sueldo y la 
antigüedad de la categoría de procedencia. El acoplamiento se realizará en la dependencia más 
próxima a su residencia, donde la U.N. de Mantenimiento de Infraestructura tenga necesidades de 
cobertura de puestos. El Piloto de Seguridad, para asegurar el desempeño de su tarea, no ejercerá 
ninguna otra simultáneamente, salvo que la función esté relacionada con la Seguridad de las 
Circulaciones.  
 
 



                                       SECTOR FERROVIARIO Y SS.TT.     
MADRID 

          TEXTO REFUNDIDO NORMATIVA LABORAL (FEBRERO 2004)                                                   347 

 
 
2.4. 
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Artículo 606.007.  
 
Prima de Infraestructura  
 
La fórmula de Prima de Infraestructura, adaptada al nuevo entorno operativo, quedará como sigue:  
 
P= PMG + (Cc* (0,15+(0,30*IAVP)+(0,20*IHTFS)+(0,15*Icv)+( 0,20*Iac)))+ (If * Det)  
 
P = Prima de Infraestructura PMG = Prima Mínima Garantizada  
 
Cc = Compromiso de Calidad año 98  
 
IAVP = Indice de Averías Propias IHTFS = Indice de Horas Totales Fuera de Servicio  
 
Icv = Indice de Calidad de Vía  
 
Iac = Indice de accidentalidad  
 
If = Incentivo de funcionalidad ( 2,70 e )  
 
Det = Días efectivos de trabajo 
 
Artículo 606.008. 
 
 Mejoras de Productividad de U.N. de Circulación  
 
La U.N. de Circulación viene desarrollando planes de inversión para la modernización de las 
instalaciones con implantación de nuevas tecnologías que contribuyen a optimizar la regulación y 
gestión del tráfico ferroviario.  
 
Su aplicación ha permitido identificar aquellas estaciones-gabinetes de circulación esenciales para la 
función circulación y abordar las adaptaciones necesarias en la organización del trabajo del colectivo 
personal operativo, para garantizar la seguridad, calidad y fiabilidad del servicio ferroviario Las nuevas 
instalaciones exigen una adaptación permanente a las nuevas tecnologías, lo que se traduce en una 
mayor capacitación y especialización del personal de esta U.N.  
 
Esa misma tecnología permite la incorporación de nuevas funciones y la compatibilización entre todas, 
reflejándose este principio en las regulaciones de:  
 
— Servicio Itinerante de Circulación (SIC)  
 
— Equipo Móvil  
 
— Prima de Circulación, que se establecen en los preceptos siguientes. Las regulaciones de SIC y 
Equipo Móvil han entrado en vigor y producen sus efectos, a partir de la fecha de la firma del XIV 
Convenio Colectivo.  
 
En cuanto a la Prima de Circulación, tendrá efectividad desde el 1 de mayo de 2003.  
 
Artículo 606.009.  
 
Servicio Itinerante de Circulación (SIC)  
 
Al objeto de conseguir la adaptación de los recursos humanos a las necesidades actuales y futuras de la 
explotación, se considera necesaria la implantación de un modelo organizativo del personal operativo 
de las estaciones que quedaría encuadrado en los Servicios Itinerantes de Circulación (SIC).  
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La Dirección de la Empresa determinará la necesidad de los SIC , el número de componentes, ámbito 
de actuación y demás conceptos organizativos.  
 
La implantación será comunicada a los Comités correspondientes.  
 
Todos los acuerdos que se hayan de adoptar, se ceñirán al marco general contenido en el presente 
documento, siendo únicamente las materias a discutir en los ámbitos provinciales, aquellas que no 
estén señaladas en él específicamente. Las regulaciones de los SIC acordados en los Comités antes de 
la firma del XIV Convenio Colectivo quedan sin efecto.  
 
Los Servicios Itinerantes de Circulación son un instrumento para evitar la generación de excedentes en 
Circulación, por tanto de su aplicación no se generarán excedentes adicionales en el colectivo.  
 
El número de trabajadores afectos a los actuales SIC, no variará como consecuencia de esta 
regulación.  
 
1. Composición  
 
Los Servicios Itinerantes de Circulación (SIC) estarán formados por trabajadores de la categoría de 
Factor de Circulación.  
 
2. Organización  
 
Los SIC tendrán su ámbito de actuación en determinados tramos de vía.  
 
A cada trabajador se le asignará residencia definitiva y oficial en una estación, una vez finalizado el 
proceso de adscripción. 
 
A los componentes del equipo se les nombrará servicio en la/s estación/es de su ámbito de actuación, 
según el sistema de organización, iniciando y finalizando la jornada ordinaria en su residencia oficial.  
 
Los trabajadores adscritos a los SIC no serán utilizados para cubrir incidencias de personal, salvo en 
caso de accidentes u otras situaciones que comprometan o puedan comprometer la continuidad del 
servicio de circulación y ello por el tiempo mínimo imprescindible.  
 
3. Modo de adscripción  
 
La adscripción a los SIC se hará preferentemente entre los trabajadores con residencia definitiva que 
ya prestaban su servicio en el tramo donde se vaya a implantar  
 
En caso de que haya más solicitantes que número de plazas a cubrir, para la adscripción se aplicarán 
criterios análogos a los previstos en la Norma Marco de Movilidad, con las siguientes particularidades:  
 
a) Se realizaran procesos de movilidad, según el ámbito de afectación.  
 
b) En su caso participarán en el proceso los Comités afectados.  
 
c) A los trabajadores del ámbito de actuación del SIC que soliciten adscribirse al mismo, se les 
otorgará la siguiente puntuación:  
 
— Por pertenecer a su misma residencia, UN punto.  
 
— Por estar en situación de "no necesarios" (excedentes), UN punto.  
 
— Por pertenecer a su mismo municipio, UN punto. 
 
— Por pertenecer a residencia de las Provincias del ámbito del SIC, UN punto.  
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4. FUNCIONES Los trabajadores que estén encuadrados en un SIC deberán realizar las funciones de 
su categoría, en especial en lo relacionado a:  
 
• Atención de incidencias en la circulación.  
 
• Establecimiento de puestos de bloqueo extraordinarios.  
 
• Vigilancia y control en materia de seguridad proactiva  
 
• Atención de peticiones puntuales de los Operadores, Prestadores y Proveedores relacionados 
directamente con la circulación y/o los objetivos de la U.N. de Circulación.  
 
• Comprobación del correcto funcionamiento de las instalaciones, informando de las deficiencias 
detectadas.  
 
• Actualización de la documentación.  
 
• Asistencia a transbordos.  
 
• Refuerzos en épocas puntas.  
 
• Labores de prevención de incidencias y presencia en las estaciones, con la apertura al servicio de 
éstas, con o sin intervención en la circulación.  
 
• Realizarán la limpieza y engrase de agujas y limpieza del gabinete-tipo de Circulación, en aquellas 
dependencias del ámbito de actuación del SIC, en las que no preste servicio un Ayudante Ferroviario de 
la U.N. de Circulación. Estas tareas deberán estar programadas con antelación, excepto actuaciones 
urgentes. 
 
5. Jornada  
 
Se regulará por normativa laboral, pudiendo estar organizada en turnos rotativos.  
 
La jornada será la legalmente establecida pudiendo prolongarse tal y como establecen los artículos 
182, 183 y 218 de esta Normativa Laboral.  
 
El personal del SIC será asignado a un gráfico de trabajo, en el que figuren cinco días de trabajo y dos 
de descanso, u otro sistema acordado según normativa laboral vigente.  
 
Como norma general no se alterará el horario previsto en los gráficos para cada trabajador.  
 
Durante la jornada de trabajo efectuará los desplazamientos necesarios en su ámbito de actuación.  
 
En caso de incidencia que requiera la intervención de los trabajadores adscritos al SIC, éstos deberán 
acudir al lugar señalado desde la estación en la que estén prestando servicio o desplazarse al mismo, 
cuando el aviso para la atención a una incidencia se produzca fuera del horario grafiado  
 
Con carácter general, el tiempo dedicado a la resolución de la incidencia será el mínimo imprescindible.  
 
6. Atención a incidencias y su tratamiento económico y/o compensatorio  
 
6.1. Cuando la atención a una incidencia suponga la prolongación de la jornada grafiada de trabajo, las 
horas empleadas desde la finalización de esta jornada grafiada hasta la finalización de la incidencia más 
el tiempo empleado en su retorno a la residencia oficial, se contabilizarán sin fracción y se remunerarán 
en concepto de excesos de jornada.  
 
6.2. Cuando la atención a una incidencia se produzca fuera del horario grafiado, se computará:  
 
6.2.1. 4 horas de descanso compensatorio, si el tiempo empleado es menor de 4 horas.  
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6.2.2. 8 horas de descanso compensatorio, si el tiempo empleado es superior a 4 horas e inferior a 8 
horas.  
 
6.2.3. Si el tiempo empleado es superior a 8 horas y hasta un máximo de 12 horas, darán lugar a un 
día de descanso de compensación por las primeras 8 horas y el exceso restante se remunerará como se 
indica en el punto 6.1.  
 
6.3. Si entre el final de la jornada grafiada y el aviso para atender una incidencia no han transcurrido 
al menos 6 horas, el tiempo de atención a la incidencia no debe sobrepasar las 8 horas.  
 
6.4. Entre la atención a una incidencia producida fuera de la jornada grafiada del trabajador y la 
posterior incorporación a la jornada laboral grafiada deberán transcurrir como mínimo 10 horas de 
descanso, retrasándose, en su caso, su incorporación hasta alcanzar dicho descanso mínimo entre 
jornadas, considerando la finalización efectiva de la incidencia, sin redondeo ni viajes.  
 
6.5. Cuando la organización de los turnos de los trabajadores componentes del SIC contemple días 
fijos de descanso sin ser rotativos, en el 50% de estos días, estarán en situación de disponibles y 
obligados a atender cualquier incidencia para la que se les requiera. Cuando el aviso para atender una 
incidencia se produzca en los días de descanso del trabajador, se abonará la cantidad de 90 e por cada 
día de trabajo, así como los excesos sobre la jornada normal como exceso de jornada. Este abono es 
incompatible con el de descansos no disfrutados.  
 
6.6. Los periodos de tiempo a compensar con descanso, serán acumulados por días completos, 
teniendo la consideración de descansos compensatorios. Estos días serán disfrutados de común 
acuerdo entre la Empresa y el trabajador, no teniendo carácter de disponibles.  
 
7. Desplazamientos  
 
Los desplazamientos que hayan de efectuar estos trabajadores para la realización de sus funciones, en 
jornada grafiada o para atender incidencias se harán por los medios de transportes más operativos que 
la Empresa determine, devengando los gastos de viaje que correspondan. Se excluye, en todo caso el 
desplazamiento desde el domicilio a la residencia y viceversa Si lo considera oportuno, la empresa 
podrá facilitar a los componentes del SIC vehículos propios o contratados para estos desplazamientos.  
 
Si es el trabajador quien tiene que conducir este vehículo, la Empresa le abonará el valor de la 
gratificación por conducción (clave 342).  
 
La aceptación voluntaria del uso de medios particulares de transporte durante su pertenencia al SIC, 
por parte de los trabajadores, deberá ser manifestada por escrito al producirse su adscripción. En este 
caso los desplazamientos se efectuarán con el medio particular de transporte, salvo que la empresa 
determine lo contrario.  
 
La Empresa le abonará la cantidad establecida en el punto 9 del presente artículo, por dicho concepto, 
más la cantidad estipulada en concepto de kilometraje, cuando este se produzca.  
 
8. Localización  
 
A los trabajadores del SIC se les podrá dotar de un medio de localización. Su mantenimiento será por 
cuenta de la Empresa.  
 
9. Componente económico  
 
Independientemente de los conceptos económicos que con carácter general afectan al personal 
operativo de la U.N., los trabajadores adscritos al SIC percibirán mensualmente , si procede, en 
concepto de complemento de puesto:  
 
• El complemento mensual establecido en las Tablas Salariales vigentes por pertenecer al Servicio 
Itinerante de Circulación.  
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• El complemento mensual establecido en las Tablas Salariales vigentes por puesta a disposición del 
medio propio.  
 
• El complemento establecido en las Tablas Salariales vigentes por cada incidencia atendida fuera de la 
jornada grafiada.  
 
Percibirán la cantidad establecida en Renfe para la compensación por kilómetro recorrido en caso de 
utilizar el medio particular de transporte, garantizándose un mínimo de 40 kilómetros por día de 
utilización del medio particular de transporte en atención de incidencias y 20 kilómetros en jornada 
grafiada.  
 
Percibirá la prima de producción media de la estación donde esté ubicado el trabajador adscrito al SIC.  
 
10. Comisión de Seguimiento 
 
Al objeto de realizar un seguimiento de la presente regulación, el desarrollo de su implantación a nivel 
territorial y su adecuación al objetivo de agilizar la gestión de la empresa, se crea una Comisión de 
Seguimiento, que será la encargada de interpretar esta regulación y mediar en los conflictos que surjan 
en su implantación.  
 
Esta Comisión de Seguimiento estará constituida por 6 miembros por cada una de las partes, estando 
constituida la Representación de los Trabajadores por los Sindicatos firmantes del XIV Convenio 
Colectivo.  
 
Artículo 606.010.  
 
Equipo Móvil  
 
Con el objeto de dar una respuesta rápida y flexible a los Operadores y Prestadores Ferroviarios en 
situaciones extraordinarias que se puedan presentar en cualquier punto del Sistema Ferroviario, es 
necesario disponer de un equipo compuesto por trabajadores que puedan prestar servicio en las 
distintas dependencias de la Red Ferroviaria, dentro de una o varias Gerencias Operativas, y ello en 
función de los trabajos u obras que requieran de su intervención para la apertura de gabinetes de 
circulación y/o establecimientos de puestos de bloqueo  
 
1. COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL EQUIPO MÓVIL  
 
1.1. Composición  
 
La Dirección de la Empresa determinará el número de trabajadores integrantes del Equipo Móvil en 
función de sus necesidades operativas, informando a la Representación de los Trabajadores.  
 
Estará compuesto por trabajadores de la categoría profesional de Factor de Circulación.  
 
La Empresa realizará una oferta general de adscripción, así como un proceso de selección entre los 
trabajadores solicitantes, que será tratada con la Representación de los Trabajadores.  
 
Los trabajadores en situación de no necesarios para su puesto de trabajo (excedente), tendrán 
preferencia en la adscripción a dicho equipo.  
 
1.2. Organización y residencia  
 
• Mantendrán la residencia administrativa oficial en la residencia donde la tuvieran en el momento de 
su adscripción al equipo móvil, o en la que hubieran obtenido posteriormente en caso de modificarse.  
 
• La organización y control de estos trabajadores, la realizará la Dirección de Operaciones.  
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2. TIEMPO DE PERMANENCIA  
 
• La duración mínima del acuerdo de adscripción voluntaria será de dos años. Los trabajadores que no 
deseen continuar perteneciendo al Equipo Móvil, deberán solicitar su baja en el mismo con una 
antelación mínima de dos meses a la fecha de conclusión del acuerdo. En caso contrario se prorrogará 
por periodos de idéntica duración.  
 
• Transcurridos los dos años, la Empresa se reserva la facultad de renovación del acuerdo de 
adscripción individual suscrito con cada trabajador, en función de las necesidades organizativas 
existentes en cada momento, comunicándolo con un preaviso de dos meses.  
 
• Cuando se trate de un trabajador en situación de excedente, si durante el transcurso de su 
pertenencia al equipo móvil, consolidara plaza, podrá solicitar el cese de la adscripción al equipo 
notificándolo con un tiempo mínimo de un mes de antelación.  
 
3. ÁMBITO DE ACTUACIÓN 
 
• Los integrantes del equipo móvil atenderán situaciones extraordinarias originadas por incidencias o 
trabajos extraordinarios, que no puedan ser realizadas con los efectivos de la Jefatura Técnica de 
Operaciones que resulten afectadas (Personal previsto en gráficos de servicio, Servicio Incidencias, o 
personal de SIC sí lo hubiese).  
 
• Los trabajadores que se adscriban tendrán que desplazarse a cualquier punto de la Red. No obstante, 
si existiesen destinos diferentes para el Equipo Móvil, este desplazamiento será lo más próximo y/o 
mejor comunicado por ferrocarril a las respectivas residencias oficiales de sus integrantes.  
 
4. JORNADA Y DESCANSOS  
 
• Se ajustará a lo dispuesto en la Normativa Laboral.  
 
• El personal perteneciente a los equipos móviles será asignado a un gráfico de trabajo, organizado de 
tal forma que figuren cinco días de trabajo y dos de descansos u otro sistema rotativo conforme a la 
Normativa Laboral o acordado con la Representación de los Trabajadores  
 
5. FUNCIONES  
 
• Los trabajadores adscritos en el Equipo Móvil realizarán las funciones de su categoría.  
 
6. TRATAMIENTO ECONÓMICO  
 
• La retribución especifica del Equipo Móvil está compuesta por dos complementos incompatibles entre 
sí, en función de la situación de desplazamiento o no en la prestación del servicio:  
 
— El complemento específico mensual establecido en las Tablas Salariales vigentes para este concepto, 
o la parte proporcional correspondiente por día natural, mientras no se encuentre desplazado con el 
equipo móvil.  
 
— El complemento específico mensual establecido en las Tablas Salariales vigentes para este concepto, 
o la parte proporcional correspondiente por día natural, cuando se encuentre en situación de 
desplazado con el equipo móvil.  
 
• Dieta por desplazamiento o dieta de viaje que corresponda, según normativa.  
 
• El alojamiento correrá por cuenta de la empresa.  
 
• Prima de producción (clave 414), de la residencia de desplazamiento. En caso de no existir valor para 
dicha residencia, se asignara la de una estación de Grupo "AO" del ámbito del Puesto de Mando al que 
pertenezca.  
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Artículo 606.011.  
 
Prima de Circulación  
 
La fórmula de Prima de Circulación, adaptada al nuevo entorno operativo, quedará como sigue:  
 
Puestos de Mando: PM = Kc+Kn+(G * Vh * Ht * p)+(If * Det)  
 
PM = Importe mensual a acreditar al trabajador en el mes objeto del cálculo  
 
Kc = Constante para las categorías propias de Circulación 
 
Kn = Constante de nivel salarial  
 
G = Coeficiente de categoría (inherente al puesto de trabajo)  
 
Vh = Valor horario de la prima  
 
Ht = Número de horas primables realizadas por el trabajador en el mes objeto de cálculo  
 
P = Coeficiente de productividad.  
 
If = Incentivo de funcionalidad (3,50 e para las categorías 302, 303, 307, 308, y 1,83 e para 390, 391, 
320, 310 y 305)  
 
Det = Días efectivos de trabajo  
 
Estaciones:  
 
Pm = Kn + ((Gm+Pp) * p) + (If * Det)  
 
Pm = Importe mensual a acreditar al trabajador en el mes objeto del cálculo  
 
Kn = Constante de nivel salarial Gm = Garantía mensual  
 
Pp = Importe mensual correspondiente a puntualidad  
 
P = Coeficiente de productividad If = Incentivo de funcionalidad (3,50 e para las categorías 302, 303, 
307, 308, y 1,83 e para 390, 391, 320, 310 y 305)  
 
Det = Días efectivos de trabajo  
 
Artículo 606.012. 
 
- Marco Regulador del Personal de Intervención Regionales (*).  
 
(*) Acuerdo de 03-11-2003.  
 
0. PREÁMBULO  
En desarrollo de la cláusula 29 del XIV Convenio Colectivo, la representación de la Empresa y el Comité 
General de Empresa acuerdan las siguientes normas de funciones, jornada y sistema retributivo para la 
categoría de Interventor de la UN Regionales. El acuerdo de un nuevo marco regulador del colectivo de 
Intervención de la UN de Regionales implica: 1. No generar situaciones excedentarias dentro del 
colectivo de Intervención ni acciones de movilidad forzosa, como consecuencia de la aplicación de este 
Acuerdo. 2. Ningún Interventor de la UN Regionales abandonará de manera forzosa el colectivo de 
Intervención de Regionales. Ambas partes acuerdan que las nuevas funciones aquí recogidas no 
implican modificación alguna en las condiciones psicofísicas requeridas hasta la actualidad para el desempeño de 
esta categoría profesional.  
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1. FUNCIONES  
 
El presente Acuerdo establece las funciones que debe realizar el Interventor, aunque, obviamente no 
será necesario que hayan de efectuarse en todos los trenes, ya que cada tren presenta unas 
características determinadas que requieren tipos de actuaciones diferentes con el objetivo de realizar 
una prestación de servicio adecuada a la demanda de nuestros clientes. 
 
El desempeño de las funciones del Interventor se llevará a cabo, indistintamente, en cualquiera de las 
modalidades siguientes: a bordo del tren y/o en tierra.  
 
En el desempeño de las correspondientes funciones se emplearán, en su caso, las herramientas 
informáticas o de otro tipo que sean precisas, los medios de comunicación disponibles, como teléfono 
móvil, etc. y todas aquellas nuevas tecnologías de las que le dote la Empresa, sin que ello suponga un 
cambio en el contenido de dichas funciones ni en la adscripción del trabajador a otra categoría distinta, 
dado que la realización de las mismas es independiente de los medios que se utilicen.  
 
FUNCIONES RELACIONADAS CON LA INTERVENCIÓN  
 
1.1 Al iniciar el servicio deberá presentarse con la antelación reglamentaria, con el objeto de justificar 
su presencia y recibir toda la información de cualquier eventualidad que afecte al tren o trenes que 
haya de atender (alteraciones en la composición, retrasos, enlaces, transbordos, etc.) recogiendo, en 
su caso, los listados de tiknet y la documentación precisa por los medios establecidos.  
 
1.2 Realizará la intervención según lo establecido en la Condiciones Generales de los Contratos de 
Transporte de Viajeros, Tarifas Especiales, Circulares y demás Normas e Instrucciones en vigor, que 
deberá poseer actualizadas en todo momento. Asimismo, controlará la identidad de todo el personal de 
servicio en el tren.  
 
1.3. Realizará el control de todos los títulos de transporte, sin excepción, tanto a pie de tren como en 
aquellos lugares que se determinen en cada momento.  
 
Establecerá y/o entregará, tanto a pie de tren como a lo largo del viaje, los títulos de transporte 
necesarios, con los medios que la Empresa le facilite.  
 
Realizará el control y gestión de las máquinas autoventa en las estaciones sin personal de venta de 
billetes o en los trenes que lleven este tipo de máquinas.  
 
1.4. Realizará la venta de títulos de transporte, con los medios que se doten, en trenes o estaciones. La 
venta, en las estaciones en las que hubiera personal de venta, será una actividad complementaria a la 
del personal de la propia estación y se efectuará, en este caso, cuando el cliente no pueda adquirir el 
título de transporte por falta de personal o avería de los puntos de venta, o en caso de excesiva 
afluencia de viajeros. Esta venta se podrá realizar en la estación y por el tiempo que se indique.  
 
1.5. Una vez superados los controles de acceso o a bordo del tren, en caso de falta de título de viaje o 
presentación de título insuficiente aplicará lo dispuesto en las normas o tarifas vigentes, recurriendo a 
la autoridad o al personal de seguridad cuando fuera necesario.  
 
FUNCIONES RELACIONADAS CON COMERCIAL  
 
1.6. Se situará en lugar adecuado con la antelación que para cada caso se establezca, a fin de prestar 
ayuda u orientación a todos aquellos clientes que puedan necesitarla.  
 
1.7. Asesorará, informará y atenderá a los clientes en cuestiones relacionadas con el servicio y en otros 
asuntos que del mismo se deriven, procurando que en todo momento se alcancen los máximos niveles 
de calidad. Dispondrá de modelos de hojas de reclamaciones, según lo establecido en las normas e 
instrucciones al respecto.  
 
1.8. Realizará el manejo de la plataforma para personas con movilidad reducida en aquellos trenes que 
la lleven.  
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1.9. Utilizará los diferentes sistemas de comunicación para dar información comercial a los viajeros. Si 
el tren está dotado de megafonía deberá llevar a acabo la salutación de bienvenida a los clientes 
mediante la grabación correspondiente, o en su defecto verbalmente, así como el aviso de llegada a las 
diferentes estaciones del recorrido y la despedida al aproximarse el tren a su destino, y cualquier otra 
comunicación necesaria. 
 
Si estas comunicaciones debieran realizarse por otra persona, vigilará el contenido y la puntualidad con 
que las mismas se realizan.  
 
1.10. Controlará los servicios a bordo realizados por personal externo a la UN Regionales y comprobará 
la adecuada calidad del servicio resolviendo cualquier incidencia sobre este particular que se produzca 
durante el recorrido del tren, bien personalmente o comunicando a la jefatura o centro responsable de 
la gestión que corresponda.  
 
1.11. Realizará la distribución y/o reparto de atenciones a los clientes tanto a pie de tren como a 
bordo. Estas prestaciones no incluirán las relativas a los productos que se venden a los clientes en la 
cafetería y en el servicio de restauración salvo incidencia grave.  
 
1.12. En caso de no disponer la composición del tren de botiquín, se le podrá dotar de una cartera 
botiquín para poner a disposición de los clientes que lo necesiten, con las instrucciones pertinentes para 
su utilización y reposición del material consumido, con arreglo a lo determinado por los Servicios 
Médicos.  
 
1.13. Se comunicará con la jefatura o centro responsable de la gestión que corresponda para recabar o 
facilitar información o instrucciones de la UN Regionales. Se pondrá especial empeño en que esta 
comunicación se produzca en caso de anomalía y se asegurará que las ayudas solicitadas durante el 
viaje por los clientes sean prestadas con eficacia, ya sea por propia iniciativa o recabando ayuda a 
quien corresponda en cada momento.  
 
1.14. Colaborará en los transbordos que pudieran producirse.  
 
1.15. Deberá cuidar esmeradamente su presencia personal, vistiendo el uniforme reglamentario y 
llevar en lugar visible la placa identificativa ante los clientes.  
 
1.16. Realizará, al inicio del viaje, un rápido recorrido por el tren con el fin de hacerse cargo de la 
situación y resolver los problemas de acomodación y de información que puedan presentarse.  
 
1.17. Colaborará en el transporte de documentos y pequeña paquetería de/ para la UN Regionales.  
 
1.18. Las actuaciones a realizar por el Interventor podrán estar reflejadas en los Manuales de 
Procedimiento o en cualquier otro tipo de comunicación, que no podrán contravenir, salvo pacto en 
contrario, la normativa laboral recogida en este Acuerdo.  
 
FUNCIONES RELACIONADAS CON PRESTACIÓN DE SERVICIOS/ATENCIÓN A TRENES  
 
1.19. Realizará las tareas de control de acceso (check-in) a los trenes que se determinen.  
 
1.20. Verificará que la composición está correctamente formada y supervisará el correcto 
funcionamiento de las instalaciones y recursos relacionados con el confort, parámetros comerciales y 
de calidad, de acuerdo con las normas e instrucciones al respecto, elaborando las informaciones 
pertinentes, comunicando cualquier deficiencia o incidencia a la mayor celeridad posible, a la jefatura o 
centro responsable de la gestión que corresponda, y subsanando aquellas para las que se encuentre 
capacitado.  
 
1.21. Apoyará a otros interventores en la obtención de listados de ocupación, recogida de los billetes 
de tiknet o de otros elementos que sean necesarios para poder prestar servicio.  
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1.22. Controlará y realizará las Campañas de Información y Venta, encuestas, cómputo y sondeo de 
viajeros, tanto a bordo del tren como en los lugares que se determinen, tales como congresos, 
exposiciones, ferias, empresas, colegios. 
 
FUNCIONES RELACIONADAS CON CIRCULACIÓN  
 
1.23. A bordo del tren se considerará Agente de Acompañamiento, asumiendo las funciones que se 
determinan en el Reglamento General de Circulación, según lo acordado en el Acuerdo para la 
superación de las limitaciones respecto del Agente de Acompañamiento de fecha 29-11-2002 y 
comunicará la finalización de las operaciones del tren cuando le sea requerido. En los trenes de 
material vacío que, a la ida o a la vuelta, hayan prestado o vayan a prestar servicio comercial se podrá 
considerar como Agente de Acompañamiento.  
 
1.24. Deberá poseer, debidamente actualizados, el Reglamento General de Circulación y las 
disposiciones normativas de Circulación vigentes destinadas a los trabajadores de su categoría, 
conociendo perfectamente su contenido según lo dispuesto en la normativa vigente y llevará a cabo las 
operaciones de circulación que reglamentariamente le correspondan.  
 
OTRAS FUNCIONES  
 
1.25. Podrá realizar funciones de organización, seguimiento, coordinación, control, etc. en aquellos 
centros responsables de la gestión que la UN Regionales designe.  
 
1.26. Realizará las tareas de carácter burocrático relacionadas con la contabilización de percepciones, 
control estadístico de clientes, informes de calidad y especiales, entrega de la recaudación, descarga de 
los datos de terminales informáticos de venta en ruta, etc., en la forma, los lugares, y con los 
documentos que se establezcan.  
 
1.27 Además, realizará cualquier función análoga a las anteriormente descritas relacionadas con el 
servicio propio de su categoría y atención al cliente, habiendo recibido la formación necesaria, tanto por 
propia iniciativa como cuando la Dirección lo demande.  
 
2. JORNADA GRÁFICOS  
 
2.1. Los gráficos relativos a los Interventores se confeccionarán por la Dirección de la Empresa, oída la 
Representación de los Trabajadores, de conformidad con las normas establecidas en este Acuerdo, 
pudiendo ser impugnados por los Representantes de los Trabajadores en caso que estimen que se 
infringe lo dispuesto en estas normas. 
 
 2.2. La distribución de las cargas de trabajo en cada gráfico será responsabilidad de la Dirección, y se 
hará de forma equitativa y que permita el mayor aprovechamiento y racionalización del servicio. Se 
podrán incluir un máximo de 25 horas por trabajador y mes, resultante de la suma de horas de mayor 
dedicación y de merma de descanso.  
 
2.3. Los desajustes temporales de personal podrán paliarse con intercambio de servicios entre las 
dependencias para mantener el equilibrio de la carga de trabajo.  
 
2.4. Podrán unificarse los distintos gráficos de varios centros de trabajo de la misma residencia.  
 
2.5. Los gráficos serán dados a conocer al personal afecto a los mismos con una antelación mínima de 
cinco días a su puesta en vigor. Si 72 horas antes de la fecha de entrada en funcionamiento prevista 
para el gráfico correspondiente, éste no ha sido aceptado por la Representación de los Trabajadores, 
entrará en vigor un gráfico de servicio con los turnos confeccionados por la Dirección de la Empresa 
conforme a las normas establecidas en el presente Acuerdo. La entrada en vigor de este gráfico no 
supondrá en modo alguno el cierre del período de consultas con la Representación de los Trabajadores, 
que proseguirá para intentar alcanzar acuerdo entre ambas partes. Se entregará a cada trabajador un 
ejemplar del gráfico. 
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2.6. Los turnos en los distintos gráficos serán rotativos entre el personal de la residencia.  
 
2.7. Los viajes sin servicio se realizarán en trenes de viajeros o mediante el transporte que se 
determine para cada caso.  
 
2.8. En un mismo centro de trabajo podrán establecerse diferentes gráficos de servicio.  
 
Para los gráficos diferenciados, con la excepción de los correspondientes a los gráficos de trenes de Alta 
Calidad, será necesario el acuerdo con la Representación de los Trabajadores.  
 
La adscripción del personal de Intervención a un gráfico diferenciado, con los trenes que determine la 
Dirección de la Empresa, se realizará previo acuerdo de los criterios de selección con la Representación 
de los Trabajadores.  
 
De no conseguir acuerdo, la adscripción a un gráfico diferenciado se realizará mediante la superación 
de las pruebas correspondientes, cuya resolución se realizará de la siguiente forma:  
 
a) Tendrán preferencia para ocupar plazas los Interventores de la UN Regionales de la/s residencia/s 
del mismo municipio, que se hayan presentado y superen el nivel mínimo de aptitud fijado, para cada 
caso, por la UN Regionales.  
 
b) Podrán participar, con carácter subsidiario, los Interventores de otras residencias de la UN 
Regionales. Éstos podrán acceder al gráfico diferenciado de nueva creación en el supuesto de que 
superen el nivel mínimo de aptitud fijado, para cada caso, por la UN Regionales y siempre que no se 
cubran todas las plazas con el colectivo enumerado en el anterior apartado a)  
 
2.9. Todos los días de trabajo del gráfico de servicio tendrán grafiada jornada efectiva y podrá incluir 
turnos para cubrir las incidencias (vacaciones, cursillos, IT, trenes especiales, refuerzos, etc.) que se 
produzcan. La jornada a realizar en los turnos de incidencias se nombrará como mínimo antes de la 
finalización del turno anterior de trabajo, en los gráficos pactados, y con una antelación mínima de 36 
horas y siempre antes de la finalización del turno anterior en los gráficos no pactados. De no haber sido 
nombrado ningún servicio para el turno de incidencias se podrá realizar servicio de reserva, que podrá 
estar señalado en el gráfico.  
 
2.10. Se prohibe la situación de disponible, con excepción de lo señalado para los turnos de incidencias.  
 
RESERVAS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS/ATENCIÓN A TRENES  
 
2.11. La Dirección de la Empresa podrá incluir en los distintos gráficos el servicio de reserva que estime 
preciso para cubrir las necesidades e incidencias que se produzcan.  
 
La duración de la reserva será como mínimo de seis horas y podrá alcanzar hasta nueve por jornada.  
 
2.12. También podrá incluir la prestación de servicios/atención a trenes que estime necesarias.  
 
La duración de la prestación de servicios/atención a trenes será como máximo de nueve horas por 
jornada.  
 
2.13. Cuando la Dirección asigne durante el período de reserva funciones de prestación de 
servicios/atención a trenes, el tiempo total para que el interventor realice estas funciones no será 
superior al 50% del tiempo grafiado en el turno. 
 
2.14. Las dependencias estarán dotadas de los medios precisos para la prestación de la reserva lo más 
cómoda posible. Las reservas se efectuarán en la dependencia del trabajador.  
 
2.15. El trabajador que se encuentre en servicio de reserva o, subsidiariamente, el que realice 
prestación de servicios/atención a trenes deberá cubrir cualquier necesidad que se produzca; y 
asegurará, salvo disposición contraria, el servicio completo de ida y vuelta del trabajador a reemplazar. 
Si transcurridas 5 horas desde el comienzo del turno surgiera la necesidad de cubrir un servicio en tren 
y se prevea que el tiempo total de la jornada vaya a superar las 11 horas naturales, el Interventor  
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deberá salir a efectos de actuar como Agente de Acompañamiento, por si fuere necesario durante el 
viaje, y llevará el teléfono móvil operativo.  
 
2.16. No podrá asignarse servicio de reserva cuando el comienzo o cese de la misma esté comprendido 
entre las veinticuatro y las seis horas.  
 
2.17. Ningún trabajador podrá volver a la situación de reserva después de un servicio que haya 
alcanzado siete horas de duración. Si no hubiera alcanzado siete horas, podrá reintegrarse a ella hasta 
finalizar el período previsto en el gráfico.  
 
2.18. El trabajador que, realizando prestación de servicios/atención a trenes, haya tenido que prestar 
un servicio por cualquier necesidad y/o incidencia que se haya producido podrá volver al turno si no lo 
ha finalizado.  
 
2.19. Cuando se preste servicio de reserva antes del descanso y haya que cubrir un servicio, dicho 
servicio no podrá obligar a dejar de disfrutar el descanso cíclico correspondiente.  
 
2.20. Se define como turno puro de prestación de servicios/atención a trenes aquél en el que la 
duración de la prestación de servicios/atención a trenes sea superior en un 50% al tiempo total 
grafiado en el turno. 
 
 La prestación de servicios/atención a trenes se podrá realizar, también, fuera de la residencia del 
trabajador.  
 
Cuando este servicio se preste fuera de la residencia, en un turno puro, se realizará con más de un 
trabajador.  
 
En el resto de los casos la prestación de servicios/atención a trenes la podrá realizar un solo 
trabajador.  
 
DURACIÓN DE LA JORNADA  
 
2.21. La duración máxima de la jornada ordinaria será de nueve horas de trabajo efectivo al día, salvo 
en los turnos que comprendan, dentro de una misma jornada, el servicio de ida y regreso, bien al cruce 
o destino, con el tren inverso que le corresponda, o bien con otro tren que permita el ajuste del turno. 
En este caso se podrá ampliar la duración de la misma hasta rendir viaje en destino del tren o 
completar servicio de ida y regreso, a condición de que el viaje de ida no exceda de seis horas y no se 
realice un servicio anterior a la ida o posterior a la vuelta, sin que por esta causa se obligue al 
trabajador a realizar excesos sobre la jornada efectiva máxima legal cíclica.  
 
2.22. Los turnos establecidos, una vez iniciados, se podrán alterar cuando la Dirección lo determine, sin 
modificar su finalización en más de una hora sobre el horario previsto, salvo en casos de fuerza mayor 
que incidan en la seguridad o regularidad del servicio, en los que será por el tiempo necesario para 
rendir viaje en el lugar de destino asignado en el turno.  
 
2.23. Cuando por retraso en las circulaciones, accidentes u otras causas, no imputables a los 
trabajadores, pierdan éstos su turno, se reincorporarán cuanto antes al mismo. 
 
2.24. Se considerará trabajo efectivo el tiempo que media desde que los trabajadores se hacen cargo 
de su servicio, más el período asignado para la toma del mismo, si lo tiene, hasta que cesen en el 
servicio, más el tiempo grafiado para el deje del mismo, si lo tiene, y los intervalos inferiores a noventa 
minutos, que transcurran entre dos servicios consecutivos de trabajo efectivo.  
 
2.25. La situación de espera es la que se produce desde quince minutos antes de la hora oficial de 
salida del tren en que el trabajador haya de salir sin servicio para prestarlo. El tiempo que medie desde 
el deje de un servicio hasta la salida del primer tren que deba utilizar para el regreso a su residencia y 
el tiempo que transcurra entre el deje de un servicio y la toma del siguiente, dentro de la misma 
jornada. 
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 2.26. Las esperas no se computarán como trabajo efectivo, si bien, su duración será tenida en cuenta 
para su influencia en el cálculo del tiempo de mayor dedicación y mermas de descanso que pudieran 
ocasionar.  
 
2.27. Si en una jornada hubiera más de una situación de espera, viaje sin servicio o de ambas a la vez, 
serán computadas como trabajo efectivo todas las situaciones, excepto aquella que tenga mayor 
duración.  
 
2.28. Se establece un máximo de seis horas de viaje sin servicio/ciclo de trabajo, considerándose, 
exclusivamente para el cómputo cíclico de la jornada, el 50% de las mismas como jornada efectiva, no 
tomándose esta disposición en consideración, en ningún caso, a los efectos del cómputo diario de 
jornada efectiva realizada.  
 
2.29. El descanso diario grafiado entre el deje de un servicio y la toma del siguiente, será de catorce 
horas en la residencia y de nueve fuera de ella, como mínimo.  
 
2.30. Tendrán consideración de horas extraordinarias el exceso que se realice sobre la duración de la 
jornada máxima legalmente establecida para cada ciclo.  
 
2.31. Tendrán consideración de horas de mayor dedicación el exceso de nueve horas naturales, dentro 
de la misma jornada.  
 
2.32. Tendrán consideración de horas de merma de descanso aquellas que supongan una reducción del 
tiempo de descanso, diario o cíclico, establecido entre el deje de un servicio y la toma del siguiente.  
 
2.33. Sin perjuicio de las compensaciones que correspondan por el tiempo de merma del descanso 
diario, se considerará finalizada la jornada si tal descanso llega a alcanzar el mínimo de diez horas en la 
residencia y seis fuera de ella.  
 
2.34. Podrán grafiarse, una vez por ciclo, descansos mínimos de diez horas en la residencia o seis fuera 
de ella cuando sea preciso para el ajuste de gráficos, procurando que sea fuera de la residencia, a 
condición de que se respeten en conjunto los mínimos de descanso diario del ciclo.  
 
2.35. El tiempo de toma y deje del servicio se establece en quince minutos para cada concepto. En el 
servicio de reserva, prestación de servicios/atención a trenes y en los viajes sin servicio no se aplicarán 
tiempos de toma y deje. Los tiempos de toma y deje se podrán aumentar para efectuar funciones 
relacionadas con el servicio propio de su categoría.  
 
2.36. La jornada de trabajo efectivo para este personal, en el ciclo normal de siete días, será la 
legalmente establecida para la jornada efectiva semanal, y se realizará normalmente, en ciclos de cinco 
días de trabajo y dos de descanso.  
 
2.37. Los períodos fraccionarios de menos de siete días que puedan quedar según la duración de los 
servicios, o cuando el número de agentes comprendidos en gráfico no sea múltiplo de siete, formarán 
un ciclo reducido, en el cual uno de los días será siempre de descanso. 
 
2.38. Si el número de días del gráfico establecido resultara múltiplo de siete, uno de los ciclos de siete 
días deberá desdoblarse en dos ciclos reducidos que en conjunto no represente un múltiplo de siete.  
 
2.39. No se iniciará, en ningún gráfico, más de una jornada de trabajo por día natural en la residencia 
del trabajador.  
 
2.40. El número de jornadas del ciclo no será superior al de días de trabajo del mismo.  
 
2.41. La duración de la jornada cíclica será la siguiente:  
 
Ciclo de 5 días de trabajo y 2 descansos.....................40 horas  
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Ciclo de 4 días de trabajo y 2 descansos.....................32 horas  
 
Ciclo de 3 días de trabajo y 2 descansos.....................24 horas  
 
Ciclo de 2 días de trabajo y 2 descansos.....................16 horas  
 
Ciclo de 1 día de trabajo y 2 descansos.........................8 horas  
 
Ciclo de 3 días de trabajo y 1 descanso.......................24 horas  
 
Ciclo de 2 días de trabajo y 1 descanso.......................16 horas  
 
Ciclo de 1 día de trabajo y 1 descanso...........................8 horas  
 
2.42. Los diferentes excesos de horas de dedicación y merma de descanso que se puedan producir se 
compensarán por tiempos equivalentes de descanso, a razón de un día por cada ocho horas 
acumuladas, siempre que se sobrepasen las 30 horas, resultante de la suma de horas de mayor 
dedicación y de merma de descanso por trabajador y mes.  
 
Las horas extraordinarias que se produzcan se compensarán directamente a razón de un día por cada 
ocho horas acumuladas. Se podrán sumar los excesos que se produzcan con el fin de acumular las 
horas necesarias para disfrutar los descansos compensatorios. La compensación por las citadas horas 
se disfrutará dentro de las catorce semanas siguientes a partir del cierre del mes en que se hayan 
contabilizado los excesos de las citadas horas y hayan alcanzado un total de ocho horas para un 
determinado interventor. 
 
 2.43. Cuando no se disfrute el descanso cíclico, el trabajador tendrá derecho a un descanso 
alternativo.  
 
2.44. Se procurará compensar los diferentes excesos de jornada, así como los descansos trabajados, 
como norma general, junto a los descansos de un ciclo.  
 
2.45. Cada interventor disfrutará 108 descansos anuales, entre los que se incluyen la compensación a 
todos los efectos de 14 fiestas laborales anuales, y se encuentran excluidos el período vacacional y los 
días de licencia por asuntos propios sin justificar, siempre que no tengan períodos no computables por 
incapacidad temporal, licencia sin sueldo, etc., en cuyo caso, de los 108 descansos anuales, se reducirá 
la parte correspondiente a éstos, de acuerdo con la siguiente fórmula:  
 
ND= {(DTx94) /330}+festivos correspondientes, siendo:  
 
ND= Número de días de descanso correspondientes al año natural.  
 
DT= (330-número de días en que ha permanecido suspendida la relación laboral)  
 
Si al aplicar esta fórmula se obtiene un resultado con decimales se redondeará, por exceso o por 
defecto, al número entero más próximo. 
 
El tratamiento de las fiestas será individualizado, considerándose la fiesta correspondiente como 
compensada si el período de IT coincide con algún día festivo del calendario laboral.  
 
2.46. Los descansos compensatorios de las catorce fiestas laborables anuales se grafiarán junto con 
el/los descansos cíclico/s y/o en un período conjunto. Al finalizar el ejercicio correspondiente se 
realizará el cómputo personalizado de los descansos anuales disfrutados por el trabajador, aplicando la 
fórmula señalada en el punto anterior si fuera necesario. De producirse exceso de descansos anuales 
sobre los correspondientes a disfrutar por el trabajador, se amortizarán a cargo de la acumulación de 
horas de mayor dedicación, merma de descanso o extraordinarias que se hayan producido; dicha 
amortización se producirá en el ejercicio siguiente. De producirse defecto de descansos anuales sobre 
los correspondientes a disfrutar por el trabajador, se regularizarán en el ejercicio siguiente.  
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2.47. La Empresa podrá facilitar también los descansos compensatorios, de excesos de jornada, mayor 
dedicación y merma de descanso, en aquellos días que resulten sin aprovechamiento efectivo, cuando 
en un turno que comprenda más de una fecha de trabajo, el interventor solicite un día de licencia de 
cualquier tipo en alguna de ellas; con la única limitación de que mediante este procedimiento no se 
compensarán más de siete descansos compensatorios por Interventor y año. 
 
 2.48. En cada ciclo normal de siete días, los descansos diarios alcanzarán un mínimo de sesenta horas, 
de las que cuarenta y dos estarán comprendidas dentro de la propia residencia.  
 
2.49. En los ciclos normales de siete días, el descanso semanal, incluyendo el último descanso diario, 
comprenderá, como mínimo, sesenta y dos horas continuadas desde la finalización de la última jornada 
hasta la iniciación de la primera del ciclo siguiente, sin que tenga que coincidir obligatoriamente con 
dos días naturales.  
 
2.50. El descanso de ciclo reducido, unido al último descanso diario, comprenderá, como mínimo, 
treinta y ocho horas desde la finalización de la última jornada hasta el inicio de la primera del ciclo 
siguiente.  
 
2.51. No procederá la compensación de ninguno de los días de descanso cuando, quedando mermados 
éstos por incidencias de la circulación, lleguen a alcanzar cuarenta y ocho horas continuadas en los 
ciclos normales o veinticuatro en los otros, en cuyo caso, las horas de merma de descanso diario hasta 
completar sesenta y dos en los ciclos normales y treinta y ocho en los reducidos, se compensará en la 
forma establecida.  
 
2.52. En el caso del ciclo normal, cuando por incidencias de la circulación, el descanso quedara 
reducido a menos de cuarenta y ocho horas y más de treinta y ocho, se entenderá que no se ha 
disfrutado el primer día de descanso. Si el descanso queda reducido a menos de treinta y ocho horas, 
se considerará el primer descanso no disfrutado, y el segundo, mermado. Si quedase reducido a menos 
de veinticuatro horas, no se habrá disfrutado ninguno de los dos descansos. La parte correspondiente 
de esta regla, será aplicada a los ciclos reducidos.  
 
2.53. Al personal de Intervención se le entregará un documento en el que se reflejarán situaciones 
tales como las horas de trabajo efectivo, horas de mayor dedicación, etc., que influyan en la 
determinación y valoración de sus compensaciones, de uso y conservación obligatoria para el 
trabajador.  
 
3. SISTEMA RETRIBUTIVO  
 
El nuevo sistema retributivo del Interventor de Regionales contempla nuevos conceptos económicos: 
Complemento de Puesto de Interventor Regionales, Incentivo de Productividad, Prima de Intervención 
Regionales y Complemento de Trenes de Alta Calidad. Todos los valores reflejados en el presente 
sistema retributivo son valores 2003. 
 
 3.1. COMPLEMENTO DE PUESTO 
 
 Los interventores que presten servicio efectivo en la UN Regionales percibirán un complemento de 
puesto de 4.281,12 euros anuales, distribuido en 12 abonos de carácter mensual.  
 
La percepción de este complemento de puesto conlleva la realización de hasta 350 horas de 
nocturnidad en cómputo anual, abonándose, exclusivamente, a partir de la hora 351.  
 
Este complemento de puesto conlleva la incompatibilidad de abonos retributivos amparados en las 
claves relacionadas en el punto 3.7 de este Acuerdo.  
 
Este complemento de puesto absorbe el incremento económico correspondiente al complemento 
personal (clave 230) de aquellos conceptos cuyo abono es incompatible con el nuevo sistema 
retributivo.  
 
Este concepto incluye la compensación, a todos los efectos, de las horas de mayor dedicación y merma 
de descanso incluidos en los límites señalados en los puntos 2.2 y 2.42 de este Acuerdo. Este concepto 
se abonará por la clave correspondiente.  
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3.2. INCENTIVO DE PRODUCTIVIDAD  
 
Los interventores que presten servicio efectivo en la UN Regionales percibirán un incentivo de 
productividad variable anual máximo de 1.502,53 euros.  
 
Su percepción real será en función del cumplimiento de los objetivos fijados que se relacionan con 
arreglo a los siguientes porcentajes:  
 
40% Cumplimiento del objetivo de Ingresos de la UN Regionales.  
 
40% Cumplimiento del objetivo de Viajeros de la UN Regionales.  
 
10% Cumplimiento de objetivos de Ingresos de la Gerencia.  
 
10% Cumplimiento de objetivos de Viajeros de la Gerencia.  
 
El abono de este concepto será trimestral, a cuenta del total a percibir y regularizándose mediante 
liquidación anual en el primer pago trimestral, una vez conocidos los porcentajes de objetivos 
alcanzados.  
 
Este concepto se abonará por la clave correspondiente .  
 
3.3. PRIMA DE INTERVENCIÓN REGIONALES  
 
Los interventores que presten servicio efectivo en la UN Regionales percibirán esta prima por un 
importe anual máximo de 3.157,95 euros, distribuido en 12 abonos de carácter mensual.  
 
Esta prima garantiza la retribución equivalente a la percepción mínima mensual de la cuantía fijada en 
la tabla salarial 13 del XIV Convenio Colectivo valores mensuales 2003, así como la que regulan la 
Prima de garantía subsidiaria de los sistemas de producción. Esta prima conlleva la incompatibilidad de 
abono de la citada Prima de garantía subsidiaria de los sistemas de producción y de cualquier clave de 
prima, excepto la Prima de Recaudación.  
 
Este concepto de abonará por la clave correspondiente.  
 
3.4. TRASLACIONES 
 
Los interventores de Regionales que presten servicio efectivo en gráficos de la UN Regionales, como 
compensación a los gastos derivados de su trabajo efectivo a bordo de los mismos, percibirán el abono 
de traslaciones con arreglo a las tablas salariales vigentes en este concepto que determine el Convenio 
Colectivo.  
 
3.5. PRIMA DE RECAUDACIÓN  
 
Los interventores de Regionales seguirán percibiendo la prima de recaudación (clave 47), en el 
porcentaje fijado actualmente, en todos aquellos casos en que exista una percepción efectiva, 
independientemente del modo en que el cliente realice el abono de la misma. Además, en el caso de 
que el interventor gestione la entrega de billetes emitidos por Internet (TIKNET), percibirá el 2% del 
importe de las facturas por operaciones con tarjeta de crédito de las que haya recogido la firma del 
cliente.  
 
Del nominal de la factura por operaciones con tarjeta de crédito se descontará la cantidad 
correspondiente a tasas e impuestos antes de calcular el porcentaje.  
 
3.6. COMPLEMENTO DE TRENES DE ALTA CALIDAD  
 
Se crea un Complemento de Trenes de Alta Calidad, que se abonará a los interventores que presten 
servicio en gráficos de trenes de altas prestaciones, que son aquellos servicios que se prestan con  
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material de alta velocidad en un gráfico diferenciado, que forman parte de un servicio multifrecuencia 
en el que se prestan diversos servicios de atención al cliente y se les realiza el control de acceso 
(check-in) en las terminales de salida.  
 
Dicho complemento compensa la merma económica del Interventor en estos gráficos de altas 
prestaciones en los conceptos de recaudación y gastos de viaje.  
 
La merma que estos interventores puedan tener en concepto de recaudación, queda igualmente 
compensada con la percepción del 2% de los billetes de tiknet cuya entrega gestionen.  
 
El valor de este Complemento de Alta Calidad es de 126,29 euros/mes y para percibirlo, al menos en 
un 80% de las claves de trenes del gráfico de trabajo, se debe prestar servicio en trenes que tengan 
estas prestaciones. Este concepto de abonará por la clave correspondiente.  
 
3.7. CONCEPTOS RETRIBUTIVOS INCOMPATIBLES CON EL NUEVO SISTEMA RETRIBUTIVO  
 
20 Horas a prorrata  
 
21 Horas extras por fuerza mayor  
 
22 Horas extraordinarias de Conducción e Intervención  
 
24 Horas extraordinarias 
 
 48 Prima rendimiento personal de Intervención  
 
110 Compensación por festivo trabajado  
 
115 Fiestas suprimidas  
 
118 Repuestos linterna  
 
147 Bolsa de vacaciones  
 
153 Compensación descanso diario de 20 minutos trabajando  
 
180 Compensación mayor dedicación (interventores) 
 
181 Compensación merma de descanso (interventores)  
 
427 Prima de asistencia  
 
430 Garantía de los sistemas de primas de producción  
 
442 Prima de cursillistas en formación 
 
443 Prima período de vacaciones  
 
4. DISPOSICIONES FINALES  
 
4.1 APLICACIÓN ECONÓMICA  
 
Todos los conceptos económicos recogidos en este Acuerdo se percibirán tal como se indica en su lugar 
al efecto, entendiéndose que dichas conceptos corresponden al año natural trabajado, (con la inclusión 
de vacaciones y días de licencia por asuntos propios sin justificar), no teniendo en ningún caso aquella 
consideración, situaciones distintas a las anteriores por incapacidad temporal, licencia sin sueldo, 
suspensión de empleo y sueldo, asistencia a consultas médicas y otras ausencias al trabajo sin derecho 
a retribución, que mermarán en la parte proporcional a dichos conceptos.  
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4.2. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO  
 
Se crea una Comisión de Seguimiento, formada por una representación de la Empresa y de los 
Sindicatos firmantes del Acuerdo, que se reunirá trimestralmente durante los dieciocho meses 
siguientes a la puesta en funcionamiento de este Marco Regulador.  
 
4.3. ENTRADA EN VIGOR 
 
 El nuevo Marco Regulador del Interventor de Regionales entrará en vigor el 1 de enero de 2004.  
 
5. DISPOSICIÓN DEROGATORIA  
 
Con la firma del presente acuerdo queda derogado el artículo 213 de la NL de Renfe, también quedan 
derogados y sin efecto todas aquellas disposiciones normativas y acuerdos alcanzados anteriormente, 
de cualquier ámbito, que regulen la jornada y condiciones de trabajo del Interventor de la UN de 
Regionales, siempre que contradigan lo aquí estipulado.  
 
Nuevo Artículo conforme al Acuerdo del Marco Regulador del Personal de Intervención 
Regionales, de 3 de noviembre de 2003.  
 
Entrada en vigor: 01/01/2004  
 
Artículo 606.013.  
 
Regulación de Conducción Restringida (*).  
 
(*)Acuerdo de 22-01-2004. En desarrollo de la Cláusula 20ª del XIV Convenio Colectivo, "sobre Nueva 
Regulación de Conducción Restringida", se alcanza el siguiente Acuerdo:  
 
1º. La conducción de maniobras, en trabajos de línea en bloqueos por ocupación y aquélla que no 
implique la conducción de un tren (entendiendo por tren el considerado como tal a efectos de seguridad 
en la circulación) por línea general, podrá ser realizada por los trabajadores de cualquier categoría, que 
reúnan el requisito de estar en posesión de la(s) licencia(s) de conducción y/o habilitación(es) 
establecidas para estas funciones. 
 
2º. La realización de las funciones descritas en el punto anterior serán compatibles y simultáneas con 
las propias de la categoría que ostente el trabajador.  
 
3º. La Representación de los Trabajadores firmante del Acuerdo y las Unidades de Negocio afectadas 
acordarán, en el plazo de 1 mes, aquellas maniobras con salida a vías generales que, a los únicos 
efectos de la regulación de conducción restringida recogida en este Acuerdo, sean consideradas como 
una misma terminal, tales como Abroñigal-Sta. Catalina y Valladolid-Fasa Renault.  
 
4º. La Dirección de la Empresa determinará los puestos de trabajo, de los niveles salariales 3 al 6, que 
deberán desarrollar, dentro de su jornada laboral, la actividad de conducción restringida. 
 
 La determinación se efectuará teniendo en cuenta el nivel de personal necesario para afrontar las 
incidencias de absentismo u otras causas que puedan disminuir la capacidad de producción real, en 
torno al 18 ó 20% . De esta situación se informará a la Representación de los Trabajadores firmante de 
este Acuerdo. Si en los puestos de trabajo definidos existiera más de un trabajador con licencia, se 
establecerá la rotación de forma que sea compatible con no tener que realizar reciclajes. La rotación 
será por meses completos, como mínimo.  
 
La realización de estas funciones no implica la consideración de polivalencia, ni encontrarse en 
situación de movilidad funcional a categorías del grupo profesional de conducción, no siendo por tanto 
aplicable al régimen de conducción restringida, ni el sistema retributivo ni las normas laborales 
específicas de dicho grupo profesional.  
 
5º. La Dirección de la Empresa fijará el número de plazas para formación, en función de las 
necesidades derivadas del punto anterior.  
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6º. Los trabajadores ocupantes de los puestos de trabajo definidos en el punto 4º, que reúnan los 
requisitos previos de capacidad médico-psicológica exigidos para el acceso a la conducción restringida, 
podrán solicitar su adscripción a los cursos de formación establecidos, que pasarán a realizar, tras la 
superación de una prueba de aptitud orientada al desarrollo de la acción formativa de la conducción 
restringida.  
 
Sin perjuicio de lo que establezca la propia disposición de Seguridad en la Circulación, los reciclajes se 
llevarán a cabo si en un periodo de seis meses el tiempo de conducción es menor de 100 horas.  
 
7º. Los trabajadores definidos en el punto anterior que obtengan la licencia o acreditación de 
conducción restringida y desempeñen las tareas para las que les habilita dicha licencia, o se encuentren 
incluidos en el porcentaje establecido para incidencias, percibirán un complemento mensual de 
conducción restringida de 100 €/mes y una prima de 15,62 €/día de conducción, en valores 2003 en 
ambos casos. 
 
 La percepción de este complemento y de la prima es compatible con el resto de conceptos económicos 
que seguirán abonándose según establezca la Normativa Laboral vigente. Los trabajadores que 
simultaneen las actividades de conducción restringida con las establecidas en el punto 2 sobre "Resto 
de Limitaciones" del Acuerdo de 29-11-2002, contenido en el artículo 606.003 de este Texto, percibirán 
la prima diaria de conducción restringida los días que realicen conducción o el complemento por 
realización de pruebas de frenado únicamente en su modalidad de "desempeño laboral esporádico", con 
arreglo al valor diario establecido en las Tablas Salariales vigentes para este concepto (8,40 €/día o 
5,78 €/día, en valores 2003).  
 
El complemento mensual de conducción restringida y de la prima se percibirán en vacaciones, 
calculados por el promedio obtenido en los días de trabajo efectivo del trabajador en los tres meses 
anteriores trabajados, o en los meses precisos para completar 20 días de trabajo efectivo.  
 
El contenido económico del Acuerdo de Regulación de Conducción Restringida no tiene aplicación al 
colectivo de conducción. 
 
8º. Con la firma del Acuerdo de Regulación de Conducción Restringida de 22 de enero de 2004, queda 
sin efecto la Comisión de Seguimiento establecida en la cláusula 20ª del XIV Convenio Colectivo, al 
tiempo que con esta misma fecha se crea la Comisión de Seguimiento de este Acuerdo de Conducción 
Restringida, formada por la Dirección y Representantes de los Sindicatos firmantes del mismo.  
 
9º. La conducción restringida llevará implícita la realización de la prueba de frenado que se efectuará 
del modo señalado para el Maquinista de cabeza, en el propio tren o maniobra, conforme a lo 
establecido en el Manual de Circulación 4 y en el Capítulo 5 del Título V del Reglamento General de 
Circulación.  
 
10º. La Comisión de Seguimiento del Acuerdo de Conducción Restringida identificará las situaciones de 
conducción en Infraestructura susceptibles de la aplicación de este Acuerdo.  
 
11º. Como consecuencia de la regulación de la Conducción Restringida, no se modificará ni la 
distribución de dependencias ni los puestos de trabajo que perciben el complemento por prueba de 
freno y enganche y desenganche.  
 
12º. La entrada en vigor de este Acuerdo de Regulación de Conducción Restringida tendrá lugar el 
próximo 1 de febrero de 2004 y en materia de seguridad se aplicará conforme a lo que establezca la 
disposición de Seguridad en Circulación que regule esta tema.  
 
13º. La Dirección de la Empresa pondrá a disposición las capacidades excedentarias de recursos 
formativos, a fin de que puedan acceder otros trabajadores a la formación para la obtención de la 
licencia de conducción restringida y además en los planes de formación sucesivos, se incluirá una 
reserva de hasta un 10% en función de la demanda. Asimismo, se desarrollarán instrumentos de 
formación no presencial, donde sea factible, que faciliten el acceso a esta formación al mayor número 
posible de trabajadores interesados .  
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Nuevo Artículo conforme al Acuerdo sobre Regulación de Conducción Restringida de 22 de enero 
de 2004. 
  
Entrada en vigor: 01/02/2004  
 
TÍTULO XXI  
 
Disposiciones Temporales  
 
Artículo 607.  
 
Ámbito temporal. 
 
 El XIV Convenio Colectivo tiene una duración de 3 años, entrando en vigor el día 1 de enero de 2002 
hasta el 31 de diciembre de 2004, salvo en aquellas materias en que expresamente se establece una 
vigencia diferente, y se prorrogará de año en año, a no ser que una de las partes formule denuncia del 
mismo dentro de los tres meses anteriores a su vencimiento.  
 
Artículo 608.  
 
Tratamiento económico.  
 
I. INCREMENTO ECONÓMICO  
 
1.1. Incremento económico 2002.  
 
Se establece con carácter general un incremento a todos los conceptos económicos del 3 %.  
 
Además, siempre que para este ejercicio se cumpla el resultado del ejercicio antes de Extraordinarios, 
se aplicará una cuantía adicional equivalente al 1 % de las percepciones correspondientes a dicho año, 
a valores del año anterior, y para todos los conceptos retributivos, que compense dicha mejora de 
productividad. 
 
Esta cuantía tendrá carácter consolidable y se aplicará con los siguientes criterios:  
 
A) Para el personal que percibe el plus de productividad la cuantía correspondiente a ese colectivo se 
aplicará de forma lineal entre todos los trabajadores, aplicando la cantidad que resulte en la clave de 
abono 400.  
 
B) Para los trabajadores no contemplados en el apartado anterior, se aplicará individualmente al 
conjunto de retribuciones y se incorporará al componente fijo de su retribución.  
 
1.2. Incremento económico 2003.  
 
Se establece con carácter general un incremento a todos los conceptos económicos, equivalente al 2%. 
Se incorporan como parte integrante del XIV Convenio las Tablas Salariales vigentes para el año 2003 y 
las Bandas Salariales de referencia para Mando Intermedio y Cuadro y Estructura de Apoyo.  
 
1.3. Incremento económico 2004.  
 
Se establece con carácter general un incremento a todos los conceptos económicos, equivalente al IPC 
previsto para este año.(*)  
 
II. PRORRATEO DE LA CLAVE 400  
 
Con efectos de 1 de julio de 2003, el valor anual de la clave 400 se prorrateará en 14 partes iguales, 
de las que 12 partes pasarán a incrementar los valores mensuales de la Tabla Salarial de sueldos (clave 
2) y las 2 partes restantes se destinarán a cada una de las pagas extraordinarias (clave 9). 
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 Con igual alcance temporal queda sin efecto la referencia porcentual de los cuatrienios establecida en 
el primer párrafo del artículo 119 de la Normativa Laboral, manteniéndose el número máximo de 
cuatrienios establecidos en las Tablas Salariales vigentes para el concepto de antigüedad. Asimismo, se 
deja sin contenido el artículo 154 de la Normativa Laboral.  
 
(*) Las Tablas Salariales 2004 se contienen en el Título XX de este Texto  
 
Artículo 609.  
 
Paga por Implantación de Programas de Productividad  
 
Una vez constatada por la Dirección de la Empresa la entrada en vigor de los planes de productividad 
definidos en XIV Convenio Colectivo, se aplicará una cuantía del 0,3% de la masa salarial, en cada uno 
de los ejercicios 2003 y 2004, con el mismo sistema de aplicación y consolidación establecido en los 
puntos 7 y 8 del artículo 610 de este Texto, sobre Plan de Objetivos.  
 
Artículo 610.  
 
Plan de Objetivos  
 
El nuevo entorno empresarial en que Renfe va a desenvolver sus actividades en el próximo futuro, 
requiere abordar, por un lado, acciones encaminadas a conquistar una posición competitiva ventajosa 
para sus negocios de operaciones, y por otro consolidar e incrementar la capacidad de prestación de 
servicios con los costes y calidad requeridos, para sus unidades prestadoras de los mismos.  
 
En este sentido, se identifican tres parámetros clave, que por su significado directo y la flexibilidad de 
los mismos para poder ser determinados tanto a nivel agregado, como a nivel de Unidad de Negocio, 
serán utilizados como parámetros de medida del nivel de productividad a partir del ejercicio 2003. 
Estos parámetros son: el resultado(1), el ratio ingresos por trabajador y el absentismo laboral. 
 
Descripción del Plan de Objetivos:  
 
1. Para los años 2003 y 2004, se establece una fórmula de determinación de productividad, para el 
personal de niveles salariales 3 al 6 (y de nivel 7 a 9 no clasificado como Mando Intermedio y Cuadro), 
a la que se dedicará en el año 2003 un 1% y un 0,9% en el año 2004 de la masa salarial de este 
colectivo a valor de tablas del año anterior. Esta nueva fórmula se denominará "Plan de Objetivos".  
 
2. La paga por cumplimiento de objetivos (clave 399) se integrará en el ejercicio 2003 en este nuevo 
concepto de productividad, y constituirá junto con el 1% de la masa anteriormente citada para dicho 
año, el montante total a dedicar a este nuevo concepto. Simultáneamente con esta integración se 
producirá la desaparición de la clave 399 y de la regulación normativa de la citada paga.  
 
3. Ponderación de los parámetros de referencia. Los pesos relativos de los parámetros son los 
siguientes: 45% para el resultado, 40% para el ratio ingresos por trabajador, y 15% para el 
absentismo.  
 
4. Escalas de progresión de los parámetros de referencia. Cada parámetro tendrá una escala de 30 a 
120, situando el valor 30 en el mínimo a conseguir y el valor 100 en el objetivo fijado. Por debajo del 
mínimo, el valor será de 0, entre 30 y 100 proporcional al resultado y en caso de superar este nivel, se 
considerará 120. El valor mínimo a conseguir para los tres parámetros, es el resultado real de los 
mismos en el año anterior al que se está evaluando.  
 
5. Valores Objetivo de los parámetros para los ejercicios 2003 y 2004. Los valores objetivo de los 
parámetros para los años 2003 y 2004, serán: para el resultado y el ratio de ingresos por trabajador, 
los presupuestados para el 2003 y 2004, respectivamente; para el absentismo laboral será, en el 2003: 
una mejora del 10% con respecto al año 2002, y en el 2004: una mejora del 5% adicional sobre el 
valor objetivo del 2003  
 
6. Nivel global de cumplimiento del Plan de Objetivos. Este nivel de cumplimiento determinará el 
porcentaje de la masa de referencia a abonar. El nivel global de cumplimiento del Plan de Objetivos se  
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calcula mediante la suma de los valores ponderados de los tres parámetros. Si el nivel global obtenido 
está situado entre los valores 30 y 100 se abonará la cantidad que resulte de aplicar el porcentaje 
obtenido a la masa de referencia indicada en los puntos 1 y 2 de este artículo. Aunque el nivel global 
de cumplimiento de Plan de Objetivos superara el 100%, el abono máximo será el 100% de la masa de 
referencia y, si dicho nivel fuera inferior a 30% no se generará abono alguno por este concepto.  
 
7. Condiciones de aplicación y abono del Plan de Objetivos. Un vez determinado el nivel global de 
cumplimiento del Plan de Objetivos se aplicará el porcentaje que corresponda a la masa de referencia 
de cada año, y la cantidad resultante se repartirá y abonará de forma lineal entre todos los 
trabajadores de este colectivo. Las cuantías adicionales que en su caso correspondan en cada ejercicio 
tendrán carácter consolidable y se abonarán en los meses de abril y septiembre.  
 
8. Personal no contemplado en el punto 1. Para el personal no contemplado en el punto 1 de este 
artículo, la evaluación se realizará con los mismos parámetros y criterios de medida mencionados en 
los puntos anteriores, aplicándose individualmente a las respectivas retribuciones, a valores del 
ejercicio anterior, y se incorporará al componente fijo. (1). Resultado antes de Extraordinarios, en 
adelante definido como Resultado.  
 
Artículo 611.  
 
Clasificación Profesional  
 
Se establece una comisión de trabajo durante la vigencia del XIV Convenio, para el desarrollo de la 
nueva Clasificación Profesional de Renfe, con objeto de adaptar las funciones y entornos operacionales 
de los puestos de trabajo, así como el sistema retributivo, a la nueva realidad empresarial de Renfe y al 
contexto competitivo en que deberá desenvolverse.  
 
Esta clasificación profesional abordará, asimismo, el perfeccionamiento de la actual regulación de 
Mando Intermedio y Cuadro, bajo los principios de equidad interna y promoción profesional. El 
desarrollo de la clasificación profesional contará con una financiación específica, adecuada al alcance de 
la misma, promoviéndose por ambas partes el impulso y apoyo de la Administración, por su relevancia 
para coadyuvar a afrontar con éxito los retos del nuevo modelo ferroviario.  
 
Si transcurrido el mes de junio del año 2004 no hubiera finalizado la clasificación profesional, se 
reordenarán aquellos colectivos que no han modificado su funcionalidad.  
 
 
Artículo 612. 
 
Revisión del sistema de prima y condiciones de trabajo del MIT  
 
Durante el ejercicio 2003 se analizarán los actuales sistemas de incentivo del MIT, en relación con las 
nuevas condiciones de trabajo y entorno productivo, para armonizar aquéllos, contando con una 
financiación específica para estos fines, adecuada a las mejoras productivas que se determinen en la 
negociación, que será de aplicación en el primer trimestre del año 2004.  
 
Afectado por el Acuerdo sobre Sistemas de Primas de la UN. de Mantenimiento 
Integral de Trenes, de 3 de mayo de 2004.  
 
Entrada en vigor: 03/05/2004  
 
Artículo 613.  
 
Mandos Intermedios y Cuadros  
 
Con efectos desde la firma del XIV Convenio Colectivo, se efectuará una revisión de salarios para 
corregir desajustes en el colectivo de Mando Intermedio y Cuadro, por una sola vez y por un importe 
total anualizado de 601.000€ . Dicha revisión se realizará exclusivamente cuando concurra alguna de 
las siguientes situaciones:  
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a) Trabajadores cuyo puesto haya sido encuadrado por la valoración realizada por la Consultora Hay, 
en un nivel superior al que se encuentra en la actualidad, cuando concurra asimismo que su retribución 
global esté muy próxima a los límites inferiores de las bandas de su nivel actual.  
 
b) Trabajadores cuya retribución actual se encuentre significativamente por debajo de aquellos otros 
trabajadores del colectivo de Mando Intermedio y Cuadro, que ocupan puestos idénticos en lo referente 
a Unidad de Negocio, puesto y residencia.  
 
c) Trabajadores cuyo entorno operacional presente elementos diferenciales respecto de otros 
trabajadores en los que no concurran dichos elementos diferenciales. 
 
 De las modificaciones retributivas por aplicación del presente fondo se informará, previamente y de 
manera agregada, por Unidades de Negocio, a los sindicatos firmantes de este Convenio.  
 
Artículo 614.  
 
Títulos de Transporte  
 
Durante la vigencia del XIV Convenio Colectivo y en relación con las "Condiciones de Viaje de las 
acreditaciones ferroviarias", se acuerda habilitar el acceso al pago del importe de los títulos de 
transporte por "tiknet", en la tarifa ferroviaria, para trenes de la UN de Grandes Líneas y de la UN de 
Alta Velocidad.  
 
Artículo 615.  
 
Nueva regulación de conducción restringida  
 
Desde la firma del XIV Convenio Colectivo, se acuerda lo siguiente: 
 
1. La conducción en régimen de maniobras, en trabajos de línea en bloqueos por ocupación y aquélla 
que no implique la conducción de un tren (entendiendo por tren el considerado como tal a efectos de 
Seguridad en la Circulación) por línea general, podrá ser realizada por los trabajadores de cualquier 
categoría, que reúnan los requisitos de estar en posesión de la(s) licencia(s) de conducción o 
habilitación(es) establecidas para estas funciones.  
 
2. La realización de las funciones descritas en el punto anterior serán compatibles y simultáneas con 
las propias de la categoría que ostente el trabajador.  
 
Se establece una Comisión de Seguimiento, formada por la Dirección y Representantes de los 
Sindicatos firmantes del XIV Convenio, para desarrollar la operativa del contenido de los puntos 
anteriores, de forma que esté concluida en el plazo de un mes contado desde la firma del XIV 
Convenio.  
 
Afectado por el Acuerdo sobre Regulación de Conducción Restringida de 22 de 
enero de 2004, contenido en el artículo 606.013 de este Texto.  
 
Entrada en vigor: 01/02/2004  
 
Artículo 616.  
 
Asistencia Jurídica  
 
Se acuerda establecer una nueva redacción más adecuada del Capítulo Sexto del Título XIII, de la 
Normativa Laboral, sobre "Protección Jurídica", en el plazo de dos meses, a partir de la firma del XIV 
Convenio Colectivo,  
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Artículo 617.  
 
Categorías Penosas  
 
Durante la vigencia temporal del XIV Convenio Colectivo, ambas partes acuerdan llevar a cabo los 
trabajos técnicos necesarios para identificar las posibles nuevas categorías penosas y elevar una 
propuesta al respecto.  
 
Artículo 618.  
 
Igualdad de Oportunidades  
 
Con el fin de proseguir las actuaciones en materia de igualdad de oportunidades, ambas partes 
acuerdan adoptar las siguientes medidas de acción positiva, a aplicar desde la firma del XIV Convenio :  
 
1. Establecer que en la información, tanto a nivel global de la Empresa, como en la que emitan las 
distintas UN’s y Órganos Corporativos, los datos figurarán desagregados por sexos.  
 
2. Promover la utilización de un lenguaje no sexista en las comunicaciones de la empresa, así como en 
los textos de documentos y actas o acuerdos de la negociación colectiva. 
 
 Asimismo, se establece una Comisión específica, de carácter mixto, que se reunirá en convocatoria 
ordinaria cada tres meses y con carácter extraordinario cuando así se decida de común acuerdo entre 
las partes integrantes.  
 
El funcionamiento de esta Comisión no generará incremento de los derechos sindicales de aplicación en 
la Empresa.  
 
Artículo 619.  
 
Clasificación de los Ayudantes de Maquinista (*)  
 
Todos los trabajadores que en la actualidad ostenten la categoría de Ayudante de Maquinista 
Autorizado y Ayudante de Maquinista y reúnan las condiciones de capacidad médico laboral requeridas, 
se clasificarán en la categoría de Maquinista, con las condiciones y fechas que se establezcan entre la 
Dirección y los Sindicatos firmantes del XIV Convenio.  
 
(*) Desarrollado en el punto Segundo del Acta de la Comisión Paritaria del XIV Convenio Colectivo de 
30 de junio de 2003.  
 
Artículo 620.  
 
Marco regulador del Personal de Intervención Regionales 
 
El nuevo marco Regulador del personal de intervención de la U.N. de Regionales se plasmará en un 
documento negociado que se incluirá en el Convenio Colectivo, en el momento de la firma.  
 
Afectado por el Acuerdo del Marco Regulador del Personal de Intervención Regionales de 3 de 
noviembre de 2003, contenido en el artículo 606.012 de este Texto.  
 
Entrada en vigor: 01/01/2004  
 
Artículo 621.  
 
Maquinista-Jefe del Tren  
 
Se acuerda que en el plazo de tres meses contados desde la firma del XIV Convenio Colectivo, se 
negociará la refundición en un único documento, de carácter general, las actuales condiciones de 
trabajo de los Maquinistas-Jefes del Tren de AVE y Euromed, incorporándose el acuerdo resultante al 
Convenio Colectivo.  
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En el mismo plazo se establecerán los criterios que impidan que el colectivo de Maquinistas-Jefes del 
Tren se vea discriminado en su retribución variable con respecto al resto de personal de conducción 
que preste servicio por líneas de Alta Velocidad.  
 
Afectado por Acuerdo sobre Maquinista - Jefe del Tren de 30 de septiembre de 2003, contenido 
en los artículos 181.003 y 215 de este Texto.  
 
Entrada en vigor: 01/10/2003  
 
Artículo 622.  
 
Supervisor de Servicios a Bordo 
 
 Durante el año 2003, se acometerá la reordenación del colectivo de Supervisores de Servicios a Bordo.  
 
Afectado por el Acuerdo sobre reordenación del colectivo de Supervisores de Servicios a Bordo de 
30 de marzo de 2004, contenido en los artículos 130, 177, 216 y 317 de este Texto.  
 
Entrada en vigor: 30/03/2004  
 
Artículo 623.  
 
Incorporación de Acuerdos  
 
Quedan incorporados al XIV Convenio Colectivo los siguientes acuerdos  
 
1. Marco regulador del personal de intervención de Cercanías, de 4 de noviembre de 2001, y norma 
reguladora de intervención de Grandes Líneas, de 25 de julio de 2002, cuyo objetivo fundamental es 
actualizar las funciones de los interventores adaptándolas a los niveles de calidad exigidos por los 
clientes y ampliando su entorno operacional, a funciones fuera del tren.  
 
2. Acuerdo Superación de Moratoria de 1993, de fecha 29 de noviembre de 2002, que permite la 
aplicación en todo su alcance y de manera consensuada del Reglamento General de Circulación, 
ampliando el personal susceptible de realizar tareas auxiliares de la circulación, con la capacitación 
adecuada.  
 
3. Desarrollo del Agente Único de Conducción en gráficos de conducción de línea de la UN de Grandes 
Líneas de 8 de marzo de 2002. El valor del Km., se establece en 0,075771 e, a partir de la firma del 
XIV Convenio Colectivo.  
 
4. Acuerdo de prima de Centros de Atención a Agencias de la UN de Grandes Líneas de 25 de julio de 
2002.  
 
5. Componente variable de la UN de Cercanías en régimen de Agente Único de Conducción, de 31 de 
julio de 2001.  
 
6. Retribución variable de la UN de Regionales en régimen de Agente Único de Conducción, de 1 de 
agosto de 2001. 
 
7. Acuerdo de prima por venta en estaciones de la UN de Cercanías, de 3 de septiembre de 2002.  
 
8. Acuerdo de desarrollo del sistema retributivo del personal de conducción, sobre sistema económico 
de "Lanzaderas y Trenes Suprimidos" de la UN de Regionales de 16 de octubre de 2001.  
 
9. Acuerdo de desarrollo de componente variable de conducción UN de Cercanías sobre Actividades 
Complementarias, Plus de Regularidad y Gestión de Boletines, de 27 de noviembre de 2001.  
 
10. Acuerdo sobre Integración de los Complementos del Personal de Conducción, de 19 de junio de 
2003.  
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11. Acuerdo de 30 de julio de 2001, en lo relativo a la prima de Transporte Combinado de 21 de junio 
de 2001, y a las regulaciones normativas sobre Mandos Intermedios y Cuadros (epígrafe de 
"Movilidad"), Estructura de Apoyo (aspectos retributivos), Títulos de Transporte y Gastos de Viaje.  
 
Artículo 624.  
 
Límites a los conflictos  
 
Durante el periodo de vigencia del XIV Convenio Colectivo, no podrán convocarse huelgas que tengan 
por objeto alterar cualquiera de las materias acordadas en este Convenio Colectivo, salvo su 
incumplimiento por parte de la Empresa.  
 
Artículo 625.  
 
Vinculación a la totalidad 
 
 Las condiciones pactadas en el XIV Convenio Colectivo, a efectos de su aplicación, constituyen un todo 
orgánico e indivisible consideradas globalmente. En el caso de ser declarada la nulidad de alguna o 
algunas de sus disposiciones, el Convenio quedará sin efecto en su totalidad a partir del momento en 
que aquélla se produjera, debiendo proceder las partes signatarias a la completa reorganización del 
mismo.  
 
Artículo 626.  
 
Tramitación del Convenio  
 
De conformidad con la legislación vigente, el XIV Convenio se presentará ante el Organismo 
Competente, al objeto de su oportuno registro y demás efectos que procedan  
 
Artículo 627.  
 
Comisión Paritaria (*)  
 
Se acuerda la creación de la Comisión Paritaria del XIV Convenio Colectivo, formada por nueve 
miembros por cada una de las partes, estando constituida la que representa a los trabajadores por 
miembros del Comité General de Empresa, pertenecientes a los Sindicatos firmantes del XIV Convenio.  
 
Su función será la de interpretación, control y seguimiento del desarrollo de este Convenio Colectivo, 
articulando las medidas necesarias para su cumplimiento dentro de los plazos establecidos.  
 
Asimismo, todos y cada uno de los acuerdos alcanzados en las diferentes Comisiones Mixtas 
establecidas en el XIV Convenio, deberán ser ratificados en el seno de la Comisión Paritaria. Cualquier 
acuerdo de la Comisión Paritaria se ratificará posteriormente por el Comité General de Empresa, 
incorporándose, entonces, al contenido del Convenio. 
 
(*) Acta de constitución de la Comisión Paritaria del XIV Convenio Colectivo de 30 de Junio de 2003. 
  
TÍTULO XXII  
 
En todas las materias que no hayan sido objeto de modificación en el XIV Convenio Colectivo, seguirán 
siendo de aplicación las regulaciones y aspectos normativos declarados vigentes en el XIII Convenio 
Colectivo.  
 
El XIV Convenio Colectivo deroga expresamente toda la regulación y los preceptos que se opongan a la 
que se efectúa en el mismo, por lo que a su entrada en vigor tan solo seguirán vigentes aquellos 
preceptos del XIII Convenio Colectivo que no se opongan a la normación colectiva y a la regulación 
contenida en él. 




